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IV. Administración de Justicia 

TRlBlINAL SlIPREMO 

SALA DE LO CONTENCIOSO. 
ADMINISTRATiVO 

Por el prt:~{'n¡r anuncio se ha{'~ !.abcr, para cunocí
mi<'nto de !a~ p¡:rsonas a U!)'O favor hubieren derí
\aJo o derivaren derechos de los actos administrati· 
vos impugn .. dm y de quienes tuvieren interés directo 
(>n d mantenJmiento de los mismos, que: 

Por don ERNESTO GARCIA ARIlLA se ha inter
puesto recuno conlencioso-administrativo contra 
rcd;¡m;:¡dón al Con~jo de Ministros sobre indemni
zación jubilación forzosa por Ley 3011984, Medidas 
Urg(,llh:~ para la Función Pública; pleito al que han 
correspondido el número general 1/2.054jI991 y el 
número de Scrmaria 398fI991-P.-2.213-E. 

Por don JOSE MIGUEL GARCIA MOYA se ha 
intcrpuc~to recurso contencioso-administrativo con
tra acuerdo Consejo de Ministros JO. I 1-1990 dene.
gando reclamaCIón de indemmzación por jubilación 
fNlOsa; pleno al que han correspondido el número 
gmera! 1/2.233/1991 y el número de Secretaria 
477/1991-P.-2.214-E. 

y pam que ~irvn de emplazamiento a ¡as referidas 
personas, con am.'glo a los artit'ulos 60 y 64, en 
rdación ('on los 29 y 30 de la Ley Reguladora de la 
Juri!>dictÍun Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención dc que si no I.'omparecieren ante la 
;,usodicha Sala de e~lc Tribunal dentro de los térmi
no:,> o.prc~ados dentro del articulo 66 de la mIsma k·s 
parara el· perjuicJU a que hubien' lugar en derecho, sc 
hace público en cumplimiento de providencia de 
kcha de hoy. 

Madrid, 17 de enero de 1992.-[1 Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INST ANClA E INSTRUCCION 

ALCOY .-

Edicto 

Doña -\na Maria Mcstre Soro, Jueza del Juzgado de 
Primera rnstancia numero t de A.lcoY y su partido, . 

Por el presente edicto hago saber..!Q~, e:n este 
Juzgado y bajo el numero 377/1989 se'siguen autos de 
micio ejcrutivo promovidos por el Procurador sellar 
'HI;¡sr:o Santamaría, en nombre y representadón de 
,< Hancn Bilbao VÍleaya, Sociedad Anónima». contra 
,<luan Jover. S. L.», Juan Jover Pascual y Dolores 
Vano Ribl·s. sobrc reclamación de 11.851.585 pesetas 
de principl. más de Kooo.OOO de peSL"tas presupues
tadas p:lf3 inter::-scs legales y costas, en los cuales se 
h:! awrdado sacar. por primera vez pública subasta, 
los bienes que luego se dirán, la que se celebrara en la 
Sala AudIencia de e~tc Juzgado el próxImo dia 9 de 
;,:l'nl de 1992, n la~ trece horas de la manana, bajo las 
f>iguientes 

Condiciones 

Primera: No se admitirán postura'\. que no cubran 
!as dos tercer.lS parks. por lo menos, del valor de los 
bl('nes. pudiendo verificarse en calidad de cederse el 
fl'mate a un tercero. 

Scgunda: Los licitadores que deseen tomar parte en 
1;1 subasta dl'beran consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado 

en d Ibnw Bilbao VilCa\a, olkina numero 1 Ul'" esta 
luealid3d el 2() por 100 'del valor de 1m bÍ<:ncs. no 
admil!~'ndo\c la parucipación en la misma si no se 
pre:><.Tlta el torrespondiente resguardo de wgreso. 

Trf\:cra: Los títulos de propi~dad de los bienes 
e~!ara;¡ en SecrClaria para que puedan ser e:\aminados 
por qui~nes quieran tomar parte en la subasta, 
debl{'ndo conformarse los licitadores con dios y no 
tendrán dnccho a t"xigir ningunos otros 

Cuan;:¡: Las carga~ o gravamenes anteriores y JOl> 
prcf\.:n:n!es. si los hubi.:ra, al ;:redito del actor Cl>ntl~ 
nu;¡r.1n wbststrntes, entendiéndose que el rematante 
Jos ac:pta y quedará sunrog;¡do cn la responsabilidad 
de los ml~lllOS, sin destinarse a su CILtinción el pf1,.>(:io 
del remate, 

En pre"ención de que no hubiere postores en la 
primera su!:l;:¡sta acordada. se scnalan los días 14 de 
mayo y ! 1 de junio de 1992, en la misma hora)' lugar, 
par .. la cekbración de ser;unda y tercera subastas. 
res[lC'etivamente. sirviendo de tipo de las mismas: La 
reb.1ja del 15 por 100 de la tasatión de los bienes para 
la St'gunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

lo~, bienes objeto de subasta son los sigUIentes: 

lY Una kn:era parte indiVIsa en nuda propiedad 
de la \'!\'ienda del piso segundo derecha de la casa en 
Alcoy, ca!le San Isidro, numero 19. In;.crita en ~l 
Registro de la Propiedad de Aleoy al lOmo 481, h
hro 127, folio :!.37, finca número 8.676. in!.eripóón 
cuarta. 

Valorado pericialmente en 1.000.000 de pnctas. 
~." Vi\'íenda izquierda de la planla 4,a en Aleo)', 

calle Cid. nÚIT\t'ro 40, con una superfirie de 103.69 
mellOs cu;¡drados. InsnÍla en el RegIstro de la Propic
d3d de .\kCly altnmo 4óB, libro 226, folio 171, finca 
núnWTv 8.030, ins.cripción segunda. 

Valot..tda pCTlC!3Iml'nte en 6.000.000 de pesetas. 
3." Loedl ;,'n pbnta 2." de semisótano, que es la 

¡olerio, de! edificio industrial. situado l'n la riera de 
B.ll"lhdl, calle \Igezarcs, sin numero. junto al puente 
lIam3do v.u!garmcllte de Bautista, conocida la edifica
ción como Maquina ('adiseno. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcoy al tomo 78Q, libro SOl. fo
lio 107, finca l)úmcro 24.448, inscripeión seg~mda. 
. Valorado pericialmente en 1.000.000 de pesetas. 

4.') loeal en planta P de semisótano, que es la 10 
. .que se éncuentra bajando la escaler.t desde el zaguán 
del edificio industrial, situado en riera de Barcbcll, 
calle A.l¡ezares; sin'numéro, con una superflde''de 522 
metros cuadrados. Instrita en el Registro de la PropÍt:
dad Je AleO}, al tomo 789, libro 109. finca 24.450, 
inscriptión St.'f(unda. 

Valorado pe-ricialmente en 1.000.000 de ¡x'Setas. 
5.0 Local de la planta baja situado en la parte 

I/qulc'rdd ¡;ntr;>ndo al Laguan del edificio industnal, 
situado en ritera de Barchel!, calle Algezares, sir. 
num .. 'fo. con una superficie de 28 metros cuadrados. 
lnsni:a en el Registro de la Propiedad de AJcoy, al 
tomo 789, libro 501. folio 111, finca 24.452, inscrip
ción segunda. 

Valorado pericialmente en 600.000 pe<.etas. 
6 ° loca! de planta haja y entrcpiso, sobre la 

mi"rH:l p~rte derecha. entrando al zaguán del eóificio 
induslnal. nera de Barchell. calle A!gelarcs, sin 
num~ro. con una superficie de 40 metros cuadrados 
cada planta. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Aleoy, al tomo 789. libro 501, folio 112, finca nume
ro 24.454. inscripción segunda. 

Valorado pericialmente en 750.000 pesetas. 
7.° local de planta baja y piso L a la parte 

posterior del edificio industria!' situado en la riera de 

Bal.:hcl!, calle ;\¡g~'lar¡;s. Wl número, con una ~upcrfi
cíe del locar de la planta baja de !.:::!23.12 melro~ 
e uadr:ldo\. y de patIO de 23,8 metros cuadrados y un 
p~i!lo de 143.06 metros. E! piso ! de loca! mide 
:'.(',9.60 metros cuadrados. Inscrito en el Rcgistro de la 
Propiedad de 4.leoy. al tomo 789. libro 501, folio lIS. 
finca numero 24,458, inscripeión segunda. 

Valorado pericialmente en 500.000 de pesetas. 
8.° Edific:lóón industrial en termino de Aleoy. 

¡xlftida Cote~ Bajo. sin número. que consta de tres 
cuerpos de obra. unidos entre sí y comunicados 
mleriormentc. El primero de ellos en el linde oeste 
mide 128,SO metros cuadrados y con~la de planta 
baja. planta La de 120 metros euarados y planta 2.a 
de EO metros cuadrados, destinada a vivienda, El 
segundo cuerpo de obra mide 1.180 nwtros cuadrados 
y ('sta formado por una nave de 960 metros cuadrados 
de una sola planta. excepto en su parte este. que 
di\pone de una planta infenor de 540 metros cuadra
dos El cuerpo de obra consta de una nave industria! 
de do,> plantas, ocupando cada una de ellas !. 738 
melros cuadrados. de los cuale .. la superior se encucn· 
tr:l ;¡J mismo niwl que la del cuerpo de obra anterior 
adoS3do a su fa,hada norte y a su lateral derecho, se 
encuentra ubicada Bna p<"quel'la construcción de tres 
plantas. cada una de las cuales mide 45 metros 
cuadrado~. con una superficie el sol:lr de 4.109 metros 
cuadrado .. y el conjunto de los tres cuerpos. de obra es 
d" 3. l 36,80 metros cuadrados, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Aleoy al tomo 709, libro 436, fo
lio 236, finca numero 2.168. inscripeión segunda. 

Valorado pericialmente en 10.000.000 de pesetas. 
0.0 Vivienda t'n 4.a planta alta, puerta 7 del 

edificIO CIl Aleoy. calle ArzobISpo Dom¡;nech, nume
ro 15, con una superfiCie de 106.90 metros cuadrados. 
lmcnta en el Registro de la Propiedad de Alcoy al 
lomo 74Q. libro 468. folio 141, finca numero 21.88B, 
inscripción segunda. 

Valoroldo periCialmente en 5.000.000 de pesetas, 
10. Una vcinleava parte indrvisa de una parcela 

de tierra s("can¡¡ \ monte procedente de la n~redad 

Ma~ Deis Capellans, partida Les Ombrics o L1acunes; 
en la que esta comprendido el pinar denominade' 
Crcmat de V(.'rdu. con una superficie de 55 hectáreas 
21.arca~ 52 "enliareas. Ins¡;-rita en .el Registro de la 
Propiedad dé Aleoy al tomo 749, libro 468, folio 149. 
ro S79, inscripción 24" . .' 

Valorado periCialmente eñ i .000.000 de pesetas . 

Dado en.Akoy a 19 de febrero·-de I 992.-La Jueza, 
Ana Maria Mestre Soro.-EI Secretario judicial. 
2.426-D. 

ALICANTE 

Edictos 

Don José Luis Garda Femandez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera lnManeJil número 4 de los 
de AlIean!e y su partido. 

Por d preSt"nle. han' ~bcr; Que en este Juzgado se 
siguen au!os de juicio ejecutivo número 220/1 989. 
instado por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
don .lose Garda Morcillo)' Olros: en el que, por 
re50lución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasta y por término de veinte días los 
bienes embargados que al fmal se diran junto ("{m su 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de- este 
Juzgado. senalándose para la primera subasta el dia 
26 de mayo de 1992. a las diez horas, por el tipo de 
tasación. 
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P~ra la segunda subasta, en el caso de nó haber 
postores en la primera ni haber pedido en forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 26 de junio 
de 1992, a las diez horas, por el tipo de I:l.S3l'tÓn 
rehJjado en un 25 por 100, 

PJ.rd la tercera subasta, en el ..:aso de no haber 
p0~ton'" en la segunda m pedido el actor la adjudi.:,¡
(IOn en kgal fanna, el día 27 de julio de 1992, a las 
di<:¡ horas, sin sujeción a tipo. 

' .. Condiciones 

Pnmt'ra,-S~rvirá de tipo para la primera subasta la 
cantIdad tasada y que más abajo se dirá, no admitién
dose posturas en primera y segunda s.ubasta Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta debcrrin consignar previamen te, en la 
Mesa del Juzgadp o en el estalllecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igualo superior ai-10 'por 1O(')'del 
tipo de licita.ción. Para tOfílar parte en la tercera 
subasta. la cantidad a consignar será igual'o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera,-Las subastas' se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día serialado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podra licitarse en calidad de ceder el 
remate' a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
prevía o simultáneamente a la co~sign:lCion 
de! precio, 

QUlnta.-Los autos estarán de manifil.'sto en SI.', re-
lana y que las cargas anteriores y las preferentl.'<' J.I 
l'ft'uito dd actor continuaran subsistentes \" ~¡n cancc
lar, cn1l.'ndi¿ndose que e! rematante las acepta y 
queda ~ubrogado en la responsabIlidad de las nllsmas, 
':.In destina/se a ..,u extindón el prl.'cio dd h'mat.::-. 
c,~¡;tndo unida a autos la ccrulicación del Regi~tro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como b:J.s-
tantl.' la titulación. 

Se:\l;¡.-,', instancia dd actor. podrán res~'r\'ar~e lu,> 
dqlÓ~itus de aquellos postores que hayan cubierto d 
llpo de la subasta. a !ín de que si el primer adjudicata
rio no cumplil.'sc su'!. obligaciones pueda aproharsc el 
rem:,¡tl.' a favor de lus que le sigan, por el ordc'n de ~us 
rl.'srecti~as postUl.lS 

S<.'ptima.-Sirviendo la publicación dd presente de 
notiikación en legal forma a los demandad0~. para el 
C.lSl) en qüe sca negativa la personal por no ser 
haH:,¡do en ~u domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Biencs objeto de subasta 

Sl.'nll~ótan{l. destinado a almacén, dd I.'ddicio .,i';-' 
,'11 b a\'l'nld.l Ramón y CajaL cn d tl.'rmino d~· Ci~~nI: 
JiI.'IW ~n;1 wrerficie com,truld;1 de 331 metrm cU;ldra· 
do'>. ln<.cnt¡ al felio 194. tomo 66!. libro IS5 d'c' 
('¡,'la. t1m:J 18.<l~7. 

Valcr:ld;¡ en 4 950.000 pesdas. 

Solar par.l edifirar, sito <.'n d parlldo dd Z:¡rJich;> 
.\knor: lien,' una ~u¡Jl.'r!íCJe de 21:; ml'lr0S cUJdradü~. 
In'<qu al ~'o!io ! II dd tomu ilUD. J¡hm 2--14 ,k { '':;:1. 

linu 24_707 
\';.dor3da ..:n .1 (100_000 dI.' pe,:>etJS 

Lot'al cornel":lal en pbnt3 ha¡:Í. "itu en la a\ l'n'Ja 
(k J\l.Hl XXlIL SIll nunh:ro, ..:n el krmino de \.. 'Il'/:J 
llene una super!ine construida d,:: 121.96 mett"iJ'" 
(uaJrado\ y un palio poslerwr de 1 :Ji,25 metm\ 
clIadr:ldos. ln~cri!a al torno I!'j. !i)liü 6, fino ::O_5U:' 

y;tloraJa en ~_S75,OOO pesetas. 

Local comercIal en pbnta baja dd edificio .~i\O C[\ 

la ralle l\umancia. númc'ro 32, en el termino do;'" 
CiCla: tiene una ~upcrfíclc de 282 metms ct\adradlJ~< 
de bs que P9 metros cuadrado<; corresponden a 1.J 
p:111": n¡j~ü'rLl ~ el resto, ck 133 metros cU3drado\ a 
d,'~ pa,m" dc-scubil-rk>s. lnsait., al lomo 770. folio :q, 
t\nc,1 23.IiQ l. 

Valorad,¡ en 7500.000 pesetas. 

Dado en A.licante a I de febrero de 1992.-[1 
\-bgl\trado-Jul.'Z, Jos': LUIS (jarcta Fernánda_.-EI 
S~[r[t:lno.-~_ 4J~-D 

Lunes 16 marzo 1992 

Don José Luis García F~·rná[\dez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de los 
de Alicante y su portido, 

Por el p\"e~nte, hace saber: Que en este Juzgado w 
s'¡!u..:n autos de procedimiento juJll.'lal sumano del 
3!"1lculo l31 de la Ley Hlpo\c-can3, numero lClj!'!90'1 
R In~\ado por Cap. ,.k ,-\horros del \kdi¡..-rf.lnco. 
<."Ont~a dl)n J05e Acedo Sáncha; en d quo:, por 
rcsoluoon de esta fecha, st' ha acordado sacar a 
publica slIbasta y por lCrmino de veinte días la finca 

. ' embargada que a1 final se dirá junto con s'tl J3&leión, 
El remate tendrá lugar en la Sah Audíencia~ oc 'esté 

Juzgado, señalándose para la primera subasta el dia 
29 dl' ma)-o de 199::, a las once horas, por el tipo de 
ta~aclon. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
poslOn.'s en la primera ni haber pedido en forma la 
adjudicación la parte demandante. el dia 29 de junio 
de 1992, a las once horas, por el tipo de tasación 
rebajadO en un 25 por lOO, 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adjudica
ción en legal forma, el dia 19 de julio de 1992. a las 
once horas, sin sujeción a bpo, 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la pnmera s-uba..,ta será el 
pactildo en la escritura de constitución de hipot..:ca y 
qu<.' mas abajo se di,j, no admitiéndose posIura 
alguna mferlor al ¡¡PO de la pnml.'ra o segunda 
~uiJasta. segun se trall' 

S~'gunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
~egunda ~ubasta d,'ber,m comignar pr~'vi:l!nentl.'. en la 
\k<;a Jd Ju/gado o,<'n el establecimiento dt'stmado al 
efect\). una cantidad igualo superior al 20 por IUO dd 
:ipo de ]¡\;ltaclón_ Para tomar pane en la tt'rC("fa 
\UbJq;l, I;¡ cantidaJ a consIgnar será igualo \urenor 
,,] 20 por 100 dd llpo de licitaCIón de la segunda. 

Ten,:era.-Las suhastas se CI.'k'brarjn en forma de 
pup~ a la llana. si bien, ademús, hasta el dia señalado 
pM3 e! rem,:¡le podr3n h¡jc\>r~e pUjas por escrito. en 
\ÜDrC- cerrado. 

Cuarta.-Podrá ltcllarse en (alidad de cnkr el 
r..:m..!t\.' a un tercero. Cl'Sión que sólo podrá hacerse 
pi\:\ la o simultánl.'am<:n1e a la conslgnaclon dt.'! proc-
CJO. 

Quillt:l.-l.os autos I.'slafÚn de maniJiesto en S.,;cre· 
liHí.! ~ ljue las carga~ ¡onteriore5 y las prCferCl1leS 31 
rl ,'dito del actor continuarán ;;ubsistrnte .. ::- sin canee· 
lar. ~·ntendiéndos'-' que el rematante las acepta \ 
qu..:da subrogado en la fe-sponsabíhJad d~' las mIsmas. 
SIIl deSl1narse a su eXlino.:iÓn el precIO del rl.'mate. 
nlando unIda a autos la cer-¡ificacion del Registm. 
cnk'nditndose que tmi(, licitador anepla ,'0[\10 bas
l:lnlt' l;:¡ títu!;Kión. 

\..:\ta.--\ imlanna de! actor. podrán r~'9.:T\·:H~'.' 1m. 
lkr,,~ito<; de aql\cllo~ P\}~torcs que h;l',an cubinto el 
Ur') de la subasta, a !in de qut' ~i el pri~l"f adJudi":::I'_a~ 
r:n no cumrlie<,¡: \U~ obligacionC'<. pu.::da apn,h:lr~C el 
¡,'mak a fayor de I()~ qu,' le ~igan, por el ("\Id~'n d..: ';u~ 
le~p,'(\¡\a~ poslura~ 

S<:ptlma.-Sirvi,.'ndo la puhliclCióll del rr..:~,,[\tc de 
l'Ul1lícKiún en kgal f{)rma al demandado, par;¡ d 
c.I\<j ~'n qu,' wa n,~;lll\a la po:r~(}n:d ['vr no ~l'r 

;;:i.JJu en su dO!1lICllio (l ,'nc')!llr:¡r~e en Ignnndo 

Fmca o\:>Jet<l do: ':>l!ha~ta 

r IOCI rU,>l!CI. S¡(U.I,!.l en 10nl1lnu J;.: -\llonte, 
l'allli.!a d~' La \¡allnnga ! 1J B..¡<;11lb. J",I1()I1l;naJa 
t :,\;1 :'>lw:\"a. tiene una ,up<."rfi.::io: de SÍ¡ ;iJ"eJS ) 52 
,,::~·nt';1reJ'. Dentro do: Jlcha <;uperficil.' ("\I~le ulla ,'asa 
dv bboT. (\}n <,l\ ronal ~ :¡IJlbl.'. todo dIo en I.'Sl;U.!l) dI.' 
\,'IPldnfUldo. L11ld:,¡: i\l nOlte, cun aulOvia \-tadnd
-\I_,':mk; al sur. con .Iü .. c Antoniq Vicl.'ns (iúmel 
1 qrto~;¡: al eSle, con C;¡II,11 dd T .llnd\;¡, ::- al O,,,,t..:. con 
Jo,..: \plonio Vícen~ (;üm":l TOr;i)S;¡, C1mmo r.lnl~·U' 
Llr ..:n m,'Jio, para d acn'\O a e~ta flllca se le cOlh:cde 
d~'ledw de paso por d lJm¡nO parü.:alar qul.' da 
J~~":~O a ~;sla desde la CHrl'lcra \ladrH.1·-\]¡,·anh·, a la 
:Lltura apf{1ximada de! Km ~n2 Hm !. 

T:h;lnón priml.'ra suha~ta: 1,.000.0 1]0 de pe~d,h. 

Oado I.'n Alicanle a JO do: febrero de 1992,-EI 
\I,lg,~trad()-Juel, Jo\<.' Lui~ Gal..:i;:¡ f,'mande/.-El 
S~'(wtari() -2.~31-D 
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Dona Carmen Mérida .\bril. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Alicante 
y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
núnl\'ro 1.138/1991. do: protTdimi..:nto de! articulo 
! 31 de la Ley Hipolecana. a Ill~t;:¡ncias de la mereantt! 
K·\bbcy ~.ltional Llmited". contra Rusdl Jhon Tiá
ner. sobre efectlvidad de préstamo hipote¡.:arío, se ha 
sena lado para la venta en pública subasta de la finc¡t 
que se dirá, el proximo dia 10 de abril de 1992. a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este JUlgado • 
baj"o las sigúietltes condiciones: < 

Primera.-Servira de Ilpo para la primera subasta la 
cantidad que 5": dir.l, ~ no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho lipa 

Segunda,-Los autos y la cenificación de! Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
iiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndosé que 
todo licitador acepta como bastante la titulllCIón y 
que las cargas o gravamenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere. al crédito de'la actora, continuarán 
subsistentes, y que el rematante los an'pta y queda 
subrogado en la responsabilidad de, los mismos. sin 
dcstina~e a su extinción él precio del re·mate. 

Ter-cera.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar 'partc en la suba..,ta 
dehl.'rán comignar previamente en la cuenta de depó
SllOS y consignat'iom·s numero 0097 de! Banco Bilbao 
Vizcaya. agenoa Benalúa, dc <.'Sla capital. una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 dd tipo que 
sine p.lra clda subaqa, SIO .:u:o requisllo no serán 
admlt!dos (<.:n el supuesto de terCl.'fa subasta, el 
depósito ¡;erá el m¡..,mo que par:! la segunda). 

Qllinta.-En pre'<enóón de qu.:- no hubIera postore~. 
se ha senalado para la celehración de sl:gunda suha~ta 
el próximo di;\ II de mayo dI.' 1992, a la .. Joce hora~, 
SIrviendo de tipo 1.'1 75 por IllO de la primera, y para 
el suput:s!l) de que tampoco hubil're postores en la 
\egunda. se ha sena lado para que tenga lugar la terc~'ra 
suhast:l. sin sujeCIón a tipo, el próximo dia 11 dI.' 
junio dI.' 19q~. a las doce horas, amba':> en el mi'imo 
lugar que la primcr3. 

Se:\\a.-Scrvira el presente edicto de notificac¡ón a 
la part.: dt'llhlnd.ldl de las ti:chas de subasta. ('on· 
fnrme a lo pr\?wnido.:n la rcgla I.a del arhculo ¡jI 
de la Ley Hlpot,'(aria, para el CJ~O de no ser hall.1da 
en la línea hipoll'eada. 

Flnt'a que se subasta 

Duplex inVertido buhardilla, Bloque 31. ~umt'r0 
150 dd conjunlO re51dennal ",-Verdenl.ar !lb), d~ la 
urooni/auón Yi!!a,f,¡¡rtm. Sil" en :érm:;J(: m!.!::l,·:;~:!l 
d,' Orihueb. ~~·(h>r OC,>le o Panorama CouP.tf} ('lub 
DehiJo al de~n"'1.'\ dd 1~'1"rellO. en su parte ddall1..:ra 
() tachada. que e~tJ nnentada al oest\?, mUI.',>tr:l dos 
altur;lS) en su parte \ra<;~·ra tre~ al!ura~. Tiene el1!r.1da 
IIldepcndlent..: puf d j;lfdlll_ LI ,>upcrfkie conqruH.la 
entre tod¡l~ 'itlS pl,l.!l¡a~ es dI.' 13J metros cuadrados. 
La rbnta de ~cmlsól,mo \e componc dI.' dos dormlt~)
rio ... , dlstnbuldor, bano, :I~t'O. lavadero. porche ) 
e~<."akra intcnor dc .1«(":<;<) a la pbnla bala. y "~ta ~e 
compone dt' Jo~ {1')Khe5. ~ajon-com~'d()r. cocilla. 
¡1\.'<;p..:nsa -: r..,(akra ¡menor de aCLl'SO a la pl.lnt,1 de 
cuoll.'rla,>, que nltl51a de buhardilla, .l~eo y un s<JI:i
I"lum de 14 ml'If<>S l"uadr.ldos. TI~ne dos h'rral:l'; de 
u metro~ 37 deumctms cuadrado"> y un Jardin dI.' 42 
I1ldr{)~ <.'tladrad<,s 

In~rripl'ion: R~'gl~tro J,' la Propiedad numero! de 
Onhucla. allomü 1.-+97. hhro !_i20, folio 57 \lIdto. 
fine::! número 88,!':45, Hl~cnpriún lercera dI.' hipoleca. 

Tipo de pnmcra ~uhasta: 10.8'10 ... 20 pe~da~ 

Oado en ,-\liGl!J\.' .J 11 de. kbrcro dI.' 1992_-La 
\!agi~lf¡l,1a-JuCl. ('armen 'Iérida ·\bri!.-El S"(f('la. 
no_-2A35·D 

* 
Doña Carmen 'knda Ahnl. 'lagl<;trad3-Jut'Z dd 

JUlpdo d~' Primera lnqanc;;¡ num~'ro 1 dt· ,,!i~anlc 
: su partido. 

Por el pres.:nk. hace ~<lbt:r: Qut' en los autos 
número UOf)/j991. de procedimiento cid articulo 
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131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de 
Ahorros de! Mediterráneo, contra don José Gómez 
Martíncz y doña Lucrecia Martina Esteban, sobre 
efectividad de pré!>tamo hipotecario, se ha señalado 
p,:¡ra la wnta en publica subasta de la finca que se 
dIrá. eJ próximo día 24 de abril de 1992, a las doce 
horas. en la Sal2 de Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primcra.-Scrvirá de tipo para la primera subasta la 
canlidad-quc ~c dini, y no f>C admitirá postura alguna 
1l1ft'ríor ¡¡ didlO tipo. . 

Scgund.l.-Los aulos y la certificación de! Registro 
de la Prl'piedad, il que se refiere la regla cuarta dd 
articulo 131 dt: b Ley Hipotecaria, están de mani
fIesto ellla Secretaría del Juzpdo. cn1cndu:'ndose que 
loJo licitador acqna como bastante la titulación y 
que las ('arg¡¡!; o gravámenes anteriores y los preferen
té'S. ~i 105 huhiere, al crédito de la actora, C"Ontinuarán 
suh!>is\cntc~. y que el rematante los acepta y Queda 
!>uhrofWdo en la rl'sponsabi!idad de los mismos, sin 
destinar!>C a su extinción el precio del remate. 
. T('m:ra.-El remate podr.i. hacerse a calidad de ceder 

fr un tercero. 
Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 

dl.'bcrun ümsignar previamente en la cuenta de depó
silos y consignaciones numero 0097 del Banco Bilbao 
VilCaya, agencia Bcnahia, de esta capital, una canti
dad Igual. por lo menos, al 10 por 100 dd lipo que 
sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no M':rnn 
admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
deposito sera el mi!.mo que para la segunda). 

Quinta.-En prevención de Que no hubiera postores., 
!;C ha sUlalado para la celebración de segunda subasta 
el próximo dia 25 de mayo de 1992, a las doce horas, 
sin'H~'nJu de tipo el 75 por 100 de la primercl, y para 
el supuesto de- Que tampoco hubiere postores en la 
segunda, St' ha sc-ñal;¡do para que tenga lugar la tercera 
~ub..lsta, sin sujeción a tipo, el próx.imo día 25 de 
junio de 1992, a las doce horas. ambas en el mismo 
lugar que la primera. -

SCAta.-Servirá el presente edkto de notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en Ja regla 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipote('uria, para el caso de no ser hallada 
en la linca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Vivienda, sita en Rojales, calle Malecón de-! Soto, 
de la sl'gunda planta alta, que tiene una superficie titíl 
de 115 metros 37 decímetros cuadrados y construida 
de 156 metros 8 dc-címetros cuadrados, distribuida en 
hall, pasillo.' salón-comedor, cuatro dormitarías, 
cocina, despensa, cuarto de baño y aseo, galería y 
terraza a su fachada. 
Jn~ipción: Registro de la Propiedad de Dolores, al 

folio 203, tomo 1.425, libro 90 de Rojales, finca 
número 8.191. inscripción tercera. 

Tipo d~ primera su~st.a: .6,391.000 .~se!as.. . 

Dado en Alicante a 14 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Carm,:~:Merida AbriL-El ~ta,-
rio,-2.436-A. . ',-

ARENYS DE MAR 

EdlCIO 

En vinud de 10 acordado en providencia dictada 
por ('~te Juzgado de PrimC'ra Instancia número 2 de 
Aren~s de Mar)' su ~nJdo, con esta fecha, en el 
procedimientojudlcia! sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 93/1991, seguidos a instan
Cid~ del «Banco Bilbao Vizcaya", Sociedad Anónima», 
rcprc~cnt;¡do por el Procurador don Uuís Pons Riboe 
contra don Juan Dívi Mateu )' doña Elisa Ponela' 
l.ópl'Z. en T\:clamal:Íón de un pn:stamú con garant¡a 
Illpolec3ri.:l de cuantía 6.829.923 peselaS de princip"l 
e intereses pactado,>, m:.!!. la cantidad fijada para 
(',)5IaS de 1.950.000 pesetas, se anuncia la ven!:'! en 
publica subasta de la fmea hipotecada Que SI:: dirá, por 
H'rmino dc veinte días, la cual tendrá lugar en la Sala 
dl" Au(hencias de e!ote Juzgado, sito en calle Santa 
Clara, sin número, Icn:era planta, señalándose para la 
primera subasta el dia 17 de abril de 1992, a las diez 
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horas: en su caso, para la segunda !>uhasta, el dia 15 
dc mavo de 1991. a las diez horas. y par.! la tercera 
~ubast;, e! día 22 de junio, a las diez horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el de 10.840J)(JO 
pC".-.ctas. fijado en la escritura de- preslamo. 

Scgunda.-Para la primera subasta saldrá por el 
pnX'iO de su valora("Íón; para la segunda subasta, por 
el 75 por 100 de! típo que sirvió par.! la primera, y 
p:lra la tercera. sin sujcrión a !ipo, no admitifndo~e 
p0~turas que no cubran las mi\mas. 

Terccra.-Todo Iici1<ldur que quiera lomar parte en 
¡a~ Slloostas debcra n1nsignJf previamente, en el 
CSlabk,imicnto destinado al efl.",'lo, d :::0 p<¡r 100 del 
llpo d.:- la sUb3~ta. sin CUyt1 re::¡ll¡~I((J no ser.i admi
¡ido, qudando e:<.imido el aet"f <le cfcctu::lr dicho 
derósito. 

Cuarta.-Que- los auto~ y las certificaciones a qUe:" se 
rdiere la regla cuana del arüculo 13! de la Ley 
Hipott'caria están de manifiesto en la. Secrc!aría de 
eSlc Juzgado. entendiendose que todo licuad"r acepta 
como bastante la titulación aportada . 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al úCdílO del actor 
continuaran subsistentes. entf"ndiendose qúe el rema~ 
lanlt' los a('l'pta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexla.-En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
!oU celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ctrrado, depositando en la Mesa del- Juzgado, 
junIo a aquél, el importe de la l,:oo~ignatión o 
acampanando el resguardo'de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, debiendo conte
ner tal postura la aceptación expreS::l de las obligacio
ne~ anteriormente expresadas, contenidas en la rf'gla 
o('ta~a del repetido articulo 13J de b Ley Hipoteca
ria. 

S':plima.-Las posluras podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Servirá el presente edicto de notllicaclón a los 
deudores en el caso de no poder ser hallados, 

Finca objeto de subasta 

Urbana, en régimen de proriedad horizontal, jnte· 
granlc del total de! edificio sito en Pineda de Mar, con 
ffl'nle a la calle de la Tribala. n'úmero 1. formando 
chajhin con el paseo Maritimo. Departamento 
número JI, piso primero, puerta cuarta. SuperfIcie: 
5S metros. cuadrados. Linda: Frente, su acceso con 
re1!ano escalera, patio mancomunado) departamento 
puerta t('rcera de igual piso: e~paJda, con patio de 
luces, espacio libre y edificio números 12 y 13 del 
pasco Mari"tímo propiedad de «Tres Mil Once, Socie
dad Anónima»; derecha, entrando, con dicho patio 
man('omun:Jdo y edificio número 3 de la calle de la 
T ribala, de la propia Socil~d, e íZCju.icrda, cc;m dicJ:1OS 

'rellano y patio de'luc~"y parte con departamento 
pu('rta primera de la misma planta. 

CUQlU· de propoccionalidad:· Le corresponde una' 
cuota general de 3 enteros 9 centésímas de entero por 
lOQ·y otro de escalera de 4'enteros 76 centésilTUl$ de, 
entero 'por 100." . 

inscrita cn el Registro de la Proipiedad de Pineda 
dI' Mar al tomo 1.403, libro 273 de Pmeda de Mar, 
lolio J44, finca núrpcro 9.388~N. 

D3do en Aren)s de Mar a 3 de fehre10 de 1992,-EJ 
J U~·l.-El" Secretarío.-1.440-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Md;:üstrado--Juez accidental del JUlgad(' dI: Pnmera 
1!l~lanCla número 1 (le Cartagen:.., 

Hace salxr: Que en eSIt: Juz.gado J.: mI cargo, bajo 
d númcro !19;'199I"se si¡;ul'n aUlos.lc l'je,u¡ivo 
0lTUS tilulo~, a instanci;:¡ dd Procur,¡dnr dun J03.quin 
Ortega Pan.,. en reprc~cntacion dd ~d.lanco de 5.1n
\andeL SOCJedad Anomma,l, rontra don Antonío 
\Oll,";¡ Garcia y doña Dolores Carrasws3 Jiméncl. 
cn reclamación de canudJ.d, en cuy;¡~ aduaóone\ se 
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ha acordado saca; a la venta en primer,) y pública 
suba~ta, por términO de ""cinte días y precio de su aval 
o. ::¡~ siguienl.es fincas embaTg2das a los demandados.. 

Prim~'ra urhana.-Casa planta baia, La Al)orra, 
paraje de Las Rosás. que constJ de' 14 v;gadas, de 
superficie 77 metros cuadrado.~ derecho de j)()ZO, 

aljibe y cJidos. inscrita a! lihro 390, folio 170. finca 
númeTO 111.771. Secc!ón tercera del Registro de la 
Propiedad· de Canagena-t. 

El valor d" la finca ascie¡¡de- a 3DOO.00a de pc~:;tas. 
Seg.unda urbana.-CaS<! sita en pamjc de us RúS-.i.!!., 

Ll ,'ljorra. {·ompl\Cs.13 de varias habítacíones y patio, 
\ur~'rfici~ de 17J mdros cuadrados: derecho. al {'gido. 
PI'lO y a!jlhe. In5(rita al líbro 194, foho 202, finca 
m'lffit'ro 22,249, Se(':-ion tercera. del Registro de la 
l'Jopi~'Jad de Cartagcna-I. 

El ,~¡]or dI: la finca asciende 5.500.000 pesetaS 
TCft:era urbana.-Tierr.:t s!!a t'n la Aljona. cabida 

(.le 5 ."rc-as 53 cen¡¡jre-as 9S decimetws 97 ccntim:::ros. 
CUJdrado~. <=Gliívalcnlc a un c-;::lcmin. Inscrita al l:b~o 
::11, folio 109, linca número 16.251, Sección tt'TCCf2 
dd Registro de la Propil'dad de Cartagena-l. 

El \<llor aséiende a 1.000.000 de pesetas. 
Cuarta urbana.-Casa planta baja, sita en La Aljorra. 

con \'aria~ h~b¡ta;:-iones, con una extensión de 76 
metros cuadrados. Inscrita al Lbm 245, folio 225, 
finca numero 18.755, St'"Cc1ón t~rcera del Rcgistro de 
la Propiedad de Cartagena-l. 

El valor asciende a 1.500.000 pesetas.. 
Quinta urbana.-Casa planta baja, :.in número, sita 

en ¡x.¡r.lje de Las Rosas, La A.ljana, compuesta de 
varias habItaciones, patio y soJar QUC ocupa una 
:.upcrf!cie de 1 i2 metros, con derecho al ejido cvn 
pala)" aljibe, Inscrita al hbro 259, fo!io 21. finca 
número 19,715. SeccIón ter\."era del Registro de la 
Propiedad de Cartagcna-l, 

El valor asciende a 200.000 pe!.Ctas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienda de 
este Juzgado. SilO en caBe Angel Bruna.. numero 21, d 
pró"imo día 5 de mayo, a las onre horas, con arreglo 
a las SIguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de! remate será de lUDO.VID 
pcscta~. sin que se admitan posturas que no cubran 
la~ dos te-rccras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la liótauón 
deber;m los licitador{'S consignar prc-viamente en la 
Mcsa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
decto e! :!O por 100 del tipo de! remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por eserill}, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta. hasta su 
cekbram'm, depositando en la Mesa de! Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-P.odrá hacerse el remate a calidad de cecer 
a un terCcro. 

Quinta.-Se re!.Crvarnn en dl!¡JÓsÍlo a instanda del 
acreedor las consignaciones de los postores que llO 

resultaren rematantés y que lo admitan y hayan 
cubil,rto el tipo de .la subasta, a efectos de que, si el 
p¡1mcr adjudicat;:lrio' no. cumpliese la "obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de tos que le sigan 
por el orden de sus ~'¡vas posturas. 

. "Sexta-Los t¡1ulos de propiedad, suplidos' por certi· 
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzg.1do, debiendo los lieílUdores 
conformarse con ellos. sin Que puedan exigir otros.. 

Sé-ptíma.-las cargas y gravámenes anteriores y io!> 
preferentes, si les hubiete. al crédito del actor, queda
ran wbsistentcs ~ sin cancelar, entendiendose QU( ei 
n:malan{c.:- los 3cepla y queda subrogado en la respon
sabilid:Jd de 10<; mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, . 

Ocla\"a.-Para el SUPUCSlO de que resultara de~ie¡ta 
la p"¡mc;a sub .. s!a. s..:- sena!.l para Que tenga lq;ar 1" 
.,egunJ:.. e: pró>..Ímo J 9 de mayo, a las once horas, en 
l~s m¡~m:,~ cOfld;<:Ítw:-s que la primera. c:\c::p:'::: cOl 
:¡P0 dci r.:malC que &ra dd 75 por 100 d'tí d" la 
primera, y. ca,,0 u;:- rcsul¡J.r deSierta di:::h;, s~~un;l~ 

,,¡.¡I):]',t,l. <,.: ITkhrar,¡ uru Icn-crd, ..,ín sUle,iól; :; "P" 
ti l..':.1 ~ dI.' jUnto. tamhien a las onCt~ h;ras, rig¡em.h) 
p:lra !a misma las rcs1.antes cnr.dKiones fijó!d~~ p3.r;:. ~¡l 

segunda 

Dddo en CanagCf13 a :!l d<: febrero d~ l':l,,:'.-Ei 
~1¡¡flSlrado·ju{:.:.-EI Sttretano.-l.44S-J. 
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GIRONA 

Edictos 

Don Pablo Díez NovaL Magistrado-Juez del Juzgado 
dc Primera Instancia número 6 de los de Giroha, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento Judinal sumario del articulo i3! de la u-y 
Hipotecaria, a instancias de Caixa d'Esltavls í Pen
sions de Barcelona (La Calxa), Que litiga amparada 

.con 9tbe~.efi.c\o Ae .I?<?bn-p legal. ~o~ltr~ )'lid:;, p'~~er 
Andersen y Bntta PederSeá, núrrieÍ"c{S94!1991, 'y por 
medIO del pres¡,.>nte edicto, se saca a la venta en 
primera. segunda y tercera, públicas subastas, termino 
de >,cinte dias, (y lotes separados) la finca que se dira 
y que garantiza en el procedimiento indicado el 
credito de 1'.1 aclara. 

Sl'ryirá de tipo para k., primera súbasta. el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
ascie"nde a 10.000.000 dé pesetas, 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió d(!' .. po para la primera subas\a, o 
sea. la cantidad de 7.500.000 pesetas. 

y la tercera. también, en su caso. se: celebrará sin 
sujeción a lipo. . 

Se previenc a. los posibles licítadores: 

Primero,-No sc' admitirán postúras que sean infe
riores a los.típos indicarlos para cada subasta, y el 
remate podni hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Scgundo.-Los posibles postores, si desean interve
nir. deberán consignar previa la- celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
16740001859491, del Banco Bilbao Vizcaya de eSla 
ciudad. el ::!O por lOO del indicado importe, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en !a Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 6 de Girona, silO en esta ciudad. en calle 
Ramón Fokh: 

Por lo que se refiere a la primera. el día 23 de julio, 
a las nueve horas de la mañana. 

Para la segunda. el día 23 dt' sePtiembre, a la~ 
nueve horas tk la mañana. 

Para la tercera. el día 23 de octubre, -a las nueve 
horas de la mañana. 

Cuarto.-QtlC los aulOS y la certítkaóón del Rcgis
tro a que se refiere la regla 4. a de-! artículo 131 de la 
Ley Hipotcraria, estarán de manifiesto en la Secreta
ria del Juzgado~ que se entendera que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámanes anteriores y 
lo~ preferentes al crédito de la actara continuanin 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
¡¡((~pta y queda subrogado a la respon~bilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio dd 
remate. 

Bien objeto de esta subasta 

Entidad cineo.-Piso baja primera. sito en la planta 
baja del edificio denominado «Port Mislrahl. <.:n 
p,Hcda 191-AB~1 de! ~ctor Alberes, en urhanilacion 
-\mpuria Bravll. del término de Castelló de ~mpunas. 
T¡<.:ne una supcrfiele de 50 metros S5 decimetros 
cuadrados mas I !,21 metros cuadrados de terraza. 
LindJ: Derecha, entrando, edificio vecino;' izquierda. 
pl~O puerta segunda de su misma planta; frente o 
entrada. paso común y vuelo de rampa. y fondo. 
tc-rreno comun y después {"anal. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad dl' Roses, al tomo 2.645, lihro 263. de 
Ca5tdló de Ampurias., folio 197, finca número 17.9'17. 
inscripción primera. 

'El presente edicto sirw de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 25 de febrero de !991.-El 
!\.!agistr3do-Juez, Pablo Dicz ;-.JovJ.1.-EI Sl.'cn.'la
riü.-1.348-A. 

* 
Don Pablo Díel, Noval. ~lagistrad()-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 6 de los de (¡Irolla. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedl
miento JudiCial sumario del aniculo 131 de la ! ~') 
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Hipotecana, a instancia de Caixa D'Estalvis i Pen
sions de Barcelona-La Caixll, que litiga amparada con 
el beneficio de justicia gr;,ttuita, contra «Empresa de 
Iniciativas Varias Inversiones y Servicios. Sociedad 
-\nónima». numero 625/91, y por medio del presente 
('diclO ..... ' SJcan J. la venta en pnmera, segunda y 
terena públil.'J. subasta. tl'rmino de veinte dias y en 
loll's sl.'parados. las fincas que se diran y que garanti
zan en el procedimiento IndKado c-I l'redlto de la 
aclora. 

Scryirá de tipo pUra la primera subasta el pactado 
en 1a 'escritura''- de" t6risfituelón de' hipdtea.>y 'qtte 
asciende [espeUo de !a~ fincas que se dir:in a las 
cantid:J.des sigUIentes: 

Finca 14.520. la suma de !'322.00G pe~ela~. 
Finca 14.521. la suma de 7.830.000 pesetas. 
Finca 14.522, la suma de 4.326,000 pesetas. 
Finca 14.524, la suma de 6,504.000 pesetas. 
Finca 14.526, la suma de 4.006.000 pesetas. 
·FinCa 14.527, la suma de-4.64B.000 pesetas. 
Finca 14.529, la suma de 4.622.000 pesetas. 
finca 14.530, la suma,de 3.970.000 pesetas. 
Finca 14.531, la suma de 3.970.000 pesetas, 
Finca 14.532. la $.uma de 4.474.000 pesetas. 
Finca 14.535. la suma de 4.326.000 pesetas, 
Finca 14.537, la suma de 6. l! 8.000 pesetas. 
Finca 14.539, la suma de 4.648.000 pesetas. 
Fin..:a 14.540, la suma de 5.950.000 pesetas. 
Finca 14.541. la suma de 4.974.000 pesetas. 
Fin('a !4.5-12. la suma de 3.970.000 peseta!>. 

. Fint'a 1-1 .. 543. la suma de 3.970.000 pesetas. 
Finca 14.545, la suma de 4.944.000 pesetas 

Para la segunda, en su C3S0, el 75 por 100 del 
importe Que sirvió de tipo para ];1 primer;¡ subasta, o 
sea. la cantidad que se dir::i y respecto de la_~ fincas que 
tambien se dirán' 

Finca I-U20. la suma de 991.500 pesetas. 
Finca 14.521. la suma de 5.872.000 pescta~. 
Finca 14.521, la suma de 3.144.000 pesetas. 
Finca 1-1.524. la SUnla de 4.878.000 pesetas. 
Finca 14.526, la suma de 3.004.500 pesetas. 
Fl1lca 14_527. la suma de 3,486.000 peseta!>. 
Finca 14.519. la suma de 3,466.000 pt'!>das. 
Finca 14.530. la suma de 2.977.300 pe~tas. 
Finca 14.531. la suma de 1.977.500 pe~etas. 
Finca 1-1.532, la suma ,de 3.355.500 p<-'~etas. 
Fint'a 14.535. la suma de 3.24-UOO pes\?tas. 
Finca 14.537, la suma de 4.588.500 pes.'las. 
Fin{"a J 4.539, la suma de 3.486.000 pesdas, 
Finca 14.540, la suma de 4,472.500 pesetas. 
Finca 14,541, la suma de 3.730.500 pesetas. 
Finca 14.542, la suma de 2.977.500 pesetas. 
finca 14.54J, la suma de 2.977.501J p:::selas. 
Finca 14.545. la suma de 3.7013.000 pesetas. 

y la tcrcna, también en ~u caso, ~e celebrad sin 
sujel'iún a opo, 

Se previene a los püslbles licltadore.,· 

Primero.-Nl) se admitirán posturas que sean infe
norc\ a lo~ Ilpos indKados ¡hlfJ. cada suba~ta. y el 
remate podrá hat'erse cn calidad de cederlo a t('rcero, 

Sqiundo.-L()~ posibles postores. si desean intl.'nT· 
fllr. deberán consignar previa la cekbr,1clon d<: la 
sub:),>t::\. en b cuenta d<: e~te JUlgado número 
16741l\f,259L Banco Bilhao VíLCa)a. dI.' esta ":lUdJd. 
el :':() flor 100 del índtGldo importe, sin ru~() r('quisilO 
no ~,:ra!1 admllldos 

Tercero.-la suha~\a s,' rd .... brarj en la S:!!J ·\udien
Cln de este JUlgado de Primer:! lnstanna flunWf() 6 de 
Girona. sito en esta ciuJad. calk R;:¡món Fokh: 

Por h que se refiere a III primera, el di:! 16 de Julio, 
a 1a~ once horas de la mañana, 

Para 13 ~eguflda. cl día !6 oc septi<:mbrc, <1 !a~ once 
horas de la manana. 

Para !a \c,cera, el dia 16 de octubre. a las once horas 
de la mana na. 

Cuarto_-Qu~' los autos \' la certificación del Regl.,
lro a que se rdiere la regla cuarta de! artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estaran de manifle~\O en la 
SLTfl'taría dd JU7f!ado. que se entendl'rá que lOdo 
!Ililadllr atl:ptJ como b,htante la tilUlarión. 
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Quinto.-Que las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes al credlto de la actora continuaran 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y Queda subrogado n la responsabilidad de los 
mismo~, SlO destinarse a su e\tinción el precio dd 
remate. 

Lo~ bienes c)bJ<.:lo de e~ta ';uNsta ~on: 

Entidad número 8. Local numero 8. de superficie 
unos 26 metros cuadrados. Tienl' su acceso por el 
lcrreno eOf!lún al fondo del edil\óo, Inscrita al, tomo 

'1.458. ltbi'o 21'I:fo1io 140:'finca 14.51Ó.'· , 
Entidad número 9. Local número 9, de superficie 

unos 154 metros cuadradoS. Tiefl\! su acceso por e! 
terreno comun al fondo dd edifi<:lO. lnscrita al tomo 
2.458. libro 211. follo 142, finca 14.521. 

Entidad núm\!ro lO. Apartamento número 5. con 
acceso por la escakra C', de superficie unos 43 metros 
93 decímetros cuadrádüs. más 5 metros 85 decímetros 
cuadradüS de terraza. Se compone de entrada, cocina. 
comedor -estar, un dormitorio y un baño. Linda: 
Frentc, can escal¡:ra C. ,!parlamento número 8 y patiü 
interior: izquierda. entrando, apartamento 6: derecha, 
apartamento \O de la escakra D, y fondo, yudo de 
terreno común. Inscrita al-tomo.2.458, libro 21·1. faljo 
144. finca !4.5:!2. 

Entidad número 12. '\parlamento número 7. con 
acce,>o por la escalera C, de supcrlieic uno~ 64 metro" 
35 dcdmctros cuadrado~ v unüS 8 metros 27 dctime
tro" cuadrados de terra/~. Se compone- de entrada. 
cocina...:omcdor-estar, dos dormitorios, baño y tras
tero. 'Linda: -Frente, escalera (' y ;-¡partamcnto S; 
izquierda, entrando, con \'ul'1o de zona pubhra: 
derecha. con el apartamento 6 "j e~ca!era C. y fondo. 
..:on el edificio «Montgri-Blau h~. InS{:rita al tomo 
::!.453, libro n L folio 148, finra-H.5::!4. 

Entidad numero 14. Apartamento r:umero 9, con 
accl.'so por la escalera D, de sUpl.'rficle uno~ 38 metros 
96 {kdmclros cuadrado~ v unos 8 metros 60 dl'eime
Iros cuadrados de terral~. Se compone de entrada, 
cocina-comedor-estar, un dormitorio y un bano. 
Linda: Frente, escalera D y ;¡partamento !v: 
izquierda, cntrando. con vudo de terreno comun; 
derecha. con escalera D y apartamento 12. y fondo, 
ron el apartam<.:nto 14 de la t~ra!cra E. Inscrita al 
tomo 2A:>¡'¡. libro 2! l. follo 15L linca 14.526, 

Entidad número ! 5. Apartamento numero lO, 
con acceso por la escalera D. de supcrfió<: unos 47 
ml'tros 3 decímetros cuadrad~% y unos 5 metros 85 
decímetros cuadrados de terrala. Se compone de 
entrada, eocina-comcdor-estar, un dormitorio 'f un 
bano. Linda: Frente. escalera D, apartamento 1\ y 
patio de luces: izquicrda, entrando, con el ap3rta
mento 11 de ~'sta misma escalera y el apartamento 5 
de la esca!cTll C: derecha, con vucio de tcrn:IlIJ lÜI¡¡Ú" 
y apartamento 9, y tondo, eon el vuelo de terreno 
comun, Inscrita al tomo 2,458, libro 211, to¡¡~) 154, 
linca 14.527. 

Entidad nún1l'ro 17. Apartamento número ! 2. 
con acceso por la c!>cakr3 D, de \uperficie unos 4-1 
metros IR dedmdro~ cuadrad0S y un()~ 8 melTOS 75 
deumelros cuadrados de terraza. Se compone de 
entrada. coón3-..:omcdor-e<¡tar, un dorm!lorio y un 
baño. llllda: Frente . ..:seakra e y aparlamento ! 1; 
I1quinda, l'nlrando, con apartamenlo 9: den:cha_ con 
vudo dI.' 70na publica.)- !ando, .1pnrtilmento 15 dc 1,1 
l'St:Jlrra E. Ins..:fIla al tO¡110 2,458, libfO 11 L folio 15S, 
fmea 14.529. 

Enudad número 18. Apartamento núm~'ro ! 3, 
con ae..:eso pür la escalera E, de ~uperficie unos -10 
mnm" 5 dedmetro~ CU,ldrados y unos S metros 52 
dl'cinll'lros cuadrados de terraza. S~' COmpOf1L' do.: 
entrada, coCina-l:{lmedor-eslar. donllllOrio )' bJlh). 
Linda: Frenlc, escakra E y apartamento 14; ilquierd,1, 
enl·rando. ("on vuelo de terreno común; derecha. con 
e.,cakra E \ apartamenlO 1 (-,. Y fondo. con vuelo de 
terreno con;ún. fn<¡crita al tomo 2...158, libro 2! 1. ti}ho 
J 60. finca 14.530 

Ent!dad número !9. Apartam('nto numero' 14. 
con acceso por la escalera E. dc superficie unos .18 
metr()~ 95 decímetros ..:uadrados y U'!Os !! metros 67 
Jeejmdro~ cuadrados de lerraza. SL' eompOIlL' de 
entradJ.. cocm3-eollll'dof-eslar, dormitorio y bario. 
Linda: Frente. e'>cakra E y apart3mcnto 1 J: izquierd.l. 
enll'ando, ron apartamento! 5; derecha. con" licio <1<: 
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terreno común. y fondo, con apartamento 9 de la 
cscakra D. Inscrita al tomo 2.458, libro 21 J, folio 
162. finca 14.531. 

Entidad numero 20. Apartamento número 15. 
con acceso por la escalera E. de superficie unos 43 
metros 51 decímetros cuadrados y unos 8 metros 75 
decímetros cuadrados de terraza. Se compone de 
enlrada. cocina-.comcdor-cstar, dormitorio y baño. 
Linda: Frente. escalera E y apartamento 16; izquierda. 
enlr;¡ndo, con yudo de la zona pública; derecha, con 
d apartamento 14, y fondo. con apartamento 12 de la 
l'~c;:jkra D. Inscrita al lomo 2.458, libro 211, folio 
154, flnca 14.532. 

Enlidad número 2.1. Apartamento número 6, ('on 
an'c<,o por la c~cakra C. de superficie unos 44 metros 
22 decímetros cuadrados y unos 5 metros 85 decíme
tros cuadrados de tc-rraza. Se compone de entrada, 
coeina-cómedor,estar, dormuorio y bano. Linda: 
Frente, esca!N<l e y apartamento 7; izquierda. 
mtrando, con edificio «Montgri Blau b); derecha, con 
el apartamento 5. y fondo, con vuelo de terreno 
común. Inscrita al tomo 2.458, libro 211, faIJo 170, 
finca 14.535. 

Entidad númclO 25. Apartamento número 8, con 
¡¡ccc~o por la escalera C, de superficie unos 55 metros 
41 decímetros cuadrados y 8 metros 78 decimetros 
cuadrados de terraza y 4 metros 26 decímetros 
cuadrados en planta cubierta. Se compone de entrada, 
cocina-romedor-estar, dos dormitorio, baño y esca
lefa de accew a la planta cubierta. linda: Frente, 
escalera e y apartamento 7; izquierda, entrando, con 
apartamento 5 y patio de luces; derecha, con vuelo de 
zona pública, y fondo. con apartamento 11 de la 
l's,'alera D y patio de luces,. Se le asigna en uso 
exclusivo una tcrraza solarium en la planta,cubierta 
de unos 24 metros 80 decímetros cuadrados, petfecta
mente cerrada y delimitada. Inscrita al tomo 2.458, 
libro 211. folio 174, finca 14.537. 

Entidad número 27. Apartamento número 10, 
con acceso por la escalera D, de superficie unos 47 
metros 3 decímetros cuadrados y unos 5 metros 85 
decímetros cuadrados de terraza. Se compone de 
cntrada, cocina-comedor-estar, 'dormitorio y bano. 
Linda: Frente, escalera D, apartamento JI y patío de 
luces; izquierda, entrando, con aparlamento 11 de 
esta misma escalera y apartamento 5 de la escalera C; 
derecha, ton vuelo de terreno comun y apartamento 
9. y fondo, con vuelo de terreno comun. Inscrita al 
tomo 2.460. libro 212, folio 3, finca 14.539. 

Entidad numero 28, Apartamento número 11, 
con acceso por la cscalera D, de superficie unos 56 
m('tros 63 decimClros cuadrados y unos 8 metros 92 
decímetros cuadrados de terraza y 4 metros 20 
decímetros cuadrados en planta cubierta. Se compone 
de enlrad.a, cocina"'Comedor-estar, dos dormitarías, 
baño y escalera de acceso a la cubierta. Linda: Frente, 
c!,calera D y apartamentos 10 y 12; izquierda, 
entrando, con vudo de zona pública: derecha. con 
.. partamento 10, ~tio' de luces.y escalera·D, y-fondo, 
con patio de luces y apartamento 8 de la escalera C. 
Se le asigna el uso exclusivo de una terraza solári\lm 
en la plantá- cubierta de :superlicie uriOS 24 metroS 
cuadrados perfectamente cerrada y delimitada. Ins
crita al lomo 2.460; libre 212-, fólio 5; tinca '14.540: 

Entidad número 29. Apartamento número 12, 
ean acceso por la escalera D, de superficie unos 44 
metros 18 dctímetros cuadrados y unos 8 metros 75 
decímetros cuadrados de terraza y 3 metros 72 
decímetros cuadrados en planta cubierta. Se compone 
de entrada, cocína-comedor-estar.· un dormitorio, 
baño y escalera de acceso a la planta cubierta. Linda: 
Frente, escalera C y apartamento 11; izquierda, 
entrando, con apartamento 9; derecha, con vuelo de 
zona publica, y fondo, con apartamento 1:$ de la 
escalera E. Se le asigna el uso exclusivo de una temrn 
solarium en la planla arotCfU de superfieie unos.lI 
metros cuadrados perfectamente cerrada y dtli~ 
tada. Inscrita al tomo 2.460, libro 212, folio 7, finca 
!4.541. 

Entidad numt'ro 30. Apartamento número 13, 
con a<:ceso por la escalera E, de superficie unos 40 
metros 5 decimetros cuadrados y unos 8 metros 52 
dcc!mctros cuadrados de terraza. Se compone de 
entrada, cocina-comedor-cstar, dormitorio y bano. 
Linda: Frente, escal~~ E y apartamento 14; izquierda, 
!:ntrando, con vuelo'de terreno común; derecha, con 
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esca!rr:¡ E Y apartamento! 6. Y fondo. con vuelo de 
terreno camun. Inscnta al tomo 2.460. libro 212, folio 
9, finca 14.542. 

EntHiad núnlcro 31. Apartamento número 14. 
('on accc~o por la escalera E, de superficie unos 38 
metros 95 decímetros cuadrados y unos. 8 metros 67 
decímetros ('uadrados. de terrala. Se compone de 
entrada. cocina-{'ornedor-cstar. dormitorio y bano. 
Lind,,' Frente. escalera E y apartamento 13; izquierda, 
entrando, con apartamento 15; derecha, con HielO de 
krrcno comun. y fondo. C'ún apartamento '9 de !a 
t'~c;\kra D. Inscrita al tomo 2 460. libro :'12. folio 11. 
finca 14.543. 

Entidad numero 33. Apartamcnto numero 16, 
("On ;¡l'l'e~o por la c5.Cakra E. de superficic unos 44 
mC1fo~ 82 decimetros cuadrad()~ \ unos. 12 metros 52 
derimetros cuadrados de terraza y 3 metros 72 
decímctros cuadrados en planta cubicrta. Se- compone 
dc entrad:!. cocina-comcdor-c,>tar, dormitorio, bano y 
('scalcra de acceso a 'la cubierta. Linda: Frente. esca
lera E y apartamcnto' 15; izquierda, entrando, con 
apartamcnto 13 y escalera E; dere('ha. con vuelo dc 
lOna publica, y fondo, con vuelo sobre terreno 
común. Se !e asigna e! uso exclusivo de una terrdza 
solárium en la planta cubierta de superficie unos 22 
mctros 60 decímetros cuadrados perfectamente 
cerrada y delimitada. Inscrita al tomo 2.460, libro 
212, folio 15, finca 14.545. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 29 de febrero de I 992.-EI 
. Magistrado-Juez, Pablo Dícz Noval.-EI Secreta

rio.-1.349-A. 

* 
Don Migue! Angel Sánchez Burriel. Magistrado-Juez 

de Primer.! Instancia del Juzgado número 5 de 
Girona, 

Hago !iabcr: Que cn este Juzgado se siguen procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 288/1991. a instancias de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), que 
litiga amparada con el beneficio de pobreza legal, 
contra don- Jesús Garda Casarrubios Violero y dona 
Marie Antoinett Garda. y por medio del presente 
editto se sacan a la venta en primera, segunda y 
tercera públicas subastas, en termino de veinte dias, la 
finca que se dirá y que garantiza en este procedi. 
miento el crédito de la aClara. 

Scrvmi de lipa para la primcra subasta cI pactada 
en la· escritura de constÍlución de hipoteca y que 
asciende a 8.500.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 df1 
importe que sirvió de tipo para la primcra, o sea, la 
cantidad de 6.375.000 pesetas. 

y la <tercera, {ambien en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo .. 

Se' p~~'iene a los posibles'licitad~reS: 
Primero:-No Sé ádmitiran 'posturas que sean infe

riores a los tipos indicados para cada subasta y e! 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a terceros. 

Scgundo.-Los posibles postores, si desean interve
nir, deberán consignar. previa la celebración de la 
subastr!. en la cuenta de este Juzgado número 1.673, 
clave 2.770, añadiendo el numero de los autos en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 
del indicado importe, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en !a- Sala Audien
cia de este Juzpdode Primera Instancia numero 5, de 
Giron.a., silO en t5U. ciudad, calle Albareda. 3·5, 3.2 

plan ... 
Porlo Que se refiere a t¡¡ pnmera, el dia -lO de abril, 

a las once horas. 
Para la segunda. el día 8 de mayo, a las once horas. 
Para la tcrcera, el día 2 de junio, a las once horas. 
Cuarto.-Que los aUlos y la certificación del Regis-

tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
del JU.lgado; que entenderá que todo licitador acepta 
como hastante la titulación. 
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QU!!lIO.-QUC las cargas y gravamen!;"s anteriores ~ 
!os prL"ferentcs al credilo de la actora contmuaran 
suh~isll·ntes. cntendiendose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mí<,mm.. SHl destinarse a su extinción el precio del 
rcmate. 

El bIen objeto de esta subasta es: 

Entidad número 18. Vivienda en la planta segunda, 
puerta segunda. de la casa de la avenida Santa 
Marganta. números 33 y 37. con acccso por el portal 
númcro 33. de la urbanización (<Santa Margarita». en 
el té'rmlllo de Roses. Tiene una superficie de 85 
llll'troS cuadrados más 60 metros cuadrados de 
h'rraza de uso privativo. Linda: Frente. cste. cnten· 
diendo como tal la avenida de Santa Margarita. vuelo 
de tcrreno de uso común que- la separa de la avenida 
Santa Margarita; derecha, none. rellano de la escalera 
a la que se abrc su puerta. con vi\'iendas puertas 
primcra y tcrcera de su misma planta y acceso por el 
mismo portal; izquierda. sur. fmca d.e Angel Piqueras. 
Vicente Haro y Jorge Rose!; fondo, oeste, finca de 
Angel Piqueras, Vicente Haro y Jorge Rose\. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses al 
tomo 1.589. libro 320 de Roses, folio 69, fmca 
numero 21.883. 

El presente edicto sirva de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 2 de marzo de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Miguel Angel Sánchez BurrieL-EI Secreta
rio.- U50-A . 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Granada, 

Hace saocr: Que en las fechas y a la hora que se 
cxprcsani., se celebrará en la Sala de Audiencias de 
cstc Juzgado, primera y. en su caso. segunda y tercera 
sub.1stas, para la venta de la fmca que al final se 
describirá. acordadas en los autos de juicio especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 932/1990, a ínstan<..ias de Caja General de 
Ahorros de Granada, que litiga con beneficio ,de 
justicia gmtuita, haciendo saber a los lícitadores: 

Que la primera subasta tendra lugar el día 24 de 
junio de 1992, a las once horas. no admitiendose 
po!.turas inferiores al tipo de tasación. . 

La segunda subasta tendra lugar el &ia 24 de julio 
de 1992, a las once horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la tasación, no admiticndose p6sturas 
inferiores a dicho lipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 24 de septiem
bre de 1992, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los ¡ici-tadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
subasta, así com'o en sr:gunda, y el 20 por 100 del tipo 
de la segunda en tercera suba!;ta. 

Que los aulOS y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estaran de manifiesto- en Secretaria; 
cntendiéndosc que todo ¡¡c¡lidor acepla como bastan
te,> la titulación, )- Que las ,cargas y gravámenes 
anteriortes. y los preferentes. si los hubiere al crédito 
del actor, continuaran s1,lDsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que él rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sín 
destinarse a su cxtlnc!ón el pre<:io del remate. 

Finca objeto de subasta 

Nave industrial sita en Churriana de la Vega, 
de 242 metros cuadrados, sita en pago de los Llanos, 
calle sin nombre, finca 4.645, valorada en 7.000.000 
de pesetas. 

Dado en Granada a 20 de febrero de 1992.-El· 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-I.347-A. 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edictos 

Doña Josefa Nieto Romero, Juezn de Primera Instan
ci:.: nlimero 2 de Granadilla de .-\bona y ~u paM!do 
judICiaL 

Hace saber y participa: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo, baJo el numero 
604/ J 990, promovidos por Caja General de Ahorros 
-de 'Canarias,' repr~~tada por- -el, Pr.ocu~dor .do!,: 
Leopoldo Pastor Llarena, contra Juan Moncada Míga
lJón • .:n tramite de pnx:edimiento de apremio, en los 
cuaks, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en publica 
subasta. por primera vez. plazo de veinte dia" y precio 
de tasación Que se indicará, las siguientes fincas: 

Tomo 673, Iíbro 124 de Adeje, folios 169 y 173, 
fincas 11.818 y 11.822 

Tomo 406, libro 94 de Arona, folio 47, finca 
19.074. <', - .... ,o: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado . .el dia'14 de- abril de 1992. a Ias.doce· 
treinta horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca embargárunale a pública subasta 
por el tipO de tasación en q.ue ha sido valorada de: la 
finca número 11.818. en 24.650.0{)9 pc*tas; la finca 
numero 11.822, en 166.150.000 pesetas. y la tinca 
número 13.074-:N, en 10.750.000 pesetas, no admi~ 
tiéndase posturas que no cubran las dos terceras 
panes del avaluo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
Jos ¡¡citadores consignar previamente en la cuenta de 
de d..:pósitos y consignaciones de! Banco Bilbao Viz
caya. a! numero de procedimiento 3741000 1760490, 
e! ~O por 100 del precio de la tasanón que sirve de 
tipo para lasubasta, sin cuyo requisllo no podrán ser 
admit,dos a liCItación, pudiendO tomar parte en 
c.:t\idad de ttder a un tercero. 

Tercera.-Se con\'oca esta suhasta sin haberse 
~uplido previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5.J del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Le)' 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
.11crcdito del actor, sí existieren. quedan subsi~tentes. 
sIn que se dedique a su extinción el precio del remate. 
entendiénQose que el rematante la,,; acepta y queda 
SUbrogado en las responsabíJidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la prim('ra subasta. se 
señala para la segunda el día 14 de mayo de 1992. a 
las doce treinta horas, en la Sala Audiencia de este 
JU7gado, para la que servir:} de tipo d 75 por lOO de 
la valoración, no adimítendosc posturas inf<"riores al 
50 por 100 de la valoraCIón. 

Se celebrará tercera subasta, en su ('aso. el dla ¡ j de 
Junio de 1992, a las doce treinta horas, en la refenda 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeóón aUpo. 

Dado en Granadina de Abona a 15 de enero 
de 1992.-La Jueza, Josefa Nieto Romero.-El Scneta
rio judiciaL-2.422-D. 

* 
Doña Josefa Nieto Romero. Jueza de Primera Instan~ 

cia número 2 de Granadilla de Abona y su pan!do 
judicial. 

H.ace saber y p3nicipa: Que en este J ulgado se 
slgu~'n auto~ de juicio ejecutivo. bajo el numero 
h92/19'JO. promovidos por Caja General de 'Ahorro,,; 
de Canarias (Cajacanarias), representada por el Pro· 
curador don Leopoldo Pastor Uarcna, contra ~1anuc! 
Muñ!:¡, Palacio. en trámite de procedImiento de apre~ 
mio, ~'n los cuales, por resolución de esta fecha. se h:l. 
acordado anunci:l.r por medio del presente la venta ('n 
pública subasta, por primera vez, plazo de Veinte días 
y precio de tasación que se indicará, las siguientes 
fincas: 

Lunes 16 marzo 1992 

Fím:a numero !6.389, folio 50 del libro 121 d, 
Granadilla, tomo 736. 

Finca numero 16.392, folio 51 del libro 121 d, 
Granadilla, tomo 736. 

FlOta numero 16.393. tolio 53 dd libro 111 do 
Granadll\;¡, tomo 736. 

Finca numero !6.~95, folio 56 dd libro 12¡ d, 
Gr:Jnud¡l!J.. tomo 736 

hm:a número 16.399. folio 59 dd libro 12! do 
Gr:lIwdilla. tomo 736. 

La subasta tendtá··l-tlgar en la-Sala de Audiencia 4e 
este Juzgado el día !4 de abril de 1992, a las trece 
huras. bajt) las condIciones siguientes: 

Pnmtra.-La finca embargada !>ale a publica subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada de: 
8.400,000 pesetas la primera finca; 7.750.000 pesetas 
cada una de la segunda )' tercera; 1900.000 pesetas la 
cuarta. y 4.050.000 pesetas la quinta, no admitiéndose 
posturas que no cub~n las elos terceras partes del 
avalúo. . 
... ~~a~-~ar:a tol1!ar,parte_en la spbasta ~eberan 
los lícttadores consig.nar previámcnte en fa cuenta de 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao Viz· 
ca}a; al número de procroimiento 3741000 17692.90, 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación. 'pudiendQ tomar parte en 
calidad de ceder a un tereeto. 

Tl'r,era.-~ convoca esta subasta sin haberse 
supbJo pr,cviamente la falta de- titu!os de propiroad, 
t~¡jndose a lo preVenido en la regl;¡ 5.a del artkulo 
140 del Rcg!amento para la ejecución de la Ley 
Hipntecaria. 

Cuana.-Que la~ cargas anteriores y las preferenles 
:lol crcdito dd <It'tor, si r-xisheren, quedan subsistente~, 
sin qu~' ~e dedIque a su e"\tinción d precio del rematc, 
cntend!éndose que el rematante las acepta y queda 
suhrogadú en las responsabilidades y obligaciones que 
de bs mismas se deriven. 

De no haher postores en la primera subasta, se 
señala par::! la segunda el día 14 de mayo de 1992, a 
las tr<: .... 'c horas. en la Sala Audiencia de este Juzgadu, 
para la que servirá de tipo el 75 por lOO de la 
valoración, no adimiténdose postums infenores al 50 
por lOO de la valoración. 

Se celebrara tercera suhasta. en su caso. el día! 5 de 
junio de 1992, a las treCe horas. en la referida Sala de 
Audlenóa de este Juzgado, sin sujeción a tipO. 

Dado en Granadilla de Abona a 15 de enero de 
1992.-La Jueza. Josefa Nieto Romero.-E1 Secretario 
judícial.-2.414-D. 

IR UN 

EdIcto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia de 
esta fcrha por el Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de esta ciudad. se hace saber que en 
este JUT¡;ado y con el número 269/1991. se tramita 
expediente de junsdi(ción voluntaria promovido por 
la Procuradora señora A!cain, en nombre y represen
tación de don Miguel Toledo Anano, sobre declara_ 
ción de fallecimiento de doña Teresa Quesada Aristc
gUl. nacida en lrún el día! de octubre de 1933, hija 
de don Enrique y de doña Adela, casada con Miguel 
Toledano y Anano el día 10 de septiembre de 19ó0, 
vec!na dc esta ciudad, donde tuvo su último 
domicilio en Basemtar Ib¡Jtokia. número 3, de Han_ 
darribia. que por circunstancias que se desconocen 
salió del, domicilio el día 28 de octubre 1980, sin 
tenerse ninguna clase de notiCIas, directas o indirectas 
de su desaparición, sin que con posterioridad se haya 
vuelto a saber ¡;lel mismo y de su paradero, peSe a las 
múltiples gestiones realizadas al efecto. 

Lo que a los fines prevemdos en los artículos 2.042 
y ~íguíentes de la Ley de Enjuiciamiento Civll, en 
relacion con los 193 'i concordantes del Código Civil, 
se hace público mediante el presente edicto, el cual se 
puhlicani en el «Boletín Oticial del Estado», y en un 
penódico de la provineia, asi como por Radio Nacio· 
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nal de Espana, por dos veces y con intervalo' de 
quince días, a los efectos legales y para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda comparecer 
ante este Juzgado para ser oída en el mencionado 
expediente, 

Dado en Irún a 2.5 de oClubre de 1991.-EI Secreta-
rio.-1.796-D. 'i p 1,6~3-1992 

I.A LINEA DE LA CONCEPCION 

< Edicto 

Don Juan Mariñas Nogales., Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción unico de La Linca 
de la Concepción (üidíz), 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado a 
mi cargo se sigue ~pedíente 9O{1991, de jurisdicción 
voluntaria, promovido por (loña Victoria Gil Siles., 
asistida por el Letrado señor Diaz Cerrudo, sobre 
~ecla.rad~n de fallecim,íe.nto. del ~re de Ia"pro¡no
venCe; Isidoro Gillluiz. a tenor de 10 dispuesto en el 
arJículo 193, primero, qel Código Civil, en relación 
con el articulo 2.042 de 'la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; a los efectos de este ultimo articulo, 

Dado en La Línea a 14 de junio de 1991.-EI Juez, 
Juan Mariñas Nogales,-1.780-D. ' 

y P 16-3-1992 

LEON 

Ed/,to 

Don 1'eodoro Gonzalez Sandoval. f\'fagistrado-Juez 
de! JUlgado de Primt'r;l ln~tan{'Ía número 5 de 
León, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y al número 
61/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo, a in'i!an
eia de «Maryan Decoración, Sociedad Anónima». 
contra don Jose María Smin;z Braña, sobre reebma
ción de cantidad; en los que en el dia de la fech:l he 
acordado saear a la vellta, en pública subasta y por 
plaTO de vein\(' días, el bien embargado a los referidos 
deudores quc a! final se expresa y con !as prevencio
nes siguientes: 

Primera.-La primera suba:.ta se celebrará el día ~7 
de abril de J<.}Q:;. a las doce horas, !:n este Juzgado. 
Sito en avenida Sáenz de Miera. edificio de los 
Juzgados. ;ipo de subasta: 19.000.000 de pc~etas, que 
es valor de la tasación pericial de! bien. 

Segunda.-La segunda, el día 28 de ma}o de 199.":, 
a las doce horas, y la tercera, el día 1 de Julio de \'Iyl. 
a las doce horas, ambas en d mismo lugar Que la 
primera. y para el caso de que fuera declarada desierta 
la precedente por falta de licitadores y no se <;olicitase 
por el acrcedor la 3djudicm:ion de los bienes. Tipo de 
Ja segunda: 75 por 100 de la primera. l.a tercce:;, sin 
SUjeción a tipo. 

TCKera.-Los hcnadores, ellcep10 el acreedor 
demandante. para tomar parte. deberán consignar 
prevmmente. en la Mesa del Juzgado, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de la pnmera, e igual 
pOKentaje del tipo de la segunda. en esta y en !a 
tercera, o acreditar con el resguardo de ingr~'so 
haberlo hecho en la cuenta tÍ<..- este Juzgado numcro 
2! 33.000. I 7,0061.90 en el Banco Bilbao Vizo}a, 
otióna 3330. plala Santo Domingo. 9. Lenn. 

Cuarta.-Podrán hacerse POStur3S por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cdebraeión. deposllando en el Juzgado. Junto con 
aquel. que deberá eontencr mención expresa de acep~ 
tar las obligaciones a que se reJiere la condIción 7 a 
para ser admiilda su preposióon, resguardo de 
ingre~o de !a consignación del ~O por 100 del tipo d.: 
suha~ta en <.:ada caso en la cuenta anteríorml.'"nte 
menciOnada. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tClccras panes del tipo señalado para la 
primera y la segunda. y sin éstas limitación para la 
tercera. 

Sexta.-Los licitadores podrán participar en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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S&plima.-A instancia de la parte actora, Jos bitnt'"<; 
se ~acan a pública $uba~ta sin suplir prev!amenle la 
falta de mulos de propít"dad. S:.- entenderá ,que las 
rariWS o gravamene,; anteriores y 105 preferentes. ~l los 
heóílrc. al crédllo del actor con:l11uaran sub~isknte.,. 
enl::-ndi0ndosc- que el remalan!", !o~ acepta )' queda 
subrogado en la respon~abilidad de los mismos, sm 
JcSltn3r~e a su extmción el precio del remate 

BIen objeto de subasta 

Urbana. Departamentos numeros 2 y 3. sótano 
il{lUicrda fondo y planta baja derecha de la casa 
,>cnalada con el número 4 de la calle Dmdurra. de 
(iljón. Ocupa en planta sótano una supcrfine aprO\.,l
m;¡da d.: ! 22.6~ metro!. cuadrlldo$ \' en la planta baja 
de 745 metros cuadrados. lns~nla al hbro '2, 
tomo 1,630, folio 94, finca 121\, inscripción primef'¡¡ 
del RegIstro de la Propiedad numero l de G!jón, 

Dado en León a 14 de feorero de 1 992,-EI M¡¡gis
Ir¡ldo-Juez, Teodoro González Sando\aL-EI Scerl.'13-
rio.-J.442-3. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Carmen Arauja Gan·ia. ~tagistrada-Jue.l del 
Ju]g¡,d..-. J.: P!imera InstanCia numero 5 de 
Logrono, 

Hace saber: Que en los autos de juicIO ejl"'cutivo, 
359/19%. seguidos a imtanCla de «Banco de Va~co
nia. Sociedad Anónima)), contra doña Gloria Daro~'a 
Valdemoros, se ha acordado !.acar a subasta. en la 
.... udiencia de esie Juzgado, por primera vez, el día 13 
dI' mayo pró,imo: ('n su cas.o, por segunda, el día ¡ 7 
de junio. y por tercera, el día 16 de Julio, si~'mpre a 
las diez horas, los bienes que al final se describen. 
h¡¡jo las siguientes condióones: 

Primera,-Ellipo de subasta sera para la primera cI 
d::- \aloraclOn que se indica para cada uno; para la 
segunda. el 7S por 100 de la valoración, no admitlen
dose po~luras inferiores a lo~ dos tercios del tipo; para 
la tercera no habra sujeción a tipo. 

Segunda,-Los licitadoIT'S deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en establecimiento 
de\tinado al efecto una cantidad no inferior al ::!O 
por 100 del tipu de cada subasta, y para la tercera, no 
!Ilferior al lipa de la ~egunda. 

Tereera.-Las posturas podrán hacer!>C ('n caltdad de 
o:d\'r el remOlle a terceros y tambit'n en pliego cerrado. 

Cuarta.-Quc los títulos de propiedad estarán en 
Sccn·taría para que puedan c?amínarJos 1m que 
quieran tomar parte en' la l>ubasta; temendo que 
conformarse con ellos. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y prcfcrente~ 
continuaran subsistentt's, entendiendo~~ qU¡; el rema
tante las acepta y queda subrogada en la IT'sponloabíli
dad de las mismas, sin destinarse a su actuación el 
precio det remate. ' 

. .Biene!. que se subastan 

l. Urbana, casa viVIenda en la jurisdicción de 
Albcnte, calle Pintor Moreda. número 7, que ocupa 
una superliue cubIerta de 89 metros cuadrados. 
Consta de planta baja, destinada a cuadra, dos pisos 
allo~ y desván. Linda: Dcre{'ha, entrando. Pintor 
'loft'da, número 9, Santiago Vivanco YangucJa: 
i¿quierda. Pintor Moreda, numero 5, Aurelio Garda 
f)ümínguez; fondo. Bruno Martinez, numero 7. Jo~é 
Luis Galilea Benito. Valorada en 3.900,000 pesetas. 

2. Urbana, casa \'ivienda en la juri~dicciún de 
A!berite. sita en la calle· General Mola" nLimero 6. 
referencia catastral 03. l 5,006, de superfiCie cubiena 
50 m('tros cuadrados, y linda; A la dCIT'cha, entrando. 
calle General Mola. numero 4, de Fdix Solozábal 
\ Jkncia: IzqUIerda, calle General Mola, número 8 de 
Mana Cristina Mozun Ausejo ~ otro. y fondo, c~lle 
Gencr;.¡! Mola, numero 2, de Carmen Olano Laguar
dl,1. Valorada en 4,000.000 de pesetas. 

Dado en Logrono a II de diciembre de 1991.-La 
Magislrada-Juez. Carmen Arauja Garcia,-La Secreta
ria.-2.432-D. 

Lunes J 6 marzo 1992 

~1ADRID 

r;di .. 'los 

El J¡;¡g¡¡do de In<.trucción numero 4 de Madnd. 

ln el roilo de apda(Ío!l lltÍ.m.-ro Ji I 990, dim:Hlante 
de'l jUkip de raila~ numero 1.446/198 7 . por eSl.¡f':L cn 
el ml~!,¡') aparccido como dl'rlUnciado Jos& M:lfl:! 
Ap¡!c \',dal, actualmcnte en paradero des.;n!loci¿". 
l'OlI ii::cha 25 de septlembrc de 1989 se ha dictado la 
!..iguíentc re~olucH:in que copiada literalmente d!n:: 

«()w d.:~estimando el recurso de apclacwn inlcr. 
p\l¡-~tu por la n'prcsentaóún de RESFE. contra la 
s\.'ntc;1;:!i.I diCtada por el ~('nor Juez de D!."lríltJ 
!1U!11,I'O 2 en d juicIO de falta, numero 1.446/ 1'i8-:', 
ddlo «ll\(irmar y conJirmo inlC'¡;ramente la mi'm". 
dec!;¡r;mJo de oficio las CO'i-l;J~ de e~ta alnda.), 

y para que sIrva de notlfícaclOll en forma a íos 
¡¡¡ller,úrmente re)cllados. l'l..pído el pre~('nl(' e!~ 

\bJlld ;J 29 de {'nero dI.'" 1992.-La !\laglslraJa
J uCl .. -2, 790-E. 

* 
Don lnnque Marin lope], Magi,lrado-Juel del JUI

gad¡, d,' Primera Imtanóa número J2 dc Madrid. 

Ha¡-;o 'i-aber: Que en este Juzgado s\' !Olguen :JU¡'.l~ 

\o~~e pmccdlmientu bPceial del Banco Hipotecario, 
b;¡jo ti numcf(¡ ::03/1991, a instancia de «(Bancn 
H:potr,'Jrio de Espaii.a. Soóedad Anónima». ('antia 
"Prom'.lLlOPCS Colmcnarejo, Socic-dad Anónim,ll>; cn 
ll,~ {'lI,¡le~ ~,' ha acordado satar a publica suba~la. por 
lermlllO de quince dlJ.~. los bIenes que luego!Oe Jira. 
con hs ~lglllelltes condiciones: 

!'nnll'ra,-Se ha sei'lalado para que tenga lugar el 
remate en pnmera subasta el rró;."imo día 28 dc abril 
de 199.:', a las once treinta horas de su mañana, en la 
Sala de ..... udlencla de e~te Juzgado, por el tIpO de 
1.416.0,]0 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de qu;: rew!tare de,,¡erLl 
1;:1 pr!TI1l'ra, ~e ha sci'1alado para la segunda ~ub;¡Sla el 
plo\ímo día 9 de iunlO de 199::!, a las once treinla 
hOfas. en la Sala de· Audiencia de e~te Juzgado. por d 
llpo que lo fue para la primera, 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda. ~(' ha 
~;:nalado para la ten:era subasta el pro\imo dia 15 dt' 
septiembre de 1992. a las once treinta horas, en la 
Sala de --\udlencia de este JUlgado. sin sujenón a liPo. 

Cu"rliI.-A partir de la publicación dd ~'díC!n 
podrán h¡¡cerse pasturas por escrito. en p!tego 
carado, t'n la SecfI:taría de ,'ste Juzgado. c()n~ignando 
d ::!O pm 100 del prcóo ttpO de la subasta t'n la t'uenta 
provi\iona! .de conslgnadoocs de estc Juzg;¡do 
número 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao V!zca:-a, 
oficina 4070 (ca!le ('apitan Haya, numero 55. de esta 
capital), prt'~entando d resguardo de dí{'ho ingr('~o 

QU!TIta,-También podrán hi!cerse las ofertás Ó pos
turas en el propIO aclO de la subasta y siempre que se 
acredite h!lbcr hecho la consignación en.la forma 
anteriormente indicada, . 

Scxt~.-Los ti~ulos de propiedad de.! inmueble 
~ubastádo se encuentran suplidos pof las correspon
dientes certificaciones fegistra!es obrantes en autos, 
de manific,>to en la Secretaría del Juzgado. para que 
pUl.:d;¡n f'Xaminarlo~ los que desecn tomar parte cn la 
~uba~t3, enlcndiendos{' que todo hcitador los acepla 
como bJ\tantC's sin quc pu<:da e:ogir ningún otro. y 
'1m' la~ cmgas y gr;).\'amenes ;mleriore~ y ¡o~ prcfcrcn
tL'~ al n'c-dno de! actor -~i los hubicfc- continuaran 
~uhsi~t.:nKs ~ Sin cancelar, entend!l?ndost" qut" el 
adjudic;¡tarit) los acepta y queda subrogado en la 
nece~!daú de satl~fa(·er!os. sin destinarw a su extin
Ción el prf'cio del remate. 

Sl'ptima.-~o se admitiran posturas. cn pnmerd v 
se1!unda S\lba~la, que sean inferiores a la" d(ls tercera·" 
pane~ del tipo y la tercera ~erá Sin ~ujeC!ún a tipo. 

On;!\'a.-Las posturas podrán hacerse (>n calidad d.: 
n:dcr el remate a un tercero. 

No"t'na.-Se devolverán' las consignaciones ekctua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corre~ponda al mt"jor postor. la que se resen'ará en 
depósito. como garantía del cumplimit'nto de la 
obhgaClon :.. en ~u caso. como parte del precio de la 
\enta. 
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D'~('¡ma.-Sl ~c hubi('re pdldo por el acreed o!' ha~ta 
c< mIsmo momento de la celebrauón d::- la subasta, 
l¡¡mb:c'n pudran reservane cn dept'~¡¡o !J~ c.:-:nsigna
lI-,ill'S de los partIcipantes que así lo a¡;;::pten y que 
i:ulH:-ren cublCrto con sus ofertas IQS precios de' la 
~dbl\ta, por si el primer adjuQicatario no cumpJ¡ese 
c,'n su oblig;¡cion y desearan apro\l':char el remale los 

i" ctr'.'~ p()\lorc~, y ~icmpn: por d orden de los mismos. 
{'ndc-cima.-Todos los que como 116t;¡,dorcs partlci

p~':1 en la suba~ta acept,uán Lomo suficieme la titu!a
uón y la~ cargas y gravamenes que tenga ·la finca, 
)"brog:indose en la respomabilidad que de ello se 
derive. 

Duodt'cima.-Ca50 de que hubiele de Sl!spcnderse 
\ u;'lqUll'ra de'lJ.~ tres subasl:Js. se- traslada 5.U celebra
\. ,un a la misllld hor:J, para el ~igUl{"nte viernes hahil 
J,' b ~cmana dcn!ft} dc Ii! cual <;e hubiere senalado la 
~¡Jbasta suspendida, en el ca~o de ser festivo el día de 
l;¡ celebración o hubicsc un número e-\cesl\'o de 
.~l':\st;¡S pina d mismo día, 

Bien objeto de subasta 

p;\O ~egundo, ktra A.. ocupa una superficie aproxi
mclda de 106.48 metro"- cuadrados. Inscrila en el 
R~'gl~tro de la Propiedad de San Lorenzo de El 
E~cor¡;¡l, tomo 1.657. libro 101, folio 201. fmca 
!'~'giqral 6.85::!. ~¡Io en Va!demorillo (Madrid!. calle 
Tlend3, 2. 

y para su publicación en el .,Bok-tin Oficial del 
E\lado», hbro y firmo el prt'scnt(' en \1adrid a 17 de 
L'hrno de !Y9::!,-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin 
Lopez.-El Secretano.- 1 ,444-3, 

* 
ntm Enriqu~' \-tann Lopez, Magi~¡rado-Juez del Juz_ 

pdo Je Primera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago ~aber: Que en este Juzgado se ~¡gucn autos 
~obrc procl'dinuento especial de! Banco Hipotecario. 
h;!jo el numero 1.971/1990, a instancia de «Banco 
Hipotecario de E~pana, Sociedad Anónima)~, contra 
don José Ugeda Espinma: en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta. por termino de quince 
dias, el bien que luego se dirá, \:on las siguientes 
condiCIOnes: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
n:nlate en primera Subasl3. el pró1<:imo dia 23 de abril 
de I "N::!. a las nnce horas dt' ~u mañana. en la Sala de 
,;"udícncia de este Juzgado, por el tipo de },110.375 
peSt·t¡¡-s. 

Segtlnda.-Pnra ej supuesto'de que r{'sul:an.' desierta 
la primera. Sl' ha señalado para la scftunda subasta el 
pró).!mo d!a 21 de O1a\o de 1992, a las doce de su 
manana, en la Sala -:te Audiencia de este Juzgado, COn· 
la r.'haja del ::!5 por 100 del tipo que lo fue para ·Ia 
primera, 

Tercera.-SI. resultare desicrta.Ia'segunda, St'- ·ha 
st'ñalado para la tercera subasta el próximo dia 2 de 
Jul!o -de 1.99.2, a las once horas, en ~a )~ala· de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A panir de la publicación del edicto 
;hldrán hac{'rse pmturas por escrito, en pliego 
v:rrado, {'n la S~crelaria de e!Ole Juzgado, comlgnando 
el 20 por 100 de! precio lipo de la suba~ta en la cuenta 
pro\'isional de consignaciones de este Juzgado 
número 4::!.OOO-Q. abierta en e! Banco Bilbao Vizcaya. 
()í¡t~!TIa 4070 (calle Caritan Haya, número 55. de esta 
capit;¡l), pre'>Cnlando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-TambIén podrán hacerse las ofertas o pos
tur:l<; en el propío acto de la subasta y siempre que se 
a:rc'dlle- haol"r hecho la n}1lsignación en la forma 
¡mtenormente mdit'ada. 

SCAta.-Los titulos de propiedad del Inmueble 
sllba~tado se encuenlran ~upJ¡dos por las corrC\pon
dlen!e~ certificaCIOnes reglsua!cs obrames en aulOs, 
dl' manifiesto {'n la S{'crctaría del Juzgado, para que 
pl\l'dan o..am!TIar!o~ los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, SITI que pueda exigir mngún otro, v 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen: 
le~ al crédito del actor -si los hubiere- continuarán 
subsislentes y Slfl cancelar, entendIéndose que el 
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adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacer!o~ sin destinarse a su extin
ción el precio..del remate. 

Séptirna.-No se admitirán posturas, en primera y 
~eg;jnda subasta, que sean inferiores a las dos telccras 
parti's del tipo y la tercera sera sin sujeción a lipo. 

Oclav.<!.-U.s pos¡úras podrán hacerse en calidad d,,' 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones cfrctua
das por los participantes en la subasta, salvo la qu,.. 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depósito:' 'cOmo' garantía del 'cumplimiento de la 
obligacion y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décíma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podran reservarse en depósito las conslgna
ciones de los participantes que así lo acepten .y que 
hubieren cubteno con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aproveChar el remate los 
(,ltros pqsto~, y siempre por el orden de los mismos. 
. UndécÍIna.-Todos los que como lidtadores par:tiCi- . 

pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula· 
ción y las cargas y gravámenes Que tenga la finca. 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su ce!ebra-' 
ción a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia Qf' 

la celebración o hubiese un numero exn:si .. o ..-te 
subastas pan el mIsmo dia. 

Bien objeto de subasta 

20. Número veinte.-Vivienda tipo e izquierda 
llegando por la escalera izquierda, en la segllnda 
planta alta del edificio sito en dicha ciudad, calle San 
Bal1olomé. número 1, siendo el resto de su descrip
ción igual a la del componente número 16, euo!;!: 
2,4D por 100, 

Inscripción: En el citado Registro, al libro 484 de 
Vi.lIena, foliú 223. finca número 39.414, inscripClón 
pnmera. 

Sita en la calle San Banolome. 1, escalera i¿qulen!.1. 
2.° C de Vilkna. ' 

y para su publicación en el «Boletín Ofici;¡1 dd 
Estadm>, libro y firmo el presente en Madrid a 26 de 
[ehecro de 1992.-EI Magistrado-Juel, Enrique Marín 
lópez.-El Secrctario.-1.438-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez dd Juz

gado de Pnmera Instancia número 32 de los ce 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumaría del articulo 13 I de b 
u."Y Hipotecaria, bajo el número 1.076/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra Anastasio SaCristán Sacristán y Margarita 
Gonález San Martín, en los cuales se ha acordad<l 
sacar a públÍl'a subasta, por termino de yeínte dias. el 
bien que 1u:;go se dirá, con las siguielues condiciDne'>: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta, el próximo día 2<,1 J~ 

abril de 1992, a las doce horas de su mañana, t:n IJ 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo dl' 
15.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha sena lado para la segunda subasta el 
próximo día 27 de mayo de 1992, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja de! 25 por 100 del tipo Que lo fue para 
la primera. 

Tereera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 1 de 
julio de 1992, a las doce horas dc su mañaOi¡, en la 
Saja de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasla 
correspondiente. 
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()umta.-Para tomar parte en cualquicra de bs tres 
subal.tas, los licitadores deberán consign:u previa+ 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
SUh'.l5ta rcspecto al I1po de la segunda. suma que 
podra consignarse ... n la Cuenta Pro\ ision:.¡] de Con
\I~naoones número 4200(\..<l, abierta en el Banco 
B!lbao VizCa)3 ¡Capitán Hay:l, 55) de e<;le Jll/g...'l,d0, 
presentando en dicho caso c! resguardo del lngre::.o, 

Sexta.-los titulas de propIedad del inmueble 
subastado se encucntran suplidos por las correspon
dientes certificaciones regisfrales. obrantes en autos.. 
de manifiesto én la Scí:retarí8 del Juzgado para que 
pu<.:dan o.ammarlos los que d{·se::n tomar parte en la 
suhasta, entendiendo~e que todo licitador los acepta 
como bastante. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que 1<15 cargas y gravlÍmenes anteriores y los preferen
tes al crédito de la actora conlmunrán sub:-istcntes y 
sin cancelar, entendiéndose que el adjudICatario las 
acepta y queda subrogado en la nec,:=sldad do! satisfa
cerlas; sin destmarse· a su extinción -el precio .de! 
remate. 

5epltma.-Podran hacerse. posturas· en pliego 
cerrado, y el remate podrá venficarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
13! de la Ley Hipotecana. 

Ot1ava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiére ~eñalado la 
:-ub;¡~\a su:,pendida, en el Caso de ser fntivo el di;, de 
la cc!cbr3ción, o hubiese un número exce~i\'o de 
:'UhJSt3s para el mismo día. 

, :-Joyena . .,-Se devolvt>riÍn las ('onsJgnaC!one~ ckctua
das PDr los participantes en la ~uhast;L saho la qtk' 

corresponda 31 mejor postor, la que se res,~rvarj en 
depó5ito como garantía del cumplimiento de la obli
g3Clon, y, en su caso, como parte del precio de la 
,eBta. 

D':cima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el n1l;,mo momento de la cckbración de la suba:>.t.:I. 
¡ambl':n podran reservarse en depósito las cnnslgna
ClOn('s de los partIcipantes que así lo accplcn y que 
hubi('ren cubierto con sus ot!:rtas 1m precios de la 
~uh.1sta, por sí d pnmer adjudIcatario no cumpliese 
con <;u obligaci6n '! desearan apro .. ech:IT el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undecima.-La publicación de los prcsenln edictos 
SIrve como notificación en la finca hipotecada de los 
5er):llamientos de las subastas, a los electos de! último 
p¿rrafo de la regla seplÍma del articulo I J 1. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Griñón (Madrid), urbaniLacion ~,Las 
Brisas)). parcela 9, ,¡vicnda umfamlliar, se mmp<Jne 
de dos plantas, la planta baja ocupa una superfh:ie de 
1]J. metros cuadrados. y la primera de 40 metros 
cuadrados. Comlruida sobre una parcd.! de 621 
metros 9 decímetros cuadrados. 

lnsenta en el Rl'glstro de la PropIedad de FueniJ.
br;:¡da. al tomo 1.095, libro R4, folio 144, finca 9.585, 

y para su publicación en d «Boletín Oficial del 
btado», t'xpido el pre!>t'nte en Madrid a 28 de f<.::brero 
d", 1992.-1:1 Magistrado-Juez, Enriqu<.: \-larin 
1 opl'l,-El SctTetario.-IA45-J 

Ediam 

Don Manuel Caballero-Bonald c., Magistrado-Juez 
del JUlgado de Primera Inst3nci,1 numero 12 de 
\lálaga. 

Hago saber: Que en los autos de procc.bmiento 
JudiCi;:¡] ~umano del articulo 131 de la Ley Hlpoteca
na. que se siguen en este Juzgado con el número 
42/1991. a inStancia del Procurador don \-Ianue! 
Come7 Jimenez de la Plata, en nombre y repfe~enta
non de <,Banco Natwcst Espana, SOCIedad Antlnim:m, 

, contra la finca que desPll':s se expresará, que fue 
i tllpotecada por Josephine '-\usII,m.;ct v Denneth John 

-\ust-Lancet, se ha acordado la venta -de la misma en 
pubJ¡ca subasta. 
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Se ha señalado para la primera subasta el dia 21 de 
abril, a las diez horas, en la Sala Audíencia de este 
Juzgado, bajo las siguíentes condiciones: 

a) Servirá de tipo para la subasta la cantidad en 
que la linca fue tasada l'n la escritura d~ hipoteca y 
que se dirá. no admitiendose posturas inferiores a 
dKho tipo, debiendo Jos licitadores conSIgnar previa
menk el 20 por lOO de! mIsmo para poder tomar 
parte en la subasta. 

b) Uls autos y la certificación del Registro de la 
PropIedad están de manifiesto en la Secretaria del 
JuzgadlY,' entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
graYlÍmenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose tamhién que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la re~ponsabilidad de los mis
mos, sm de~tmarse a su extinC'ión el precIO del 
remate, haci¿ndosc extensIvo el presente edicto para 
que sirva de notificación a los demandados, caso de 
no ser hallado su paradero. 

De no haber postor ese día; se ce!clmmi segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo de 
ta.sación, el día 12 de mayo de-1992. a las diez horas, 
y si tampoco a élla eoneurrr1csen postores. se celebra· 
rá terccra subasta, sin SUjeción a lipa, el día 19 de 
mayo de 1992. a las diez horas, ambas en el mismo 
sitio· que la primera, sirviendo el presente edicto de 
notificación a los demandados caso de no ser habidos 
en su domiCilio, 

Bien objeto.de suba~ta 

Finca sIta en la tercera fase del conjunto urb;:tnístíco 
(;Riviera -\1\1))), zona residcncial cívICO comercial A 
dc la urhanineión «Riviera del Sol», término de 
\'lijas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
libro 291. lOmo 1.026, folio 126 vuelto. inscripción 
tercerd de la finca número 23.524. 

Valorada en 1O,IKJ,705 DC'<.etas. 

y para que sirva el presente de nohficación al 
demandado y su publicación. expido y firmo el 
presente en Málaga a 24 de febrero de 1?92,-Fl 
Maglstrado-Ju~l, Manuel Cab::t1lefo-Bonald C.-El 
S;:crctario.- ¡ .43'~ -3. 

* 
Dona Maria Teresa Saez Martínez Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera ImtánCla número 7 de 
Málaga, 
Hace saber: Que en cumplimiento de 10 acordado 

en fC501ución de esta fecha dictada en autos de 
procedimIento de apremio. dimanantes del juióo 
ejecutivo número 900Jl9<lO, seguido a instanci,l de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cídiz, 
Almeria, Má!ag;¡ y Antequcra (Unicaj3), reprc~entado 
por el Procurador sdor Garcia López de Unlde, 
contra don Rafael Caparrós Vida. se anunria por 
nll"dio del presente la \'Cnta {'!l pública subasta. por 
primera vez} terminO de veinte días, de! sigUIente 
bien Inmueble: 

Vrbana.-Número 3. Vivienda tIpO A en planta 
segunda del edificio número 6 de o:a!le Huerto de lo~ 
Cla'>T!cs, Málaga. Ti<.:ne una superficie útil dt, 82/12 
mdro~ cuadrados. l.indl'ros: frente, vivienda tipo B v 
patio de luc,-"': .. kr;..'Cha entrando, con cuhierta d~l 
edificio en planta b3ja: i7qUlerda. con calle Huerto de 
los Claveles, y fondo. con casa númcrr¡ 7 de la citada 
caBe. Tiene \'omo anqo el aparcamIento número 3 en 
planta naja, con una supt'rlkie de 24,12 metros 
cuadrados. !nscn¡x:ión en el Registro de la Propiedad 
numero 9 al tomo 1.341. folio 9, finca número J~.604 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
eSle JUlgan el dia 4 de mayo, a las once trcinta homs, 
con arreglo a las siguientes condiCiones: 

Pnmera.-La finca rescflada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación. que es de 7.420.000 pesetas. 

Scgunda.-No se admitirán pmturas que no cubran 
las dos terceras partes del a,alúo, pUdü:ndo hacerse 
en calidad de ceder a tercero 
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Tcrcna.-Todo postor habrá de comignar previa
'UCfl\c el 20 por ¡ 00 del precio de tasación en la 
entidad banc.uia Banco Bi!bao Vizcaya, oficina pa,>co 
de RC"ding, cuenta núm,:ro 2.958. sin cuyo requisito 
!ID pudrá ~r admitido a llcitaci6n. 

Cuarta -Los titulos de propiedad de la linca suba!;
lada {'sl:'!n de mJnificsto en la SeCTclana de este 
Juzgado para que-puedan' examinarlos los que deseen 
tumar parte en la misma, previniéndose que los 
!ictl.1d')[(:s deberán cunformarsc con ellos, y que no 
Ic;¡drán dt'fccho a exigir ningún otro. 

QUlIlla,-Todas las cargas anteriores o quC' fueran 
pr~krcnl('s al ('redilo del ejecutante quejan subsisten
k~. ~in que se dedique a su extinción el precio de! 
renlale. entendiéndose que el rcm;:¡lanl(' las acepta y 
queda subrogado en la rcsponsabihdad ;. obligaciones 
lIUC' de lus mismos se deriven, 

Snta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la subasta 
rmdnin hacerse posturas por escrito en !a forma y con 
!os requisitos pareVC'nidos en el artículo 1.499 de la 
Lry de Enjuiciamiento Civil. 

.\ prcv"nción dl' que no haya postor en la pr'imera 
suha~ta, se señala para la segunda el día 1 de junio. a 
lils oncc treinta horas. en la misma Sala, sirviendo de 
tipO pala esta segunda suba!.ta el precio de tasación, 
rehajado en un 25 por 100. :y-debiendo en este caso los 
liCltaduf{'s consignar el 20 por 100 del mismo. 

19ualmcnte, y a prevención de que no haya postores 
en la segunda subasta. se señala para la tercera. sin 
~t!J~'nón a tipo. el día 6 de julio, a las once treinta 
hor:!s. dehiendo los licitadores hacer la consignación 
expresada en el párrafo anterior. 

Dado en Málaga a 24 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juel,' Maria Teresa Sáez Martínez.-EI 
SCCTetarJO.-1.446-1 

?vIARBELLA 

Edictos 

Doña Maria Rogdia Torres Donaire, Magistrada-Juez 
dc-! Jurg:>do de Primera Instancia número 5 de los 
de Maroclla (Málaga), 

Hace saber: Que en los autos de juiCIO ejel.:utivo 
sefUldos en esle Juzgado con el 13Q/1990, a ¡mtancia 
de «Fm;¡m~'rsa Entidad de Financiación SOCiedad 
·\nónimm>. representada por el Procurador don Diego 
Ledc~llla Hidalgo. contra Josefa Ramos Ruiz y 
AIIJe'rlo Cesar Luzcanoff VáLquez, se ha acordado en 
fe'solución ,k esta fecha sacar a púbhca subasta. por 
las \'L'CC,> que ~e dIrán, y término de \eintc días cada 
un" de <.:lb.,. las fincas que se descrlbL'n. 

La ,>uhasta tendrá lugar en la Sala de· Audiencia de 
l'~tc Juzgado. por primera vez el próximo día 27 de 
ahri! de 1991, a las diez horas; no concurriendo 
p')stort's. se se hala por segunda vez. para el día 25 de 
mayo de 1992, ya la misma liora y lugar, y declarada 
desierta ésta. se- sc-nala por tercera vez, d día 22 de 
junio de 1992, a las once horas,")' en el mismo lugar, 

Condiciones 

Primera.-El tipo de tasación será el señalado al 
final de la descripción de cada finca, con rebaja del 25 
pOl" 100 del tipo para la segunda subasta, y sin 
sujt'Ción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
l'n lodo~ los casm, de cont'urrír como postor a las 
sub:lstas sin vcrificar de-pósltos, todos los demás 
po~ton:.:;, sin exccpción, deberán consif,nar en el 
.h!7g¡¡do ° t.'StabJccimiento -destinado al eft'cto, una 
c:ln¡idad igual. por lo menos, al20 por 100 de! tipo de 
cada subasta. 

lercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero) realizarse por 
l'~[nlü en phcgo cerrado desde la publicación del 
presente ediCto hasta la celebración dc- la subasta, 
teniendo en lodo caso. en cuenta el deposilo previo 
~('ñalado. No se admi¡jrán postUI"'dS quc no cubran las 
dos terceras partes de! mencionado tipo, 

CUilrta,-Los autos r la certificación del Registro 
l'st;'ín de manifie!.lo en la Secretaría de este Juzgado; 
Sl: entenderá que todo licitador acepta como bastante 
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b ll\u!¡jnón,)- que- las orgns y gra\'ámenes anteriores 
y prefercntes. si los huh!ere, al crr~'díto del actor, 
umtinuaran subsi~tcnt¿os, cntendi~'ndosc que el rema
tante los acepta y queda subrogado en !a responsabili
dad de !m mi~mos, sin destlnarse a su extinción el 
precio dd remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la~ not!l1cacíoncs del tri
ple scil;.¡lamiento dt: la ~ubastas que se efectuen. estc 
edIcto ~n irá de nOlifi{'aóón a los deudores., en r:lSO 
de no ser hallados \'n sus domIcilios. 

Fincas o~ieto de la subasta 

Urbana.-Parccla de terreno procedente dl' b lla
mada Tejar del Tío Mateo Gil, al partido de: Vente 
VaClo y de la~ Albarizas. del termmo muniCipal de 
('~la ri~dad de Marbclla, Linda: Al norte, en linea 68 
tnelfo~ 50 centímetros. ron resto; a! sur, en línea de 
23 mt'lros 61 metros. con los señores Montíel Gám{"z 
y otros. y al oeste, en linea de 34 metros 50 centime
tros. con resto. Ocupa una extensión superficial de 
3.000 metros cuadrados. In~ripdón: Tomo 1.029, 
libro 62, finca 4.821. Tipo de tasación; 9.000_000 de 
pesetas. 

Urbana,-Pan:ela de terreno procedente de la lIa
!lldda Tejar del Tío Mateo Gil. al partido de Vente 
Yacio y de las Albarizas. dd té"rmino municipal de 
esla ci~¡dad de Marbclla, desc;¡ta en la inscripeion 
primt:r,¡ sobre la que se ha contruido una VIvienda 
unif,lmiliar compuesta. de sólo planta baJ3~ para salón, 
comedor. cocina, hall, sala, tres dormitorios, dos 
cuartos de bailo, vc~tidof, roperos, cuarto de aseo y 
fX}j.:he. con supcrficíe construida de 245 metros 
cuadrados v útil de !9Q metros cuadrados, teniendo 
ademas Jos' porches una superficie construida de 51 
metro~ cuadrados_ Sus linderos con Jos cuatro puntos 
cardin:lks es la finca donde se cncuentra enclavada. 
Inscrita a! tomo 1.029, libro 62, finca número 4,821. 
Tiro do: taS:lC ion: ~ 5.465.000 pesetas. 

Dado en Marhella a :W de febrt'ro de 1992.-La 
\1agistrada.JUl'z, María Rogclia Torres Donaire.-E! 
St'crcla,'lO Jt:diciaL-I.441-3. 

* 
Dona Maria Rogelía Torres Donaire, Magistrada-Juez 

del .J\!7gado de Pnmera Instancia número 5 de los 
de !\.1arbeHa (Málaga), 

Hact' saber: Que cn los aCllOs de juicIO ej\.'cutivo 
s('guldo~ ~'n estc Juzgado con el 574/199D, a instancia 
de «C E. de Financiación y Le:lsing. Sociedad Anó
nima)). n:pre~entada por el Procurador don Diego 
Lt'de~rna Hid:l1go, contra «VcndL·tti Eurodnnk Mar
beHa. Sociedad Anonima) y Federico MagnonL Si.' ha 
acordado en resoluc¡ón de {'sta fecha sacar a pública 
subasla, por las veces qUl' '>C dirán, y término de 
vemte di as eada una de dlas, las fincas que se 
dcscnocn, 

La subasta tendrá l~gár en la Sala de Audiencia de 
este JUlgado, por primera vez d próximo dia 27 de 
abril de 1991.. 'a las doce horas;' no cónéOrnendo 
postores, se senala por segunda vez para el día 25 de 
mayo de 1992, y a la misma hora y rugar, y declarada 
desierta ésta, se señala por tercera vez, el día 22 de 
jumo de 1992. a las doce horas. yen el mismo lugar, 

Condiciones 

Prinwra.-EI tipo de tasaClon es de 6.600.000 pese
tas, con rebaja del ~5 por 100 de! tlpo para la r.egunda 
subasta, y sin sujeción a lipa la tercera. 

Segllnda,-Sa!vo el dcrecho'Que tiene la paMe actora, 
eE todos los casos, de concurrir como postor a las 
subasw.s sin verificar depósitos, todos los demás 
postore~. ~in excepcion, deberan consignar en el 
JUlgado o e.:;tabkcimienlo destinado al efecto, una 
(',mtíJad ¡gual, por lo menos, al 20 por 100 del tipa de 
cana subasta. 

Tercera,-lodas las posturas podrán hacerse a Ca\¡
dad dI.' ceder ~I remate a un tercero y realizarse por 
cS(Tito, en plIego cerrado, desde la publicaci'tn del 
pH'scnte cdiclo hasta la cdcbración de la subasta, 
teniendo en todo caso, en cuenta el depósito previo 
señalado. No se admllirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mencionado tipo. 
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Cu¡¡rta.-Los autos y la ccrtilkacion del Registro 
t'~tan de m:uufiestu en )a SecretJrí!l d<: este Juzf!.3-do, 
~c Cluendt'ra que todo licitador aeepla como bastante 
l¡¡ ululanDn. y que las cargas) gravamenes anlerion.'s 
) preferentes, s¡ los hubiere. al credito drl actor. 
cpnlÍnu¡¡ran subSistentes. entendH~ndos(~ que el rema
tante !o~ acepta J '1ueda subrof,¡¡do en la respor.sabil!
dad de- los mismos. sin destinarse a su extm("lón el 
prt'Clo del remale. 

QUlllta.-Sin P'-'rjuil:io de las notificaciones del tri· 
j'k scn;¡bmientn de la subastas que se efectúen. este 
cdif\(l ~er\'ir.i de notificaCIón a los deudores. en caso 
de no scr hallado,> en sus domicilios, 

Finra obJcto de la subasta 

Urb:ma.-Scís Vivienda 6 de la urbamzaríon «Cor
lijo BlancOl) número J del término municipal de 
Marbd!a. con una ~uperficie de 101.25 melro~ cua
drados. de las que corresponden 71,25 metro.:; cuadra
dos a superficIe cubIerta y el rc~to a patio. Insenpeión 
al tomo 1.146, libro 148, follo 147, finca núme· 
r() 12.343 dd Registro de la Propiedad nlimero ;\ de 
MarocHa. 

Dado en Marbella a 25 de febrero de I Q92.-La 
Magistrada-Juez. Maria Rogelia Torres Donalre.-EI 
Secretario judiciaL-l.439-3. 

PALENCIA 

EdiCto 

Don Juan FranCISCo Bote Saawdr;l, Magistrado-Juez 
del JUlgado de Primera Instancia del numero i dt: 
Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
cl_numero 473/1987, se siguen autos de Juicio ej~'Cu
livo, a ins!:weia dd Procurador Herrero RuÍz, en 
r::-pre!;('ntaeión de ~(Caja Espana de- lnvcn.iones, Caja 
de Ahorros y Monle de P¡edad:>l. contra Lucinio Dujo 
Vallejo, Amparo Figul'roa Miguel y Julia Figueroa 
Lin4l1·e!>. vecinos de Villamucra de la Cueza (Palen
cia), en rcdamaeión de cantidad, en cuyas actuacio· 
nes se ha acordado sacar a !a venta en primera y 
púhl¡¡:a subasta. por térmIno de vei11le días)' precio 
de su a\aIÚo. la) siguientes fincas embargadas a lo~ 
demandados: 

!. finca de secano en tc-rmino de Cenatos de la 
Cueza (Palencia). numero! 1-3 de la hoja 9. al sitio de 
El GO:f\'3.1; con una superfiCie de 3 henarens 52 áreas 
SO ccnti¿reas. 

Inscrita al lomo !.709. libro 71, folio 201, finca 
número Q.830. 

Valorada en 2.:!93.200 pesetas, 
2, QUinta parte indivisa de la finca de secano en 

lfrrnull) de Cal7:ldllla de la Cueza. 26. de la hoja 1. al 
SitiO de Laderas: con una superficie de 36 áreas, 

Inscnta al tomo 913, 'libro 18, folio 13~, finca 
número 3.897. . 

Valorada en 36.000 pesetas. 
2. Finca de secano en término de Vi!laniúera de la 

Cueza, subparceia-de las tres en que se divide la finca 
número 3 del polígono, oS, al sitio de los Perales: de 
una superficie de 5 hectáreas 87 areas 80 centiáreas. 

Inscrita al tomo I.b31, libro 16, folio 190, finca 
número 4351. 

Valorada en 3.820.700 pesetas. 
3 Casa en casco y término de Vil!amuera de la 

Cuel:!. en la calle de la 19lo:sia; con una ~upcrfie¡e dc 
unos 400 metros cuadrados. 

Inserita al tomo 1.631, libro 26, folio 19~. finca 
número 3.259. 

Valorada en 2,200.000 pesetas. 
4 Tercera parle indiVisa de una casa en casco \ 

lamillO de Vll!amuera de la Cueza. en la cal!e 
Fraglla, 8: de 240 metro~ cuadrados, con corra!' 

Jn~\.·nla :,1 tomo L!98, hbro 20, folio 216, fmca 
número 3,61L 

Valorada en 500.000 pesetas. 
5. Quinta parte indivisa de una casa en casco y 

'knmno de Villamuera de la Cueza. en la calle la 
19lrsia; de unos 400 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.437, libro 23, folio 167, finca 
número 3.044. 

Valurada en 400.000 pesetas, 
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Todo ello inscrito en el Registro-de la Propiedad de 
Carrión de los Condes (Palencia). 

La subasta tendrá lugar en la- Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Abilio Calderón, d pro.. 
:'l.imo d1a ! 5 de abriL a las doce horas. con arreglo a 
I;¡~ sigui..:ntcs condiciones: 

Pnmera.-El tipo del remate sera el senalado para 
cada linca, sin que se admitan posturas que no cubran 
la~ uos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la IícítaCJón 
dt::becin los licitadores consignar previa¡;nentc en la 
("uenta del Banco_Bilbao Vizcaya, oficina principal 
númno 3.433 de Palencia, el 20 por 100 dd tipo dd 
remate 
Tcrc~td.-Podnin ha~crse posturas por escrito en 

plil'gO cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
cdebradón. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqpél, el 20 por 100 del típo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse. el remate a.calidad de ceder 
a un terrero. 

Quínta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 1.0 admitan y hayan 
cubierto' el tipo-ce 1a~ubasta: a efectos.de·que si el 
primer adjudicatano no cumpliese la obligación 
pueda. aprobarse el remate a' favor de los que le sigan 
por el orden de ·sus rcspectívas posturas. 

SC:>..ta.-Los titulos' de propiedad, suplidos por certi. 
flcaóóil de! Regi,iro. ~ encuentran de manifiesto t'n 
1;;J St'cretarta: del Juzgado, debiendo los licitadores 
L'onformar\e ton ellos sin que puedan exigir Otro!!/ 

S\;ptim;;J.-La\ cargas y gravamenes antcriúrcs y lo~ 
prdClcntes . ..,i los hubiere, al crédito del at'Ior queda
lán subsistentes y 'sin cancelar, entendiéndose que el 
rcmatante los acepln y queda subrogado en la respcn
~;¡h¡]idad de los mIsmos, sin destinarse a su extinción 
d precio del remate. 

OClava.-P'lra el supuesto de que resultare de<.iena 
la priml."ra suhasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 13 de mayo, a las doce horas. en 
Ia~ mismas condiciones que la primera, e.\ceptC' el 
tipü del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
suba~ta. se celebrará una tercera, sin sUjeción a tipo. 
d dia 10 de junio. también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Palencia a 6 'de febrero de t992.-El 
!\lagistrado-Juez. Juan Francisco Bote SaavednL-L\ 
Secrelaria.-2.429·0. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Palma de Mallorca. 

.l,.clOr: «Banco Hipotccario de España. SOCJed"d 
Anónima». Ley de 2 de diciembre de 1872. númL" 
ro 1')3/!'J91. 

Procurador: Don Miguel Borras RipoJL 
Demandado: «Ma!lorquina de Alquileres, Socied¡¡d 

-\nónima». 
Objeto: Subasta publica. por térmlOo de quince 

días. de los bienes que se dirán al final de este edICto. 
habi':ndose señalado para el remate. en primt'ra 
suhasta, el día J3 de abril de 1992. a la~ once horas, 
al tipo pactado en la escritura que es el que se dirá: no 
concurriendo postores y resultare desierta la pnmera. 
se ,>enala para 13 segunda subasta el próximo dia -; de 
majO de- 1992, a las once horas, con la rebaja del 25 
por, 100 al tipo que lo fue para la primer<l~ no 
hatm'ndo postores en la mi~ma se señala por tercera 
Yel. sin sujeción a tipo o precio. el dia 28 de ma.,.o 
de 1992, a las once horas; todas ellas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle General 
Riera. 113, primero, bajo las siguicntes condi('ione~: 

Pnmera.-A partir de la publicación de este edicto 
podrán hacerse posturas por esento. en plieg,j 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 dd precio tipo de la primera ~ segunda 
~ubasta. En la tercera, el refendo porcentaje SC' aplica
~¿ respecto al tipo de la ~gunda, Las consignaciones 
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deberán efectuarse en la cuenta provisional de consig
naciones de este Juzgado, número de identificación 
0470.000.18.019391, presentando en este caso res· 
guardo de dicho ingreso o en metálico en el Juzgado. 

Segunda.-T ambien podran hacerse las ofertas o 
posturas en el propIO acto de las subastas y siempre 
qu~' se aaedite haber hecho la consignaCIón en nlguna 
de las formas anteriormente indicadas. 

T erct.:ía.-No se admitirán posturas en la primera y 
segunda \Ubastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. 

Cuarta.-Las posturas podr.in hacerse.en calidad de 
ceder el remate a un tercero, dehiendo satisfacerse el 
preclO de aquél previa o simult:ínL'ament ... a su cesión. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se ft-Servara en 
depósito como garantía de.! cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Sexu.--Si se hubiere pedido por..el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas e.! tipo de la subasta, 
a efec"tos' de'q:ue si el -primer'adjoditatario-no cum· 
pliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el ord~n de· sus respectivas 
posturas.' . , 

5eptima.-Todos los que como licÍ1adores partici~ 
r~Hl en la suhásta aceptarán como ~ufil'iel1te la titula
C¡on y.las cargas y gravamenes que tenga la finca. 
suhrogándose en la respon\ahildiad qUl .. ' de elJo 
Jl·ri\'l'. 

Octava.-Est;lr;in de manifiesto en la l'~cnbania los 
títulos de propiedad de los bienes o la ccrtificanon del 
R\'gl~tro de Ji] Propiedad de los bienes o la cl."nifica
chin que los supla .. pre\'ini~'ndose, adem:ís. que los 
liCitadores deberán conformarse con ello:, y que no 
tendran derecho a exigir nmgunos otro~. 5cgun lo 
dl~pue<;lo en los artículo 1.496 y 1.493 de la Ll."y de 
EnjUIciamiento Civil. 

Novena,-Igualmente se expresa que. subsistirán las 
cargas o gravámenes anteriores y los prL'feft'ntes, SI los 
hubiere, al credito del actor, entendiéndose que el 
fl'malllnte los acepl;, y se ~uhroga cn los mismos. sin 
dc,>\lflarse a su extinción el precio dd remate, cun 
nrreglo a lo dIspuesto en Jos artículos 131. regla 
octava, y 133, párrafo segundo. de la Ley Hipotecaria. 

Dl'cima.-Sin pcrjuióo de la que se lleve a cabo en 
la Iinca hipotecada. conforme a los artículos ~62 al 
279 de la Ley de Enjuil.'iamiento CiVIl, de no st..'f 

hnl!ado en elk este edino servira igualmente para 
notificación al deudor dd trip!c señalamiento del 
lugJL día y hora para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Nu.mero 6 de orden. Local comercial dúp!c;o;, en 
plilnta~ quinm y sexta. con acceso por un pona!. sin 
namerar. de la calle Po!vonn. de esta CIudad. Midt> en 
pbnta qUlflta 92 metros cuadradus y en la St'xta 102 
metros cuadrados, 
InsUlto en el Rcgistro de la PropiL'dad al folio 73. 
lomo 1.196 del archivo, libro 6 de Palmn Vil, linea 
numero ~5J. inscripción primera. 

Valoruda a efe<.:lo~ d.: wba~ta en 7.000.000 de 
pL' .. da~. 

Numero 75 de ord.:n. Vivienda con !achada en' el 
patIO postenor o zona ajardinada. izqUierda. mIrando 
de,>de la misma. planta ont·e. con tcnil/;1 o halcón. 
con acceso por el ascensor. e~ca!cra ~ zaguán del 
pas¡]lo ubicado en la rampa. sin num.:rar. Mide 55 
metros cuadrados. lns~-rito al folio 116. lomo 1.166 
dd archivo, hbro 801 de Palma 111, finca 45.914, 
lflscripclon primera. 

Valorada a efectos de subasta en 4.040.000 pesetas. 
:'\úmero 15 de orden, Vivienda con fachada al patio 

posterior o zona ajardinada, centro-derecha, mirando 
de~de la misma, dt: la planta segunda, con su corres
pondIente terraza o bakon, Tiene acceso por ascen
sor. e:taJera y zaguán de la ca!le Polvorín, número 39. 
~lidc 52 metros cuadrados. aproximadaml'nte. Ins
mpeión: Folio 2g. libro 805 de Palma .. sección IJI, 
tinca 46.621. inscripcion primera. 

Valorada a efectos d<' subasta en 3.840.000 pL·setas. 
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Número 11 de orden. Vivienda con fachada al patio 
posterior o zona ajardinada, derC'Cha, mirando desde 
la. misma, de la planta primera, con terraza y balcón, 
que tiene su ingreso por a'\CensoT. escalera y zaguán de 
la calle Pohon·n. 39, de esta ciudad. Mide 54 ml.'tros 
cuadrados. :Iproxltlladamenll'. Inscripción: Folio 41. 
lihro 805 de Palma, ~('ccíón III. finca 4().633. in~cnp
ción primera. 

Valorada a efectos de suhasta en 4.0~O.OOO pesetas. 
Número ::!5 de orden. ViVienda con fachada a la 

rampa o vía panicular. izquierda, mirando desde la 
m.isma, de la planta qumta. con su terraza y balcón, 
con entrada por calle Polvorín, 39. Ocupa una super
ficie de 89 metros cuadrados. aproximadamente. 
Inscripción: Folio 61. tomo 805 del Avuntamiento de 
Palma. sección I1J. finca 46.653. inscr'ipción pnmera. 

Valorada a efectos de subasta cn 3.340.000 peseta'!. 

Dado en Palma a 23 de enero de ¡ 992.-La ~agis. 
trada-Juez.-La Secretaria,- lA35-3. 

* 
El !ltfagístrado-Juez del' Juzgado·de Primera Instancia 

numero 4 de Palma de r ... 1aHorea, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, haio . 
el número 139/1939,0, se siguen autos de ejeCI1t1vo
letras de cambio, a instancia del Procurador r.·ligue! 
Socias RoseJló. en representación de Seha~tian Seguí 
A vella, contra.!an FreJeric Wylic. representado por el 
Procur:ldor scrlOr &>basti:i (\)11. en rn'Jamaeión de 
canl'Íd;¡d, en cuyas actuanones se ha acnrdado <;aCM a 
la venta ,'n primera} publica ;-,ubast;\. pIJr tCrlll1l10 de 
veinte dia<¡ y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada a la demandada: 

Porción de terreno ~'n (a5a-mollno de vientü, dcno .. 
minada ,<Se \t'rre)). punto "Es COCOI~)), en el támínp 
dt' !\brr;,¡t\Í. con una cabala real de ::!55.6lJ ¿re:!s. 
Linda: N\Jrlc, ¡i"rras de Antonio Rest3rd \ de B,lrtolQ
m~ Oli\-cr: este. predIO e'an Escardona. y- oeste. {;¡s d"" 
Pcdro José Pila y Bartolomé Ohver. Se hace cumtar 
que didl;1 finca no se halla inscrita en ningún Registro 
de la Propiedad. 

La suha~ta tendrá lugar en la Sala de Audiencin de 
este JUlg3dú, ,>ito en calk Genernl Riera, número 113 
(Uar oc la In!;-mcia), el pró\imo día 10 de abril, a la" 
doce trcmt;l hora!>. con arn'glo a las siguientes condi
CIOnes: 

Primera.-El tipo del remate será de 35.000.000 de 
pcsctns .. sin que se admJlan posturas que no cubran 
las dos ten:eras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao ViL;:a~a. sucursal de la plaza Oltvar, s;n 
numt'ro, de Palma. el 10 por 100 del precio de la 
valoración. ~erificándola al numero de cuenta 
045400017013989, 

Tt'reera.-Podran h¡¡¡::erse po~turas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celcbr;;JClón, depositando cn la Mesa dd Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el ~O por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Pudrá hacese el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

QUlflta.-Se r<,,,,,,rvaran en depósito a instancia del 
acreedor las cunsignaciones de los postores quc'no 
resultarcn rl'matantcs y qUl' lo admÍlan } hayan 
nlblerW el tipo de suba~ta. a ef,'clO de que, si d 
primer adjudiratario no nlmpli('~c la obhg:lClón, 
pUl,'da 3proharse el remate a favor de los que le sipn 
por el orden de sus rcspectiva~ p()~tur;¡s. 

S,'xta.-Lo~ títulos de propIedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manitiesto en 
la Sccfl'liln·a dd Juzgado. debIendo los liCitadores 
conformarse con ('llos, sin que puedan exigir mms. 

SL'rtima.-Las cargas y gravámenes anteriores y J¡",~ 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. queda
ran Subsistentes ~ sin cancclar. entendi~ndose que el 
rematante los acepta ~ queda subrogado en ia fI.'5pon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su e:..tim:ión 
el preclO del remate, 

Octava.-Para d supuesto de que resultare desier1a 
la primera suhasta. St:: senala para que tenga lugar la 
segunda el próximu 11 de mayo, a la misma hora. en 
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las m¡~!l1a~ condiciones que la pr¡me~3. excepto el 
:;1'0 de n:matc Que sera del 75 por iOO del de la 
pm:l':!il; ~, caso de resultar de!>ierta d~("ha sCl.',und .. 
SUbJ~til, se tekbraru una !eH:era, ::.ir. sú3c~'i0n II tipO, 
d dia !O de junio, tambtm a in mi~m¡¡ hora, rigiendo 
par,¡ b misma la~ rcstan~rs condICIOne". fiiadas para la 
\.Cgunda. 

[)-ddo en Palma de Mallorca a 24 de ('¡,,'TO de 1992,-EI 
:\ b;;tstr"do-] vr'z,-El Secrt"tario.-2.433-D. 

* 
El Secretarío de! Juzgado de Primera Ins1ancia 

nlllne!o 4 de Po,lma de Mallorca. 

Hace ~r.cr: QUl' en los 3ulm. núm.'H) L31 !j!99J. 
"ohre qUiebra \olunlana, ¡mIado por (('onstruccio-
11('S i Ed¡fic:KlOnc5 de S'An:na!' SoC'iedad Anonlma». 
<'l' ha dictado resolución de ('sta f('cha por la Que se 
;]l'uerda la puh!icacion en el «Bolctin Oficial,) de Id 
COlHunidad Autónoma de esta provinl'la la \iguíente 
fé'si\luóon: 

En \'irtud de lo a~ordado por el ilustríSImo !'enor 
JtK¿ de Prinwf¡¡ instancia número 4 de los d" Palma 
de ~1a!lorca, en el juicio uni\cf<;,al de quiehra vol unta
na de «Construcciones j Edificaciones de S'An:nal, 
SOL1edad Anónima» (COIEDS-\), numero 
1311/1991, en"Cl que es Juez Comisario Juan Fran
cisco Janer Bf)~ch y Dcpo!'ittlrio Jo!'e Cortes Pina, 
formado que ha sIdo el estado de acreedores. se 
e01noca a c~tos a primera Junta genera! de aercedo
r\.'~, a fin de proceder al nombramie,nto de los tres 
Smdiw5, según di~pone el 3¡1iculo 1,068 del antiguo 
('óJ;\lú de Comercio y tll propio t!empo y en la misma 
Junta se ddihcrará. ademas, sobre la proposición, 
\ ot::óún v en su l'aso aprObación del convenio 
prc\,:nlaJ~ por la sociedad - quebrada, babicndose 
"ál;)lado para que tenga lugar la expresada Junla d 
día 10 d(' abril de 1992, a la~ dit'z hon:~, en la Sala d(' 
,\udi:ncia de cste Juzgado, com'ocándose por rnc-dlO 
del ple~":!ltf." a lo~ .. crcedores de la entidad quebr<lda, 
~ aqudlas pcr~onJS que puedan tener inter':s en el 
asunto, 

\' expido d prcs<,nte para que sirva de notlfKación 
t'n Iq:al forma a la parl(' demandada quc se encuentra 
en ¡gnor¡¡do paradero, 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de febrero de 
!942.-EI Scnctario,-2.430-D. 

* 
El .secretario de! Juzgado Ue Pnmem Instancia 

num.::r0 4 dt, P-llma de Mallorca, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por él. 
Ilustrf\imo scnor Magistrado Juez del JU1.g;¡do de 
Primera Instancia numero 4 de los de Palma de 
Mallorca, en el juicio uniVl'r~1 de quiebra de la 
"tntidad (jPcdru BaquN, Sociedad Anónima», y' de 
«(P~'dro Vaquer Jaunw», número J.274/1991. en el 
que es Jue!. Comi'illno don Bartolome Caldentev 

. Gaya y Depositario don Miguel Capella Tomá¿. 
firmado que ha sido el eSlado de- acreedores. se 
convoca a l'stos a primera Junta general de acreedo
res. a fin de pro{'ooer al nombramiento de los tres 
Sindicos. según dispone el artículo L068 del antiguo 
Códig.o de Comercio, habiendosc scnalado para que 
tenga lugar la expresada Junta el d¡a 28 de abril de 
1492. a las diez horas. en la SaJa de Audiencia de este 
JUlgado, l'onnx:andose por mcdil) del pre\entc a los 
ut:recdorc\ del qUi'brado, y a aqueUis perl<onas que 
pucJan tcner IIltcrcs en el asunto, 

Dado en Palma de Malloréa a 20 de íCbrero de 
1992. ·EI Sct:retario.-1,443'.1 

RIVEIRA 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia numf'ro 1 de los 
de R¡veira, a solicitud de Maria del Carmen Rodri
guez Lojo, se sigue con el número 431/1991 expe
dIente sobre declaracion de fallecimiento de don José 
Luis Riveiro Vicente el cual desaparecio al caer desde 

la cublen:t d~': huqu~ t"i1qur ,'_,\Ivaro de Hal.án,~ H Ji" 
27 de encr{l de 19R9. cU:indo n:tveg:1ba por el m.ir 
!vkdlti'rr:inee en la posícil)¡) 3(,-05, 7N 5-NO. 5 \V, a 
l!na mil!:; de Punta Europa 

Lo que se pone en C'Onncirr.iento a los efectoS d,,!o 
dispu<,SlO en el artKulo 2.042 de la Ley de En.iuicia
miento Civil. 

y para su public..iClón en el «Boletin Oficia! dd 
Estaoo,) por do~ \'el'e~, c':m intervalo de quince di.;s 
expido el presente en Rlveira a 18 de diciembre de 
¡9IfL-L1 Jut"Z de Pnmera Instancia.-1.851-D 

y2,a 16-3-1992 

SABA[)[LL 

Céd:d:1 de nu.'Jicacujn 

ln lo~ 3utm d,' dcdara~'lon dC fallenmlento de don 
Ser;:¡fin I'lt'l{:;nat Vila. FCrT:ln, srguldos en este Juzg¡.do 
de Primen¡ lnst:mna nhmero 2 de Sabaddl v su 
partido, con el número 337/1':191, a instancia de-d~'n 
Joaquín Camps {borra, y dona Eulalia Camps Iborra 
se ha acordado por rcsoluclOn de esta fClha poner en 
conoómiento de la~ person:\.!, mtrn:'illdas la existencia 
del prcscnte prúü'dimient() a los fines legales Oportu
no, 

y para que se Ikvc a efecto lo acordado, expido la 
pre~enle en Sabadell a 15 de enero de 1 992.-EI 
SCt:rl.'Uino jud¡('ial.-I.847-D. y 2. a 16-3-1992 

SALAMANCA 

Edu'lO 

Don Lu,'i<l,no S<lhador t;!1;irl, Mag¡;.trado-Jun. de 
Pnmcra In~\ancla nume[c) () de ~¡¡laman~a, 

Po:- r! pr,,~enw k:go s:lbcr: Qu">.' t'fl \, Irtud de lo 
acordJ.do en autos de Juicio eJ("cutlvo 3f\4i1491. 
m<,tado p\,r la ProeuradOl<l senora Ca~anov:~ Martm. 
cn [lomt>rl' de (Bankmlt'n" conlra doña Julia DcmiH
gU:7 !\lartin ~ don Juan Amonio Martin Domiflgu~z, 
ho:. I:n tramite JI: Cjeeuoon de sentenCia, <,t":.S¡lea a la 
Yenta) pühli':a subasta. por primcra vel y krmilll) .le 
w:n\l' Jla~ ) tipo ut' tasal'iun d<: l()~ bienes. (jUL" 

:l.scll'll(kn a b ~uma de. '.2SU,()(¡O pr!>eta~ en totaL ée 
1m d~;~ ¡o!c~ ~ que ~~ r("fiere. hJ.bicndos\-, seiialadp 
P:'f;¡ el re!llatl' el odia 14 de abnl de 1992, a las CIL:? 

h()r3~ tI\ la ~a!a Audi~~n~'ia de CSI~ Juzgado. sIta en \,1 
c:,lk d.- l ~¡',HI,\ ¡Gr,l!I Via), la CU3/ se regmi k¡jo 1,,\ 
\lgUil'f1k<, ,(j¡¡J1ÓO!le~. 

l'flmL'ra,~ParJ tNn.ar p..ntl' en la !>ub;Jsta d~bc-r;in 
lo~ hc'il.:d()it'~ wn~ign.,r prt:, iamente, en la M(!-.3, J~, 
Ju/gaIJO, d lO por 100 efectivo *. los biene<; de que 
!>e Irala. ~in o.!yo rcq,!i\llü no ·scrán admitidos. 

SI.'gunJa.-:-":o se ¡¡drnt\irjn posturas que no cubran 
las dos len.:era~ part<;"s dd é!.v:¡lúo. pudiendo hacerse a 
calld.'1d de Ceder el depósito prevenido. 

Ter('i..'ra ":La parte eJt',utable podra tomar pan .. en 
la sub,a"ta y m~jorar las -posturas que se hlCicrun. ~m 
necesidad dt: efectuar el dcpó<;ito prevenido. 

Igualmeme tuigo saber que si 'no hubles.e postor en 
la ~ubn~la primera, se efectuará 1<1 segunda con la 
rehaja ,¿e] 25 por 100. con la~ mi'\mas cundícionL""S 
índic!1das, ::1 dí:; 14 d~ ma)u d<' 1992, ti las diez har:!s, 

Si n~' hub¡('~c pO!'lor a la scgur.da npresaJa subasta 
tendr;"! l~'lr.lr ta lcrccra. b~j.!o IdS l'lm¡jicio!ll'"s tndiradas 
nnlcrj<,rmcn'e y SIll ~uje(''')n .; tipu, el dia 15 de JunlO 
de ¡Q9.2, a la'> diez horas. 

Los. bicn<.:, ~ubastados !0n los Siguientes; 

1. lna P1ltad indivisa de una \Ivi~'nda ~i1¡1 ,'n 
S:¡!am¡¡n;;L nI b ':arret>.'ra .le L.·d{'~mJ.. n0m{'H> e"~. 
planta qUinta o ;ltieo It:lra A La fnenClnn;.¡ó:l 
\,I\'I<'noa ':,1.1 eom¡;uc,t;¡ {le \'l'\lÍbulü, p,1s1!lo, !,L'~ 
Ut\l:-nl¡(\!lt,)~. C01l1<:JO¡-\:,t..1f, (Ol'lna, ,uano lk asc(¡ 
arn:.<-Ili,' t'mpolraJe· y l':rr;J:ra lCTa)Cntc al p:11Í() Jt" 
!l1.!f11JfM T1('O{' hné' ~uperi'n,· aproüm<1d.1 ,de '1 
metro!, C¡6 dccimclros cuad;ado\ útiles y 94 33 d,'cj
mctr0', ('uadmdos construidos. La \:ivienda es s.enn, 
Ila, con serviuo central de a~,ensor; la call'f;1Ct1Ón \ 
el agua e<:1ie;¡tc es mdlvidual y las calidade-s dc 
matcnales ut¡jil.J.d,)~ tambié-r, ~encíl!os. sueles dr:' 
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T,r,ll;,ira \' terrazo. \ cnt:Jn<l\ de alumirlio. puertas dl' 
C!TI0t"G. 11101Jura<, d': C'~C~!~(lla en techo." r;:rS-l3na~ de 
rLístic,'. l:!( 

E11 flJi1c¡[m o .\U ~itu;¡C\üR cara~'te'-¡~!i'.:a,>. metros, 
<.11i..:'\.1 \ O,·manda. CS\1m0 su \'alor. sl'¡:ún mi le,,! saber 
: ~~n:,:;'drr. en ;.:'O{) 000 pesetas. po; l(¡ que- la mItad 
l1;d" j~d s,' \ .llora l'r .1.750 noo pewtas. 

~ t~na quima partC' mdi\'i~a dr··uI,a \l\'ienda ~ita 
('f] ~.-¡l<lmon'_a ~f\> d ¡Xl<'CO de Can;:¡lcJ;¡~. 1 &8, planta 
.::11::11" k'lra G L:I :n~'nl"'o[Jad:.¡ \ i\'j(:!l(:a {'<;tá com
r1J~''-!J J" r':'o:ibulo, pasillo, IrI." dormitorios. com~·· 
dol. Ci1un,'l ) (uarto de :lSCO. Tll'nv una superfiCie 
JPm"imad., d? 75 Oklr05 . .17 {kcímetfv~ nmdraJos. 
L;I Vj\'H'!1rl,~ t!Cm' bast¡¡nt~·~ año<, ~ C5 n,u) sencilla. 
t(,h "wk\, J, wrral.o. \'\'ola03S d,' h),~rl\\ ?tc. Tieo.: 
~'-i'I i, In ,TfltrJl dI.? a~({,llsor. pero no d¡; ,:'!.dcf<l-cCiOn ni 
¡j,_ ¡'~:~,;l cll!cntL'. 

F f1 hllluón a su~ c;¡raClef!~tlCas. ~ilUnción, ml'lros, 
(¡!t:r;;: -. lil'm,lnda. e~tim{l su \a!or. ~(-'gun nl1lenl saber 
~ nlll'lh.kr en 7.50~,.(¡OO pesetas, es por lo que la 
'lumia parlé' :ndi\'lsa s-c \'alora. ('n 1,500.000 pt!o<:tas. 

Dado en Sa!amaflca o !O de kbn:ro de 19Q2.-El 
}.~J.;?i~t'J.do·Jll(,Z, Luciano Salvador UlIjn -1.436-3_ 

VIGO 

Edwo 

D~J'¡;j Com::t"-p{'j()I; bcudero Roda! \1:lg\!;tra.da-Juez 
de P~imer3 !n~¡anna número 7 d,_' b ciudad de 
Vigo y 5\J p.¡nido jUdic!al, 

Hago publico: Que ante est.: Juzg..::.do, con el 
¡,Únl('fO 270 de- lyqL se sustancian aUlOS de juicio 
t:lenllivo. a in~tancia de «Banco P,}~tor. Sociedad 
!idV'nlna». n:pn;,<,entado por el Procmador don Jose 
'\nt{'!l!(, Fandiño CUnero contra otrm y don Juan e 
L0P<-'Z (;u'''-'cdo r~rnandl'Z )' dona Maria Je)-u~ Alonso 
:-'!af:la'l3r<:~ kún~uges), con donllcilio (,'n Vigo, a\'e
n,d.: (jarcia B3.rb,.;n, 74, 5.('. k doña Maria del 
C¡¡rrncn Fernandrz Galt>án, I.'on dom1l:llto en Vigo, 
(j~¡m V¡r¡. ::2. Bü, B: con Angd Carlos Alonso 
}-r;l¡acda y d0na \taría del Cnmen Ploeif() Barre~iro 
(r(lnvu~n). c~r:l domiulio cn Sigr;;n, San Pedro 
OUk1ro, Sin ntWlt'TO, y contra don fran~'!s:o García 
Sn~¡1!dS, con domiCIlio en Madrid, oIJe Protasio 
(¡onu. J. 2.'J, D" s,)bre rec!amaCJon ,i': ,a «;mtJdad de 
30.12:::'.139 pe<,r.:1<ls. en cu:.os autos se a('urdó sa.:ar a 
s.\l~a"t;¡ pubhca. eun 111térvalo d:: veinte días. los 
r>'ct:l'\ Que s: 'mhcan 5e.?uHiaml'n\(". cuyas s.trbasla~ se 
,'I.'!chr:uan z. l;~s oncc lreinta horas de los- tlias que se 
JIldlcan <1 cvntinu;,¡clón: 

rnm'~ra suha~¡a: El d,a I! lit" mayo de ! 9°2. por el 
111" respectivo de ta<·.aCJón, Sin ql:C S( admitan 
r,'~;u,a~ inienr)fes :1'l05 dos lercios de dlCho lipa. 

S"f~unda sub;ua: El día R de junio al' ¡992, con la 
r~b.l;", .id 15 por lOO, sm que "r adr..utan poslUras 
!1;rá:ol~s a lo~ des tercios de este tipo. . 

Terc.-r;! SUbJSla: El dia 6 d ... julio ce 1992, sin 
. sujeción a tipo. 

La subasta ~'iguiente, se celcbrani caso de resultar' 
desierta., en tndo o en parte, la anterior sena lada. 

ConJiciones de la subasta 

Pr:f'lew.-Qur: p.ira partiCipar en 1¿ Sl.ba\la será 
preciso dl':~,j·.~t:Jr, prcy¡amenlc, en la S;?c~{'lana .le 
("'h~ }¡, ,t:Jdd (l .:~'.lbb:imicnto dl',tin3do a\ ('[eclo, 
j}('¡ !:) rnl'flt)~ <'1 20 por lOO del rc~~1,;ctivo tipo de 
t:ls.:KIOn 

~rgulJd,,- -(Jet,: p'.,dnin haceru' postUIT.:; rU)r e<,cri1o, 
t'1l !,I;,;~(\ ;·~rr3.d\~. dcp,,!,í¡ando en la ~,1¡~sa del Juz
¡;, .b 1\HH, cor. ';,1 p!i<."go el importr dc~ ::'0 por 100 dd 
li,,':1: h~,l("i¡"n (\ :,compan3.ndo n:s¡:,u.3~do Je haberla 

I h~·('J:¡, <:'1 l",t.lhk\'imil'nlO destinado JI -:ftcto. 
lel ,_'~" -;)~" rOur,1 m1(,f\er.ir~c <:n ;;¡ p'.lJa efl 

(""j,k: J.' ü'dr, d rem;-¡!e a un ter"ae. 
~ UJ.il', -()v: 'ti,) ~e han supiido, rc('\'¡.~D1rntc 105 

Lll,jw dt, rrop'cdad y' que' el re!:,.:;::..,,\(" dcocrj 
wnri(,;I~ \a in<;cn-pción dd otorgamicrlO d~' la ¡:<;,cri
tur:: de \l'''1:1. haCiendo ('onslar Que !()\ BU::::o:; " t"ostas 

I q\h' ~( caL~;:n pür rcsistenóa dd prupi{·t::-~o d,;:n;;:m
d:'·do, ~ :r::in dc .,,- CU'2'nla (ar:iq:k< IJ(J, hGh; ~,:. cid 

i R'~f:J~n".L' H¡¡;otel'anUl. '.' 
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Qumta,-Que los autos y la certificación Mi Rl'¡!Js
tro a que se refiere la regla 4, a dd artículo 1 J ¡ d.-: la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto cn la Secreta:-ía: 
que \e enter..:krá que todo licitador acepta c~~mo 
b;15ta~te 1.1 titulación y que la<; rarg::l\ o gr¡:r .. jm~n·\ 
anJenon.'s y los preferentes, si 1m. huhiere. al tT,'dilO 
de! actor continuarán subsisknks. entendienJúse ".;: 
el rematante los :lrepta y queda %~rug::ldo ..)'1 Ll 
r~',>ponsab¡Jid::lJ de ¡os mismos, sin destmarsc ::l ~~ 
extinción. el preciO del remate (regia R. J, ani-:ul,) 131,>. 

1:n todas IJ.s demás condICIOnes, se ob:<>ervarán )ús 
reqtíisitos establecidos en las leyes,' 

Relación de bienes 

Lunes 16 marlO 1 )92 

pbm) supaior~ ont.:: o esp;¡IJJ., t~di!ic;o ,;.: CJ.stor 
J~mqucra. Inht'relUc al titular JI.' ~'Ste lo,-~l t'<¡ la 
facultad específica de subdivididu, illcluso en espa~ 
elU<; destinado" a kI guarda y >:,>t;iCi()r>al:lÍ('~t<) de 
,chKulv5, 

¡n .. ent'.} ~'n el R<.--gi\lrn de la P;-n;)wd;\J r,l!g:~'fO ! Je 
"'¡gtl tumo :::61. folio [-1-(;, l;:ll-i- <l;o;nal' !b.Si42, 
ln~(nr<:lon \,e¡ntH:u:ttro. 

\'JI,)fJI,'ión: La fincJ J!l'l'~ d.~·~";:Ti...l ')c \alor..t ,'n b 
~3ntl(jad de 2,000,000 de pcs,?tas 

Como propIedad de don Angel Carlos Alonso 
f\'rn,inÓl.'L y do¡ja Maria dd Carmen P¡(¡eiro 
R"llT,':10: 

6." Urbana: Ca~a consunl!t\;l de u¡¡~ \"I\lcnda 
Como propiedad de don Juan e Lopt'z Cm'celo unifamiliar. sobre el terreno situaeo en la Jrn,m1ina-

Fernánd{'z y doña Maria Jesús Alonso Manzannn.'<;: ÓÓ¡¡ de Outeiro, lugar de Mallón. parroqui¡¡ de San 
1,° Rü"tica: Finca llamada '«Ribeira» y (Perto Pedro de la Rama!lo!>a, tcrmíno m'jnieipal ,k,' Nigran, 

Ladrón», SIta en el barrio de Escampados, parroquia de la superlicie de 900 metros cuadrados. LImita: 
de Sobrada~Tomiño;de Ll39 metros CUadrddos, de Nort~" dio' Jo~é González: sur,. de Manuel Vázquez 
los que 1.002 metros cuadrados son a labradío y 137 Rodfiguez y otro; este. sucesores de "Juan Pé-re7:. y 
a monte. Linda: Norte., finca dI! Maria..del.C~r¡Th!n oeste, camino que separa de resto de matriz de 
Garcia Almeida: sur, A:na Alonso Almeida' este río Mallu"e! bómer Soto. '. . 
Miño. y oeste, monte vecinal. " Insnila en el Rl'gistro de la Prop¡~dad número 2 de 

Inscrita en el Registrarle'la Propiedad deTuv.lihrn Vi.go, Jibro. 134 de Nig('án, folio '133, finca 11,110 bis. 
18S, tomo ISl8, finca número 13,823, - in<;cri¡xiones segund:t y tercera, 

Va.1oración; la finca anJes descrita se valoró en la ,1 Valoración: La finca .Intes descrita ~1; \';dúra en Ll 
canlidad de %9.500 'pe5etas. . ' , c~RtiJad di' 20.000.00tl de p..'Selas. 

2,° Rústica: Finca llamada «Rib6ralt y {{Porto 
Ladrón», s;l:.l en el barrio de Escampa~10s, p:lrrcLJ~¡ja Con~o propiedad de don fran.:is('o Garda SNil!os: 

de Sobr:lda-Tolllif.o, de·L 139 m\.'tros cu.!drados, Jc 
los que 1,002 metros cuadrados son a ¡abl adio) 137 
a monte. Lmda: Norte, María Ferro; SlIr. Juan Carlos 
López Carcedo Fernández; este, río M1iill, y O\:'~nc-, 
cammo de 'ief\iicio agricola. 

Ir,:,crita en el Registro de la Propiedad de Tu)', Hlíi1 
lSí{, lOmo 828, finl.:a núm<,ro 2.~,824 

Valoración: La finca antes de~Cl'!la se \akH<i (-n b 
eanl1dad dI!' 569.500 pesetas. 

3.° Urh.:ma: Ciento nueve.-Vivientla K. sit:":~ul 
en.la planta quinta, dI."! I!'dificio que lleva 10<; número~ 
74 y 76, de la aVt'nida de Garcia &rboH, <le la (iud:lJ 
de Vigo. Forma parte del conjunto que !le\a d 
flumeru setenta y cuatro. Mide -1-6 ml'tros cuaúr;,d<l". 
Límit:i: Norte, avenida de Ga!cía Barbón: ~ur 
\'i\jcnda L d~ igual planta y vts1ibulo g('[\.::,,¡ dI;' 
acceso,>; este, patio de luces, v o<,ste, "i\itnda J. I.k 
igü;:!l planla y '11!'5tíbulo genéral de w.:ee!>os, Le e .. 
anl."\o d Irastero numero once, bajo cubierta dd 
ntimem <;etenta y CU:ltro. 

Inscrita en d Re'glstro de la PropieJ<ld nÚl11cf'1 I dr 
Vigo tomo 519, folio 151 \'Ul':to, fil1{'a n~'mero 
53,650, in,>enpei¿!TI tercera. 

Valonlcíón: La fin.:a antes des(rita se valnl.! ('n la 
cantidad Je 6, i'00,000 pesetas, 

Como propietbd de Maria del Ca~men fe~namkl 
tlalbán: 

4," Urhana: Vemti~is.-Pi>;o Oda\O B, CC,;¡il;"do 
a vi. icnda, dd ~-difióo scñ~bdo (on el nG!ncrü .::.:: ,k 
la G,an Via. en e~ta ciudad de \'jsü, On!¡;;¡ la 
su¡xrficlt' de unos 135 melrn" cuadr.lJos y linda: E<,· 
o tren¡~, 1.1 (iran Vía: oeste () e~raiJ;1, rcHan') ¡~e Í-l 
l:s~'ah'~a, patio ,:cn¡r¡¡l de hln:s ~ medí;n;eril (('1} 

pl~O ,xl:l\'u C; ~lH o ¡zquÍl:rd;¡, I;.¡ \';:I!c [,;:'\;.ul,¡L 
norte o d¡;rechll, mediancr;:¡ \1m el piso fiel.;' \) 
rdlan,) de b .:sokra y patio de h,.:es, 

100:r;l::1 en el Rl'g:slrQ dI.' la Pn,pwJ;.¡d f'i!lT:".\ i \" 
\'igl', lOn¡o 7':1 Q folio I vuelco, fírKJ r,''::mero 1:-:. ,,), 

\'..tkmc:iün: La línea de~cflla se \Jkra en la ':J'~tI· 
dad dI! 22,(1)0,OOO de Pt-'\da~. 

Cúrrr~pcnJ¡~ndtJJc a la mitaJ prüindi~ :~0 en r~L '1<1 

düf1l1nlO :,' el usurnw:o de un tercio d<" ;:: ~," \,1':',' 
mr¡:Jd, ~a Clnwlad tk 11.720.<Y'O p(,sc~.a" 

5.0 llrb:,rn: t]no,-Sótano comer(Í;:¡!. l'.cv ~L"':
nad!' II r,ar:1je p:lrti<.-·u!ar p.1ra ap:u('.:lmiento d~:h'}¡i,#IJ
lus Je !ur¡~mo ,Jd edificio sl'ilalado con el núnwro 2~ 
de b Gran Via, en esta ciudad de \'lg<.', con ¡¡.-c~"n 
dlret:1O desJ:? esta \ía, mediante r:Jmp. que tambl~'1'I 
fla srr\ i;.:¡o'a1 si:misutano. O(upa la supenki.- dc llr.U~ 
4}O metm,~ cuadrados y línda: Norte' o deR'Cha, ca':;::I 
y p,lt!O J,' Candido Barros y Olros, mmpa dt, J"C~ü 
y ewaeio dcs\;nado a grupo de prc-sión, ,ak~¡H:n,,;, \ 
demás servicios, ~ur o izquierda, b tal!.: E.;:UilGl;r, <.,,; 
plano superior; t'~te o frenle, la Gran Vía, tamb',;,: en 

"7 t1 Pl~O segundo, D, dl' b calle P¡()ta~;o Gómez, 
nlinwm 3. de' Madrid, Siend,) ~u supt . .'d¡~:!<, dé' 61,67 
l1'dl')~ cu:\dr;ldos In~¡:rito l'n <'~ Rl'gj~tro de la 
Pnlpa'dad nÜllKfl) 17 dc N\¡¡(jrid, l!hro 21H, julio 
nun1\'ro ~4L finca numero 16.335. 

Valuraóón: La finca antt''; dl'\Crila, se \a!or;¡ t'n la 
utnljdad de !4.~50.0U!l p"~t'l;l~. 

y para que asi con~te y sir\a J.: not;fk..¡ci'on al 
ptir!,co en gencr,l1 j "lo., d~'mJ.n,!~J~,~ <.'n r:l{li~lIlar, 

cxp'do d pre~cn1t' edicto para Sil pubiH.:a,'lón en bs 
r,'\!,'.·c:t; '. 2~ hoktillcS cfici;¡!cs. 

[);¡do \'n Vigo a'::8 de khn.'TO JI.' JI)tJ~.~I.1 ~bg!~

tr~,dd·.hlt'l, (\mc.::pción ü,rw.io.'ro RnJaL-':::A-1-1-D 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

GRA:"JA[)-\ 

Edictos 

Della, -\urora L<,al S~'gur¡¡. S<.'crelart:! Jd JU1lPdo de 
~u 'idc!::ll nUmt'fO S dI.' Gr;ln;\J~ y ~-;r()\ I!Kia. 

!-bee ~aber: Que' en e'\!<." JU}¡Fhlc) se tramit;.¡n autos 
nl;m,'fO :1:j7/19SII, ho!- e.Í,-,cw:i<';n mimt';'-' '}Oi19(¡1, 
!!l ,,;1(\0\ ror d,)ña' \!"ri;;: JO\': "),~!ll ha ,-\!~d¡dc. ct'ntra 
,·lk.""rnl]os Fin:llK I<.'rLl~ Inml)0¡liari{l~, So<..'l .... dad 
\111)111011,1" (DIXI:\S,\), ~obr~' rl·"eish)n úc ':;'nll:lto, 

,'11 cu~a~ al'l\la,-'h)I1\;~ ~t:: ha arf,r,jJ,j'J ~~har a ¡;] \l'ot¡¡ 
l'n rllVica <;ubasta Ins t-i.:l'lCS l'n:¡'lrg:tdü'> en dicho 
p,j',(J:rmenlO, en-Ia forma prcv.:niJa por los artkü -

!')~ 1 ASS y >;!gUlcnh'S de la Lt'. de fn:Hlc~,1!'l'i:nto 
Ci\ il, con la" moJiti.:aclOnes 4\l~ (,tah!..,:¡> c'I ;¡,.üL1110 
_~I'¡ J.: b L¡;~' de Prol"~'J!lr>il'nlo Lal:>w:ll. por kr:ninú 
(k' ',,'I~I.; dla,> ~ prl60 J( ~u :"'S...IÓ"!l. \ .11 ,:,,-L) se 
;}J(,'k;¡ ;l<lr;¡ (llllo(iml,:1tll d<.' k~ r('~!l'k" li~,lt,l',:,)rc'~' 

h!!~lc'rü,-Qu~' ~c h:¡ Sl':i,II,I,:<l pau 1:1 p,lm,'fa 
e,'. "'c«.l ,1 ,ha j {le- J::nll1 tk 1':'(.1::': 'lJ.r:l!;¡ .. q;U¡.,Li, en 
(! '(."u(<;lo dl' IjU, ,L¡r d,.'¡~-r:J b r'HlJL'r:L el dia ~'1 de 
!!.;''') ,.le 19'/2, Y ¡X!!::! la :cr(~>;':l, C,ho dI.: ql;cdar 
.j,·'],'rta la ~q;un~k d <.11:111) de' julio ~-:I.: 1<.}'J~~ !(,d¡h 

,.t,.', ¡¡ Ll~ \loce hora~, c'n I;¡ '~J!a de A:.:JI,'¡l~i'l de \',>Ie 
, '.'. :,Jo. Si por C:¡U~;l de !Ul'!L~ 111.1:-,)[ s,: ~\l~pcndlt.'se 

1 ,;. k¡'!k·r.a ¡j<:'Ias ~:¡b,lq;)>;. ~l> ú'!chrara al '>l¡tuh'n:: día 
h.,!'d, a la ml,>nla hora ~ cn d mismo lug:.r 

S':~I.f1do,-Qu.: para lOmar P:lr,': en la ~Uhl\ta lo~ 
Ildt¡lllorcs habran de ('on~Jgna¡- prCVlanll'nh' en kt 
~!e .. d d.:l JuzgaJo o \.,q;¡¡,kdmlcnl\l destín,JJo al 
t'~l':to un:ll'antic!ad Igual. pur lü lT'<::nm,;¡l 2(i por 100 
d~'l lal,)f de los biclC~ que prcknd;1n hntaf. sin ,-u~o 
rúlUl~¡1o no seran admitidos, p¡:dlendn d e'jccut,.u;-¡I.: 
t('I~:lr partcen la sulx;.-,ta y me)olar la~ pü~lurJ~ que 
~( '¡¡Cleren Slfi ncu'o,ldad de coml.g:r.ar dicho ~kposito. 
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TL'fccfl' -L.I pr>n:era ,>t,[},\')ta ~: c,;kbmr.i de 
ac:wr..:!(, ('on el (lpO de t,¡~aC;'}fl. \ no ~e adminrán 
po~tl!faS qu.: lI'.) curran lo'> d'J~ k~(i0S del precio de 
a\;¡!¡io, 

Cuarto.-Ef~ d t';¡~Ü de ,~d~ en la rqmcra ~¡I¡":1St;¡ I~O 
h,l'~l P"':U1J <'.:' ·.;h~a ,,1 ti;", d,,' 1" 'u::('-¡ :r,.lic:\d,', 
~ "C:~~¡;I,' ';';,> !"~ C'I',"_;":,::;I<:, !'O ,',,).1':' h "Ú¡:dl'.;'¡

'-!fin de k~ hll.':le~ po: :l'S I.j¡.,~ 1<.::\::"" J(, ',u .:.;111:', ~c 
(':.l,·(-:ara :.1 ;<'l.'LWj:¡ ,ub:1\1;.¡ ~n lJ lc,h;¡ ,"-,:,~:;d:J, (')1'1 

[{'ha.\;¡ cid 25 ;l\!~ ¡\lO \.1<:- 1:1 !a>;3~;');,\. no ~J'1lit;énJ(·~.:: 

p(",tmas ljue r;o ('ubrar,. 10s do" tl.'ldoS <.Id uro de l'~!a 
~cgund4 suh,hta. 

Quinto,-No convmien'do a los <,jecut;lntes la adJu
JKaCl()n de !qS 1)1<.::n':5 pN los do~ ¡nCl0~ Jd tipo de 
la wgund,1 ~Uua,,¡a, Se t'e1cbrafa la kr'::"'-a en Id ii:,;.ha 
indicada, no :'Clr.iLt'rídos.:- P,)"tula~ qu<, no excedan 
del ::5 por I¡'JO de L1 eantld"\d cn (jU," han SIdo 
ju')tq.m::l'!ad,~~ 10s bienc>;. De resullar drs!l.:f!a !J. tcr
~'era \Uba\t:l, tendfan lo~ decutante; o. cn su Jd\:cto, 
los r<,,>poosab!,:::> sohdar!05 o subsidiarios d deret:ho 
de adjudicarse k5 bien~ por el 25 por lOO dd a\alúo. 
dandose!es a wJ fin el plazo eomun de dil!z dias. De 
no ha~~rse u!>o de eSle dcrc¡;ho, :oc .l]:¡:¡ira el. emba~o 
(artICulo ~f¡l-h LPL). . 

Scxto.-Dv,Je el anuncio ,k la s;¡ba.~ta hasta la 
eekbr-.lÓÓn p'xlrá hacerse poslur;l<; f"n pliego cerrado, 
d~'püsil;indol0, I.:on el impone dd 20 pllr lOO dd \'alor 
de los. bltnes. en la Mesa del Ju/gado o estab1c:ei
mienl() de~tinado al electo, cu;.ú phego St'ra abierto en 
el ;KUJ 4.'1 ft:m:1te al ;:>ublicarse la~ poslura\ surticndo 
los mi~m'ü~ dl'chl' que ¡as que ~e' n<:.¡b;e;] en dicho 
ac\O. 

S.'ptlmo,-"i,jlo:'a adQUI~i\;ión o aJjudicali,')f1 prani
~'¡id.l cn i:!\or de lo,> cje~U\;¡flt.::r, o (1-: los n",püll~ahks 
Iega!.:s ~o1t,larim, o 'ub,>¡Jiari()~ podr,í ':'l'\,\uarse iOn 
calictad dl' cJer 3 tercc:-o {al (l(uln :::6; LPL), 

O(ta\o.~SI d adjudicatario no p;lga el preótJ ofrl'· 
(ldu poJr:L a inst.1nua dd al.:r,,<:\lor, dprob::llSe el 
r,,'m;¡lc J faH" de lo~ li .. 'i¡aJor'~!> q'J" ~.:: ~igan }:or el 
oró..:n de S\lS rc">pC .. 'tl"a~ P<l,>lUfJ'>, p<'rdicnJo aquel el 
depÚ~lhJ dectl;,ldo, 

r--;OH'I1U.-()U(' no hah-:ndo<;l' pr":5clH,-uk 11''> tlll'¡()~ 

de proPWdld, han ~iJo ~uplidDS puf c"rtd;C<h'io;ll·S 
regislrak~ lHl',' ('''!\~Lln en ¡!U(O~ \, quc se l'nCUl'njr:¡1l 
cn Sccrd¡IIlJ, d',lllde- podran sef' n;lminaúo~, Pf~'j
niendo:l ley po~;:--r,. '> lll'i'J.d()r,-'~ qm' ,k~'l'r,in confor
m:H~C ('on zdlns) r~) tcm~rdr. derc~ll() á ex:;.;ir ningu
I'I()\ ()tro~, \ q:.,.' la, l'arg.T~ a,l:crio;'c<':> ]a,> prck"Cn1.1.:'i, 
\1 la, huh..::ra, al ~'ré(h!O del atwr CQf'.tlr.uar;in 
~'jb~i~knks. enterJ!.'lld~l~1.: (jll~ t'1 Tl'!l'ul,¡nl..: l.:.~ 

.k'¡,pl;l ) ~;\l~'d:l ~!lhrnlCado <'n la', r,'~;:,np,}:.Ib:iltjajo:~ d,: 
las mismas. ~l'l de~ti;~r..,e a ~\! O:\I:~c;un el j)lci.'io cid 
f{.'m;¡tl', 

DéCllno,-Q\!c d p:~,,-io del fc!'P.;1k oetw:a Cl'nslg
nar~e Ji"ntro de !0s ocho dia" si!!"u'cnte" :l ln :wroba
clón d('1 ml~mo. 

{lndó::mo.-Q'Jr ~ohre lo~ toi\'n~'~ l'm~argados se ha 
pr;l'.'tl'.'ado r:('l:!uún ;:;rl.:~enll\-;l e!,' cmbafZO \'n el 
R\.'!;i~trq ,],.> la Pr,Tlivo:1J Cf' --\lr~'l'il'<:¡i~ {(ir:illadJ), 

S,e,) oCJe,,) Je ''';-'<1'':a 

. ! 'n ar'drt;,¡¡l:ento k1ra H. cn ¡J p':1!'la ~:::pli"la del 
Ol.~qu<.: L d" un c'd:lioo \:tuad" en ,\j!11U!;.'car. 
Gl:'¡,-:c'fJ \j;.¡;jg:!·-\lncflJ: l"ln U:i:! '{!1"51'(.~c !:iirli':u· 
];:¡r {un.,tnnd...l d~ ~., 111C¡¡U!>'S J~~;fll':1rG~ ('a¡d(JJo~" 
;. (',-,J1:\.-,n do: b mctfO~ 2h ,"k\.';I;,cl,\l:i (UJJC.iUU" 
d;<,lJJl!ld,¡ ·::1 J.:C{·r,.l" liabl:.t,j"r:",~ lkp;;~dC¡k:JS y 
~~'n ICl0~, F~ I:Jl'!1i,>J rú'l~trJI nU'l'('F; 15.6~8, ir~CTila 
~Ilvmo 7>, pdg:!'a ¡\lJ h el :¡;\lrt".'T1\.':~tü t,_~ do: b 
:¡~l,l IJ,.tG-I., u¡,;,¡",,' al í;lh) ~l üd :c'mn [d7, I¡!xo 
¡):, d.: \inltFl~'Clr, lfi~erJp(¡()nc~ ~(,Q.',j .. ,d;¡ h'rccm j' 

<:U.lrt.,l. l'r;/C~l:l ,d:im;l, que' l'~ !,¡ l'\-!":ha, cnn~1) el 
rq!::m:.'fl ,it· c"n';,rl1d;~d. Está \ (I:cud:, ..:r; 5.3-1,,('1)/) 
p.·~\'u~ 

y 1)<'(",1 qli'~ ~ir'.a d~' n<Jl¡;·:c.iciÓn al pc:hli(o en 
g,'n([.1I. a 1:1\ p:tnl.:" de e!>ll' proc:'J'mlcr.hJ e~ pa:tH':u
lar:- a 1"" ;\('fl'\,<.!("-~,,. ank~¡n: .. ', (;U.' p\:dl<'1'.1!\ rl'~u¡¡a~ 
pl'rJu(hrado~ r{Jf d c;¡rúcter dd ~r('d:t(\ P'_'f'>"guiJo el 

~~~\.' pHllTdllnil'nto, una H'Z pu:-':::aJo en d (.Bo!ctín 
Uhclal dd Estado), en d .(B()klin Oticial de la 
Plll\ !fi(ia dl' ?\-ladrid,}, en ~l '<Bokun Oficial de la 
Pro\'!I'!('la de Gr::¡fJ.1da>l-, en c,) ¡ablón J\' 3nun6o~ dd 
]t¡zg:ldo D<:"l'ant) de 10 Soc:al d~' 1I.h(hd Y en el de ,'sIc
~t!Lg~do, c-xp'ldo la prc~,;nh: en Gr:Hl::Jd:l a 14 de 
lehrero de I ()9~,_~;¡ Se~'relana.-3,244-E. 
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D')na Auror;l 1..:;,,[ Sq~:J,;:¡< S"r:C't:' .... :a del J,l1g:¡JO de 
~<,-S');'uj mir.1CIC 5 d~' C;,:m:,da) j.l~(}\in:-I;:¡, 

H:.~c l.;ÓS: ()llL' ~'n eqc Jc:tg,ld\) S~· t .... ¡,11li¡:!n a¡¡lm 
"dmc:'(' ¡." JSO:;'.'. h,,) \:Jccu·:wn nún-c-,¡, .. Fli!"¡':.'I, tnS
lich,~ W'¡ cI~!ll M:mw:l Fc;n;~nd{'l d,< k~ Rc,c~. ("ontra 
.·Pb\C! Tr')fh.:ll. Sociedad Anv:lifll:N, ~vbr~ n:scil.ion 
J" CUilllalu. en L;\¡¡~ ilcluJ\'Í(!!!,'~ l.t' ha .Kordado 
~i1éM ;¡ la \ cnla el"; pública ~uh.:sla les bienes cmhar
pdo~ en dicho p'"(l:nJimienlD. en la fúrma prc''\,'('rlÍd<l 
p,'r lü~ 3Lículos 14t:R Y "igu:cmc~ JI: la Lc\ de 
f l'jll!ciarni<-nlo (JI JI. con las mod;f¡cacion~'<;' qw,' 
<.>,1;1 hkn" l'I .:min!lH 2td de la 1,'.1' de P;uccdimicnlo 
Lab(¡r;¡1 por térm!1l0 de ycintt- d:;J" y pn:C1u de su 
l:!\Jli,in, y al CfL(:lo ~c puhlica para C'l!hlCimwoto de 
10\ p'y;ihJes. IICltadofl:S-

Pnmef<),-Qut'" ~¡; ha s-.!uabJo p~r..t la primera 
qha\t¡¡ el din Id.' ¡unio de 1992, par¡¡ la ~l'g.llnda. en 
c·i Sl!pU('~¡f) dc qUé'dar de~ic."'r1a la primera. el dl<¡ 2Y de 
;uow dI.' 199~. ) para la tercera. caso dt· quedar 
dt'~;cna la \tgund¡¡, el dia 27 dt jubo de 191)2: todas. 
ella,> a la~ doce horPts. en la Sala.dc Audiencia d~ este 
Jlllg.:I{jO. S¡ por (ausa d~ fiJ(na mayor se s.uspc."'ndiese 
(u;l!qlltera tk ia,> s.\lba"las. sc (dcbrara nI SigUI<'ntt' dia 
h:lhl. a la rr;lsma hora y en el mi~mo lugar. 

'\q;unJo.-Que par,l lomar P¡¡rtc en la subasta los 
j¡(!lLldort's habrán de consIgnar pre\'iil.m.:ote en la 
M~'<", dei Juzcndo o estahlecimiento dcslinJ.do al 
('kdo una l'aniidad igt;aL por lo ntCIWS, a¡ 20 por 100 
<id val,)r dc los bienes que pretendan licitar, s.in cuyo 
n'qllbllo no s.crán ad:mlÍdos, pudIendo el ejecutante 
IO!\lar parte en la s.uba~ta ) mejür,:¡r ¡::ts posturas que 
<,,' hi.::ieren sin n"tt~ldad d .... (,(H1~¡gnar dicho depósito. 

Tcrn'ro.-la primera subasta se celebrará de 
;;,':'\:ldo Io.',;,n el tipo de ta~aClón. y no se admItIrán 
pn~LUras quC' no cubr<ln los dm lert'i,_)~ del precio de 
,!\a!u0. 

CU~H10.-En el C¡ba de qUé" en ia primera subasta no 
ha~a poslura ~IU" cubra el tipo de li~it¡Kion mdlcado, 
y 'l\.'mpré" que !o~ eje":utantcs !lO pidan la ad.iudka
(')00 de los bienes por los dos tercios dt· 1.(1 avalúo. f.C 

,t'i~br;¡¡a la segunda subnsta en b ktha señalada. con 
id.';1jJ dC'l::!5 por 100 de la tas:.Kión. no admitícndose 
p,)~tur:l\ qu~ no Cubran los dos tercio!> dd lipo de e~la 
~c'gund¡\ suhasta. 

(),¡¡niO.-Nu cO:1viniend.o a lus ejtful:mtt:s la adju
ülcnriún de los bicn;::~ por I()~ dos t;.;ruü~ dl."l lipo de 
1,1 ~t:l'u¡¡da sllba~ta. se celebrara la lrnXr.l en la fe~ha 
¡nc!¡:uda. no admltH!'ndose posturas q;¡e no e.'\cedan 
Jd 25 po, líJiJ de la' canttd;:¡c el) que han !,ido 
jus:ipn't'l;¡do,> ios bienes. lk resultar Jesíerta la ler
éTr:,.suh:lstn, tcrairán los eje.::"tanli'S o. en!>u drfedu 
¡ll~ ¡(.~rcn~abk-<;. sülldano<; o ~l!h:-id;;ri(,s el derecho 
(k adjuJ!car!>e lo~ b;Ull'5 por d :"5 por 1 no dd avalllo. 
Jando<.des ;:: tal :m el plazo cumún de diez di:I .... 'De 
no h¡¡c..:r!>(' u~o de este derecho. se alwra el embargo 
{arl¡rlllo 261-b LPL). . 

Se¡'IC.-De~de el anuncIO d{O la suh.:~ta ha\la la 
ct'lenl,1ción podrá hacer'>C' postur;¡s en priego ('crrado, 
dcpr.J\¡,('indo!o, con el importt" dl/l 20 P9r JOlJ del valor 
de lo ... bíeneJ;, en la Mes., del h17¡;ado o estableci
I11I\::nl0 dC<;linado al efecto, cuyo pliego M'i'á abierto en, 
d acll) del rem .. úe al publitarw las posturas, 'Surtiendo 
ÍD'> mismos dedos que las Que se rea!ice.n ,en di.cho 
nelo; 

Septimo.-Sólo la adquisición o adjudicacion pratti
('ud., en f¡wor de los ejecutanl;!s o de los responsables 
¡'·::,J.i~<; s(\lidario:. a Mthsidiario~ podrj efectuarse en 
cuilJ,'d d·: ct:oer a tercero (arlICu!o 263 LPL), 

(\,':<1\1<).,,$i el adj.ldlcatario no pag,l d prec;() afre
é ,dr, padra, a imtancia de! ucrl.'l.'dar. aprobMse el 
I~mate i:l l~vor de los licitadores que le sigan por el 
orden d:: sm rcspl.'cti\as posturas. [k'rd!endo aquél el 
depnsilo efectuado 

NO\l!'n0,-Que no habiéndose plesentado 10s lItulos 
Je prop¡,'dad, han !>Ido $uplido~ por certificaCIones 
!['~¡~lr3Ic~ que ('(m~lan en aulO!> y que !.e encuentran 
,'n S('cre~aria, donde poddn ser e\aminados. previ. 
Hiendo a lu;; pos¡hks hcitador{'s qw: deberán eonfor
m;H~C con eHm y 110 wndrán derecho a e ... if!ir ningu
no~ anos. y que l,is cargas antcricm:s y ¡as prt'fcr~ntes. 
<,i las hut>lera, ,,1 credilo del actor conlÍnv"ráll 
\dh¡~tellles, er.tendiendose que el rematante las 
:!('('pta y queda subrogado en la!. respl)m'ahilidade~ de 
¡,,, misma~. sin destinarse a su extinción el precio del 
lema\{'. 

Lun~'s 16 m~rlO 1992 

D,umo.--Qt!~, el prt>cio del :l'mate dcecra consig
nar~c onl1w d,' lo.., o{.hn dl3S ~igui(;'nte,> a la uprvba
ción dd !l1;~rr,o. 

l·ndcLin~(¡.-Que 1.nb:'{" k~ !:>i('nes embarg¡¡do~ ~c ha 
prJC1'\aJn ;mda,::ór, pr..:-ven1!\'a de t'mh:lrgo en el 
R .... ['I~tr'l e,' la Pwp!(',kd de A!mu!'ié.::¡¡r (Ciranada). 

LOl\Mfll.lp;¡(ión quC' de~pI.K' s,' dirá. pl.'ncn<.·ul.'nte 
al edificiO 4ut:!>C' ('!lara. en el pago de Taramay_ SI\;O 
PI,!\a YclJ~la. dt' ,·\lmmlcC'¡¡r ¡(¡ranadal. coll'ilituídas 
,'n 'r(1;irr:>.'i de propiúiJd tll'r!lont.aL ins::'nla.\ en el 
tomu 4-l6. lih1U 97 del Rq;L"tr0 de la Proplt:dad ti<' 
A.lmunn:w 

I.knOnllo:lCiún: 3.0 A.. edif,cio:!. FollO; ](.9. Finca. 
S (,(11). S\I;ufk'it': Yi"i(·nd;¡. 37.1':4 ml'tro~ cuadr:.!Jo~; 
l~·lTal.a 12.)() rnelr{!~ cuadr¡¡dos. ParHcip;,¡CJón: 
:::3.8S\j ))<'1 ¡(Y). Pt'nl:!ción' Q .. ("Sí'9 pesetas. 

Dl.'li,m11H¡"íon: J.u B, edifioo 2. Falto: P:.!, Fin,'.l: 
15.(,02. ~tlp.:rfiue: ViviellJa, ];.1)4 melros cUi¡drados; 

'k'Tl.1ZiJ.. ! 2.30 Ilw,ro,> cuadrado!>. Parllnpación: 
1 <).43~ pur lOO. Pe¡ ;\aóón: 769.072 ~setas. 

D .. ·nor¡llr:a ... ión. :\.0 e edilicio 2. Folio: 175. Finca: 
S.f,O.t. Sur.:rficie: V!\'lcnda, ]i.84 metro" cuadr.ldos; 
lC'rra¡;a. 12.JO 1l11'tros cuadrados. PartICipaCIón: 
30.&1i8 por lOO. Peritaciún: 1.223.568 pesetas.. 

Dc'nominacíón: 4,() A, edificio 2. Folio: 181. Finca: 
8,608. Superfit.:ie: Vi, ¡tOnda, J'.S4 metros cuadrados: 
terral.3 12.30 metros cuadrados, PartiCIpación: 
31.57~ por lOa. P.:-rÍlaclUn: 1.250.528 pesetas. 

Denominacion: 7,° D. edificio 2. Folio: 126. Fínu: 
8,6:18. St.:perficie: Vinenda. 37.84 metros cuadrados: 
krra7.a. n.Y) metros cuadrados, Partíl!paóón: 
11.466 po, 100. Puilación: 454.053 pt:setas. 

Denomir:ación: 9.° A. ~-difício 2. Foho: 241. FinCa; 
8.648. Superficie: V¡ncllda. 37.f;4 metros cuadr¡¡dm: 
t1:rr;ll;¡' J 2 . .10 ml.'tr<)~ cuadrados. Par1Íóp;Kión: 
..]9.38-' p0, \()f) Peritación: 1.955.752 p,'setas. 

D~'nom¡llacion: 5,u A, edificio 2. Folio: 193. Finea: 
~L6!6. SUp'~'fnClC: Vinend:.t. 37,84 metros ('uadrado;;: 
Krf<lla. ; 2.:;0 metros {'U adrados. Participación: 
41.::16 pur 100. Peritación: 1.632.549 pesetas. 

[knomín:h'ion: yO R. edlÍlelo 2. Folio: 1%. finca: 
8.618. Sup.:rfieie: Vi\'ienda, 37,84 metros cUlldradüs; 
Kf¡',lD\. 12.JO metro1. cuadrado~. PartirlpJción: 
24.400 por 100. Peritación: 966,140 pesetas 

El lot<ll de la valoración :,uma 9.198.651 pesetas. 

y para que S¡f\'a de notificación al pt.ih!iw en 
~c:1t'r.ll. a bs pane!o dI.' c';¡e pn,edimienlo en partilU
lar y a los ;!Lrccdon':;' antrrie>re,> q:.:r pudieran r~su!tar 
perjudi('ado~ por el ('arácler dd .. redi!o pn!oer,uido en 
l'Sll.' pwc('dimil":¡lo. una vez publiudo en d (,Bolelin 
nfióa! drl bladt.», en el «Boletín Ofidal de la 
Pro\:¡m:i;,¡ de Granada.>. en el tahlÓn de an~mcios de 
t'ste JUl~;:ldo y 'en el dt' Pa7 de Almuñt"t:ar. expido la 
prl.'!>e'n!t' rn Granada a 24 de fcbn'ro de 1992.-La 
Scl'f~~t¡!fla. - 3. 245-E: 

MADRID 

EdidQ 

Don MJgue! A. Garcia Alonso, Magistrado de lo 
Social numero I de Madrid y su provincia. 

flag') saher. Qué' t"u ('\ plOcedimiento regIstrado en 
e<.le Juzy.a;jo ,'on el nur:->;:ro de procc'dlmiento 
7-12/1 (N0) de c)CCUIÓIl 2801 1 'NO. a instancia de Jesús 

. Alonso Ua¡lia }' 1& más, contra «Sociedad Anónima 
par:.! la Iruu<;lfia y el Comc¡cl.O». (SAlO, en el dia de 

'Ia fe<.:ha se ha ordenado sac.ar 8 publica subasta, por 
¡¿-rminn de vemte dia!>. los ¡;íguíentes blent:s embarga
dos como de pmpit'Ó;¡d de b pane demandada, cuva 
relacIón y to;.s'Kiói1 es la Slg¡,iente: ' 

t)len;:¡, que s.e sc¡bastan 

Bwnes. dq:>osiwJos en (;dle Mayor, 16, 2.'" C: 

Sris taquil!a~ met:ihcas de guarJar rupa: UI.OUO 
pesetas. 

t:na meS3 mctálü,:a pt'qucrta: LOOO pcs.etas. 
Vatio~ rct.aies de pid dlsem¡nado~ por la casa: 

lO.OGO peseta~. 

Sln3 

,... f!l¡C"fifiú) ':'!11lguo m¡,rC<l ,,['dcl.,;}': 2.0,:1'1 p,:-se, 
la~ 

t ':,.1 ,"G!kra dr mano ml'la]¡ca \'olor ¡'c'¡gC. de SIC!<; 
rL'U:ll~('~: 1.(·Un re',.(':a~ 

t ;1;, dllfll;?n:a de mMn101 emp'J!Hlda' b.O:Xl pe~,,, 
['n;1 dlillwr..:a de las ml~m¡¡~ cal;!'.I('n~bl<IS que la 

¡¡n!cW,f: 8 UíJíl p('~l'las. 

Do<; !>üpul1t:, coJn b;¡rr;¡ para LolgJ.r p;c;ks dl' 
m;¡d.:r.l 5.OtíO p .. ~setas. 

Do, tahl;¡r.:>s d~' mad\:'ra de 1.5 por 1 metro~. 

:\lc,(hirr.:¡Jarr,..:nle: 2.000 pl'<;ct:!s I 
Df,~' tab!.:nH de madc'[a Je .:'.5 pN 1 metro~, 

ap:c<\lm;¡damellle: ~.OOO peseta!> 
Dos ¡"bkroi Jt: m,¡der.:J de 2,5 pN 1,5 mctros. 

apro"ifil~¡d:mkntc: 3.000 p,'seta\ 
D,-,\ saco<; de n:~t;lk~: 1.{lOO pe~l'tas. 
V':11llÍLin paquClc~ de wi~ pic!e~ de cordero cada 

uno: ~5.00(1 p('~ctas. 
Dé>:;' vJlrill<l~ dI.' madera para guardar picle~: 1O.00l) 

r~O\d¿¡S, 

e ¡neo soporte~ melahcos de colgar pIeles: 10.000 
p~~la!;. 

l'na me¡,a de trabajO de madcra de 2 por 0,5 
melros., ap~oxlmad¡¡mente: 5.000 pe-.etas. 

Trece cajas de cartón llenas de retales: 13.000 
p .... 'ioCtas. 
Do~ chimt:neas de marmol ('jaro empotradas: 

15,000 pesetas. . 
Un mo,>trador de madera de 3 por 0,6 metros, 

apruximadamente: '5.000 pesetas. 
Un mUl'strario de fira.., de pie!: 1.000 pt'-l,etas, 
Una maqUIna de coser antigua: 7.000 pesetas. 
Cuarer;ta cojines. de piel de color;,.., aproximada-

mente; 20,000 pt'~tas.. 
Tres m:tnt .. , de piel: 30.000 pl.'setas. 
l;nJ, t'stant("ria de 1,5 metro~ d" largo por I melra 

de ah o: 5.00() pesetas: 
Dl'~ ~inones d ... color beige: IO.U(IO re!>('ta~ . 
l:n tre~i!!o de cotor b('igC': 10.oeo pt:betas. 
l:na me~it;,¡ naja eon tapa de múrm . .ll: 5,000 ¡kse

tas 
Un perchero-par,lgiJero dc mad~'fa con espeJo: 

S.tlOO pe!>elas. 
Cinco cuadros \'arios: 5.000 pe..,('la~. 

Do~ silla~ de es.:ritorio dl' rueda¡, de c'.lbr azul 
wjo: ;0.000 ~etas. 

Ur,a mc~a dt: escritorio de 1,80 pür 1 metro. 
aproximadal1ll.'nle. color daro. mctálira: 10.0(10 pese
ta~. 

{ 1 na (,"!>tanteri:J. de madera de uoo~ 4 metrl~s de lar!,!,'J 
por 1.20 meuo:, de altura: 8.000 pesetas. 

Blem:s
c 

que se t'nCUtntran delJ(><itadu~ en el Polí_ 
gono número 2 La. Fuen<,;¡nta, en parcda nvmero 35 

1 

de Mmtoles (Madrid): 

1

1 t!n:..'sccadora de pieles con d¡eÓnu·:;vc elementos; 
30,000 pescta~. 

Una s.e.-::adora de pieles con \einWin elemento;;: 
35JX,I(J pc1.etas. . 

Una maquina de peletería pao «Lcdf's» (en ale-

l
· mán), modelo ¡¡:Q!, tipo 5913:· 50.000 pesetas. 

Una máquina de descarnar sin identificar: 20.000 
pes.etas. ! Una ínstala(:Íón fija de aire acondü:ionado mn un 

¡ conduc1n dc' salida de unos 20 ml:"tlOs: :'>0000 pesetas, 

1

, Un:1 m;'¡qullla portátil de cakfaceión"<Tustot:alor,,. 
númt>fC' de fabri,:;acion 4451, modelo V-80'E: 30.000 
pcscla~ 

Qumt'1? me<,a¡, de formica: 75 non Pl.'seta~, 
. CII¡"::Il'~n1;¡ Si!l;IS de hiaro ~ formica: 25.f~)O pC'sctas. 

l
· M!iq!.lina de peletctia (Metr;.~plan', 3)j ('¡al>:: 60.Q:)(¡ 

pesetas. 
Dos' maquHlas de rasar pieles: 20.0~YJ pcsetas 

I Seis nüqulli::~ de planchnr een St'],> vClt!b.doITs· 

I 
300.{Y)O pcsdas. 

Una máquina de' m{'Jar: 30,000 pc:;ct:JS 
. {:na m;¡qu¡na (,Dr"-e~c()", modelo ::'-'15, n"mer;, 
i de M."nl.' .:! 1 02: 5;) UÚ( I ~w~t'ta5 

'

1 Cu,Hrn ,mj<,¡uln.1s iguales de Csllrar 4~U'Ü\., p,.-sc!as. 
('u.:.tro mjqum.:s 19ua!cs d:: r,¡spa,' 4i),0ti() pe"etas. 

1

1 ~ Trc:;. máqutn;¡~ de ra~aL 3(1.000 pesetas.. 

.1 
Trei maquina~ de planchar: 30.000 ¡leSNa::.. 
Una maquina d!' planchar autumati .. a: 5~!.OIJO pese

tas, 
S<~lS m,iqumil.s de pl:!nchar: 6U.000 pcsctz.~. 
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Cuatro- máquinas de raspar: 40.000 pesetas. 
Una máquina «MaM'h». número 974. tipo 5913: 

30.000 pesetas. 
Un transformador industrial de corriente de 1.8 

metro~ de altura por 2 de ancho: 20.000 pesetas. 
tTna müquin3 de rasar ,<Capodevila),: 50Jji)(l p.:se

las. 
L'n bomoo de te!:~;!r p:des'de 500 litros: 2).{}ü¡J 

pe~da~. 

Dos pilas basculante" Je plástico de 5,000 litms: 
20.000 pe~etas. 

DiJo; pilas basculantes de metal de 5.000 litros: 
30.nOü pesetas. . . 

Un rotopel de 6.000 litros «(Cots.Bodyplast, SOCIe
dad ~nónif11a>), numero 14: 6D.OO(l pesetas. 

Una CCIllflfugadora «Bengucre!.», num('ro 920, 
modelo H-15, referencia 130/79: 50.000 1X'setas. 

Una centnfugadora (Benguercl». número 394, 
modelo H·! 2. -rcierencia 14/69: 50.000 pesetas. 

Una sabrosa marca «CapodeviJa Tosa 130». 
número 141: ~.OOO pesetas.. . 

Una descafdadora 5.10 identificación: 20,000 Pese~ 
l~S.. ,. ' . 

Una caldt'ra «SI 60», máxima: 40.000 pesetas. 
Una caldera instalada «Fasey Gsa», upo 150. 

potencia 150.000, de aCeite. numero 84.236, con' tres 
depósitos: 100.000 pesetas. 

Dos abrigos de astracán; 120.000 pesetas. 
Dos abrigos de piel de calidad: 80.000 peselas. 
Seis chaquetones de piel de moulón, de colores 

oscuros en su mayoría: 120.000 pesetas. 
C;.¡atro mil pieks aproxm1adamente. destinados a 

recuperación: 4.000:000 de pesetas. 
. l lna fotocopiadora «Cannon». NPi015: 1 jO ono 
peseta,>, 

Una máquina d .... \."~("rib¡r «f)!íveH¡» ET 115: 30.00r~ 
p.:s(!as. 

tJn tdex «Oh\.eni», T·530: 50.000 I.'w"das. 
Dos máquinas dt't.'tricas «Olivetti), Td¡,e 3: 

lOO.OOO peseta~. 
Dos mes:J.s es,'ritorio metálicas: 20.000 pé.";ft~E 
Una mesa de escritorio de made:a: 10.UOO pc~c!a~. 
Cinco sillas de ofiCina: 5.000 pesetas. 
Un fax marc::: «Cmnon», modelo ! 20, nÚ;J1cro 

's..'ric 5327.?8l: 4').000 pescta~ 
. Una .... s!¡:n!"!:la de mad('fa color ma¿:.'r~ Je :. p'Jr : 
'metros, apreximadaméntt:: 30.000 pe<¡\!ta~ 

Una mesa de escritorio de mJ.d~ra: lO ()OO pe~clas. 
Tre!> sillones acolchados de color neg~1) de rudas: 

15.000 pesetas. 
Un ¡,il!ón Mgro de dos plaz<!s .rl~ L5 m~1f()~ 

aproximadamt:nte: 10.000 pesetas. 
Cna caja fuerte marca «El Guardián», de J .3¡¡ 

metros Jc aitura, aprmimadamente: 20.000 pese,E. 
Un ordenador mar,a «O!iveltí». pes 2Stl 1MB 

RAl\'l 20r-.lRH0, r,úmcru serie 000019':1: 5U.CGO pese, 
taso 

Una· impresora «Epl>on}), FX-850, mim",ru ~enl.! 
ODR· 76%6: 30.COe peseta~. 

Una máquJll:l tÍc escribir manual ~\Oliveltj}): 15.0nO 
peset:ls. 

Un orden ... cm moddo M·l00 «O!i"~H¡»). fI.:IrnelO 

sen\,' 0685-00397777: 6\).000 pesetas. 
Una impresora marca ,~Olivett!», sin TIi.:nef0 ct:: 

sene: 30.000 pe~etas. 
Una caja fuerte empotrada marca «Arte~w 2Ll.GI)( 

¡x'setas, 
Set\C'oentas pi~'~cs de cnrd::nJ aproxlmadam,.-nt<: Sin 

trabajar, cunid .... en blanco: 49il.OOO pe~t'tas 
DOSCIentas sil':t" pleks de motilón color marnJfI 

ler:ninad;ll>: 404.(.0<) p.:sctas. 
Veinticmc,\ motor .. -:; e¡,1..·l1"ico~ usadlA' 50.(Jüj p~'sc· 

taso 
Trrlllta y C.Jatro plJnu\ln para l:::nir el moulOn' 

6,S.i),)() pe~e¡?s. 

DosClcntas Pi(';c'S <O'n b:anl'o de moulon: :GO.ü{~) 
p<.:sctas. 

CU:ltf<J\:lent:i~ sc,cilta pides riladas en biancf): 
!Í84.000 oe~tas. 

DOSCientas scs~nta v núeve pieles ~GIJei\,n <."n 
blanco: 269.0;);1 pe$l."ta~> 

CI<:~to cim::1Cnta y dos pidt:s an:i¡!.l.las nbd¡¡~ v 
pl'qucf,as: 152,(1,.10 pt:;,Nas. ... 

Dosc¡enia~ Ó'1(uenta y cuatro pieles anq;ua~ ri:J· 
das y JXq\lc;'1as: 25C.000 pesetas. 

Lunes 16 mJr~'ü 1992 

Ciento cint.:ucnta y un;:¡ pides csp-:Cl¡!ladas' 151.000 
pesetas. 

Una máquina de 5Cnar con motor eléctrico sin 
marca: 10.000 ¡Je!retas 

Doce motores cléctricm: JO.oon f1I: ...... tas. 
{·P.3 mdquma de tJ.!"Jr¡,r ~'¡t.·(triCI de r-ic de 2 

mnro~ apTO\lm;llidr,~(';,:" d~' alt .. , 'T~(1dcl,) 2" IR.\: 
'iP -)f',U pcst'tas. 

I;n lomo ~uprcmü,'rn!1o Jc 3 n\t tros Je largo 
;¡pfox¡madanwnte: 80.01JO pe~etas. 

Vn grupo de soldadura~ ekclricas "Saeta)) 250 A.: 
50.000 pesetas, 

. Di"ena~ limas y herramientas de taller en "juegos 
ip.c(}mpletos; 10.000 jAselas. 

Nucovc'bidones de 50 l!lros J.~ 'KClk de '~n~ras.; e 
hidr:íulit:os: 9.000 P<'sct~s 

Un rollo de malia mc\,~j¡rJ dl' unos 25 metros de 
long,ttud y 50 centímdro~ de anchll: 15.1)00 pt"<,C"tas. 

Un rolio grande de malla de 60 por 1 metro de 
ancho: :25.000 pesetas 

<X:ho rollos de fieltro pafa maquinas de 1,30 metros 
de ancho aproximadamente: 4{l.OOO pesetas.. 

Doscientos kilogramo:<. de lana en bruto: 100.000 pdetas.' . '. > • • ,. ., •• 

Ciento cuarenta pidc!> termmada~ para napalinr 
::olor·azuloscuro: 140.000 pesetas. 

Cuatrocientas ochenta pieles tipo B. colores 
. ~arrón, beige, gris y carne: 480.000 Pl~cta~. 

Seiscientas pieles tipo B malas: 300.0(\f) pesetas. 
Doscientas f!oventa tipO A, terminándose color 

marrón: 290.000 pl'Sd;lS. .. 

'i1.'inllOCho pieies.ml{1f cuha:to t'po ,\. lnminán
dos,' (moutón): ·36.000 pese1"Js. 

{.l'Jlllientas cuan:1l\;l :- CIil,'O p\':k, cr hlap.C'o de 
\"Iril!o bucna~ {moutonr 1 óJ5 OiJO pl'<lJS. 

NO' ecientas vl'intlUnJ. p¡e!,:s nladas b!anc:ls: 
Q21.¡)úO pes,;!as. 

('uar,;nta )" :Jna pld,:" ..::olür alt,1 lhCt:¡" "SJ!dam: 
.¡ I.On) pt'set.1s. 

C"it''110 vcÍnle pides ~'n i:lanro: ~O,UIJ(\ r.;:SL't.h 
Ccn pldes en hlar¡,:o: 5U.C.}\) p':' .. da'-. 
0ue\.e sacos de' rt't3ks' 9 OIJl) Ik~t"!J\ 
Ln comrresür «ABe)', ekclr:~o, e,'n n'af1.l'.TlCÍfa dl.~ 

ha;,!,. 25 Kgjcm 2: lo.oon p':"<'ta~. 
Cill\:O bombos de limpIar ¡:lck~)" ~'.J.t,o ,,,,puhad0-

ras d<: \ernn ,on capa..:idad para d'N'¡~ nl:!s ph.'ks 
apru\lP.1adam1.:ntc: ¡1¡O.DuO p.:~e1ó 

l 'na mesa de- jontas d, mad':~,l !!('g:a de' 2.~ por 1,5 
,m !relS ,lproximad41mc<1¡'.:: 30.000 ~h''-'l'l<lS 

Ocho Sillas de plas:i~'o color gri~ ,Kolch;lday S.DOO 
pe~na\. 

Una estantería de madaa negra de 1. por O.~O 
metros aproximadar.1('!jt'~. 2\1,(('0 pt.·se¡r,i 

t'na lavadora ekc~nca -,em!,k~HlC:lt.d;\ pMa [!le, 
L~: IO.úúO pe~etJs. 

(JLho~'l,nla~ plek\ Jc Ii&P" Jl)O:l¡,"" fToJ.rE'.;: e ,pl' .... ti
!kldas: 800.000 pt.'~t:ta.~. 

T r~~ckntas ;,clenta fHdc> nap1!!.r.ld;:~ color !legro 
de !:>uena calidad, ~")l()r panoni;.;. rnarrrnn y bt'¡gr: 
714.('(;0 p('set~s. 

Dt:~jt:ntJs p¡ck~ maLh l·o).¡r ;17ul l'~'. \.oro)" m;i,nHl: 
¡ CU. fi('iJ pesetas 

t..'f'J :T!aquinJ dI" 1llv:l¡r H-\rcnlal1c-Oir\\.'r & B:mlk. 
~ori~d;id Anónima),. 'lrO 11'>1)0 p. nurr.no ¡:': S~I.{)no 
pesct,',~. 

D,')sci ... ·ntas !rem1:, }' '-Ictc píeks l)dpa¡~DldJ.~ de 
<'0'01 marrón: 237 ll(lq P(':'l'l;]~ 

Cmn:cnla piele" CJsl0r n'í".¡lr¡aJ.b: 5i,' ¡KIO pc,,~'tJs. 
(" C:.ifc'l1ta picks gr;:¡¡ito n3,,;,LlaJJ~' ~:)J'¡{) pe~~'lJS 
\ci;1tinue~e pid,,~ uJ.palll."d:,\ cuim p3nnníJ: 

:;;~.¡,r)O pesetas. 
>.J;¡\e~lentas trenta ::- c",\lro pid~\ (L'n diq,:ctJ. dt' 

\ :¡~G(n.l~): 1.800.G('U ,~c·~~':a~,. 

C;,:nto \'6n,,,, pid.:~ lIlJ!.lS· f,'~I.i"}) phCUS. 

f),lS mil pieles en :)1:.1:'':' li(' cOld~'r,) ap¡o)..lmada, 
.'K':ll<:· ':Oü.()(lO pl"~~'t:,s. 

C;nc<J m¡! p:des ,j1'~O\j)naJJ;n'~:He pequdws y 
~lJ~c B: 2.500.000 p.:~t':¡\~. 

f n.'~clentas nO\entd ) cuatro pIlJ~S :IPO K. vanos 
\'t,i()P:~' 394.000 pe~t;1S. 

Doscientas vt:>inlic;rho rh~l;-s es;;'mradac.: :2.2.S,(¡ÜO 
p.:·sc:;¡"" 

T rl'~cier.tas ochenta y J{"I~ ple.lf.:S '>Jdta..\ tipo B: 
3:S2.0m ¡x-~etas 

:-<\l\t'("ien~as $ICiS pIdes \.k pum;::a .k ,¿nos C;)¡O

re,>. 906.()1j0 pe-;eta\ 

BOE num. 65 

Trclflta y ocho chaquetones malos de anó y otros.' 
1 ,014.000 pese tas.. 

SeIscientas p¡elc~ en curtido: 60().GOO pe~etas. 
Nueve paquetes de napa' estampados (63 piezas): 

63.000 pe<;Céas. 
Cuatrocil'nt3s pH:k~ en pH.jUC: 400,1)00 pe,>etas. 
"na maquwa LÍ;' e,>cúb:f m:.!TI\I;!1 <\Oli ,'ctti)). jínea 

(lS. numero 1) 1 2 .. 'f,~: 15.0('it) rc~~tas. 
Ochl'nta )" cuJ.~ro chaQuC"!o!ll.:~ de' ffiuUlOn de (,,¡c .. 

res vanados: 2.520.UOU pesetas. 
Nue\(~ cnadof3s de napa de ~·olon.'s n~lur~s: 

45,000 pesetas. 
Doce chaquetones de «Napoleón» color ~urn: 

360.000 pesetas. 
Cmco falda~ dt: '"'uero colores vade y negro: 25.0GIJ 

pe\ctas. 
Tres c~zado!.l.S de "Pet:afl» color verde; {5.00'} 

pe~da~ 

~IS chqu~·tones oscuros de- mouton: {80.ooo pese· 
taso 

Una estantetia metalíca con puertas color gris de 
1;5 de largo por 1,.20 de alto: 40J}{lO'peseta<;. 

Una mesita escritorio de 1.20 por 0,70 metros 
metálicas, con un::! si!Ja·mela1ica:-10.00ü pesetas. 

Un comprr-sor de aire con ma!lometro hasta 12 
kgJcm: 15.000 pt'setas. 
Do~ pistolas de clavar pieles de aIre comprim'ido: 

10,000 pesetas . 
Una máquina de coser «Nevcr Bonis», model.} 86 

2RD: 20,000 pesetas. 
Una maqlJina de coser .«PfaIT Kalseriguternl!: 

2D.(lOü prsrtas. 
Un compresor de "lire eléctrico "v:<:('.,) a)), .número 

! 55509: ! 5.00Ü pe~elJ.s 

Total: 28.0"SJ;f);"j PCSl't;IS 

PrimcrJ.-'\ntl·S de \'t'T,ficar'.e c! remate podr;¡ d 
deudor hhral 10<; blCm''i fmgandú pTlllUpaJ, inten:~e~ ) 
ú)sl;¡S d!:,>p\l<:s ti.- c'khr2Ja, qllt'dará la \.·enta irrevo
cahle (artícul()~ 2j8 LPL Y ! .498 LEC). 

Segunda.-Qw: !,,~ hotadores d.::berán ,.kpoSl!;¡r rr,,,. 
viamente en ~c,'rctaria o ('n llO ("<;¡ahi::cimi"n'o d'';''l¡· 
nildo al cfl..'ctn c; :'0 por lOO d ... 1 IlpO de 5'lhas!.l. 

T<:rcera.-Qu(' d t'ju.:utantl..' pndra tomar pa,t~' cn lJ.,. 
~uh1qas )' m'.111rar las posturas que ,>e hioeren. Sill 
nen'..,idad de conqgr,ar G('po<.,ito 

Cuarta ... P"dr:l.1l ct:,'('{uar~e p"stur:¡<., pm _'<,cri:o , .. n 
plWgo cerr;Jd" (]r((culo~ 1...¡99 y 1.:·;)3 LEC). 

Quinta.- En primera y st:'gut".d;; suba'>l.:! no se auml
tlrán postura'> que no cubran la~ dos tcrn'f<!S parles 
de! lipo de )ub~\;¡. 

Sc.\ta.-En ¡c~;era silbas!a, ~i tuero: pf('ci~,} cde;· 
brarla, la postwr! mínima dclx'¡a e;::ceda de! :;S ror 
lOO de la cantidad en ql1t: e"tán t:l~ad,,5 lus hit':\cs. S; 
rmb!l!re po~lor qu<:" oire/ca ~uma "i'lptTiúr. se ;¡¡;,,';J;:;;j 

el remate. De re!.ultar deSIerta b kfrera $lltlJ.~¡J.. ¡"S 
ejecutantes 0. en su d("!ccto, los re:)r~<;Cl\lan!es lcgal,.;~ 
solidarlOS ü subsidianos lendran el defC'<:ho a atij.:di. 
C3rs(;' !e)" t.iefl('~ por el 25 pnr lijO del aV:.d'..l("', 
dando .. tles a tal fin el plazo comun d;:: Jl<:l tLao:. d~' fin 
hacerse u~o de t?:;te dcrClho se ¡¡i!<!r~1 d embargo 
(artlC'Jl,) :61 .LPL). 

Si:n¡Ir.,J.-Dt' quedar desic-ña 1;1 ppn1l'ra ~ijl:ustr! .:1 
cJttutantr podrá pedlf la JdJHdl."3':ipn de lo~ bh n.:s 
por el oti.ti6 P<l, IUO dd \.alor ~e ta~auór. \ (!.: 
resultar de~i~·rta !a 'ic!,'unda ~uba~ta. por.::1 5r) por J (Y'. 
o que se le- ;;ntr'gu.:n en adm'nl~lracion ),15 lr~n':~ 

para "plll'ar su, productos al p.:ogc' d.: los ¡nten:"r" J 
ütaTc:én del capáal (articuln~ 1.50-1 y 1.505 LEt') 

(LI;lva.-SÓ~(1 las p.)s!uras rt'¿liw.d:}~ pur los ej~'c'!~ 
lant .... s o por los responsables legales '.<)!idilf'()$ 1} 

~lIhsid¡:lrio~ p()d~';in hac~rsc en (alid"d .ir ,,,,u\'r ,~! 

ramak a un tefcen, (.ut¡eu!o 263 LPI.) 
No\.·cna.-EJ precIO del rcm:lI': debcr;i aÚOnJf51: 

dentro de lo,; tr~~ di:¡5 Siguiente a la aprob¡H.iún ó.:i 
mismo, ca~o de n'.l haber;e efi:C1U:ldo en el acto Je 
subasta (artJculos 1.50Q y 1.512 LEC). 

Décimn,-Si la adqui~ic¡ón en suba\ta se realva (n 
favor de pJ.rlt' de los ejecutantes y el precio de 
adjUlii~'ac10n no .... s sufin"!lte pa~a l'ubrír t0d0S los 
créditos di: los restantes ac~ecd<}res. iO$ crédito,> CI! ¡()~ 
lldjudlcalarí0s súio se extintguiran hasta la conCélrn:~, 
cía de la suma que sobre el precio de a,fudi.:a('¡(~n 
deberdn serlcs atribUid.;! en el rtparto p,,;porc:()O"\!. 
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De ser inferior al pre<:io debemn !os acreedores 
adjudicatarios abonar el e-Xt'l'$O en metálico (articulo 
:!62 LPL), 

Los btenes,están depositados en calle Mayor. 16, 
2..0 e yen el Polígono 2 de La Fuensanta. pan;e1a 35 
de Móstales (Madrid). a cargo de don AJe) mdro 
Garcia-Foieda Martín. don José Luis Zumel y don 
Laureano-"Fajardo Gil-Manin. 

y para que sirva de notiflcacion al publico en 
general y a las panes de e,>1e proceso en partiwiar, 
ulla H'l que haya sido publícado en el tablón de 
anuncios. «Boleun Ofióal del Estado» y «Boletín 
Ofin:¡! de la Comunidad Autónoma de Madnd •• , en 
wmplimienlo de lo estab!t;',:ido en la vigente legisla
ción procesal, se expide el presente en Madrid a 22 de 
fel-..rero de I 992.-EI Magistrado, Miguel A. Garda 
Alonso,-El Secretario.-3.243-E. 

MALAGA 

EdiclV 

Don Antonio Vaquero Munoz, Magistrado-Juez del 
JOlf'ado de lo Social número 4 de Málaga y su 
provincia, 

Hace saher: QUe" en los >lutos de eje.:ución número 
4RlJ991, que se !oigucn en este Juzgado de lo Social 
B.J!1lerU 4 a instancias de don Antonio l'vlárquez 
Valle, Contra don José Gareía Tíneo, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera vez 
)- trrmino de vcinte días, d bien embargado propie· 
dad de! demandado y cuya relación y valoradón es 
como sigue: 

Bien que se subasta 

Urbana.-Fm~·a numero 60. Vi"ienda sita en talle 
Laga\t'a. portal 3, planta quinta. letra e de la barriada 
San Pl.'dro Alcántara. Marhclla. 

Valoración totaL 9.700.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sab de Audiencias 
de c!>tc Juzgado de lo Social. silO en calle Compositor 
Lchmberg Rulz. número 28, primero, el día 6 de abril 
de 199:!. a las once treinta horas de su mariana; en 
segunda subasta. el dia'15 de mayo de 1992, a las once 
trcinta h0ras de su manana, y en tercera suhasta, el 
dla 15 de junio de 1992, a igual hora que las 
anteriores, con arreglo a las siguien1es condiCIones: 

• 

Lunes 16 marzo 1992 

Príme,a.-Que [os licitadorC"~, para lomar parte en 
e~t¡¡ ~Uh;¡5\a. dcocr.i.n depositar pre\'iamente en esta 
SecretalÍa el 20 por 100 de la suba\ta resrccti~a. 

Segunda.-Que no !.C admitirjn posturas que no 
cuhran lJ.s dm !l:rceras parte!> del tipo de lasanon, 
adjudicando\l' los bienes al mejor postor )" devolvién
do~e lo .:om,ignado como 20 por lOO a lo~ demás 
postme!,. 

Ter~'era.-Que el ejecutante podra tomar parte en la 
<;UN<;t,! ~ ml'¡orar la~ pll~tufas que Se hl('ieran sin 
neceSidad de wmígnar pr¡>\'iamcnte el d,'pósito del 
JO por ¡OO. 

Cuarta.-Soio el adjudlc.¡lano ejecutante podnl 
ceJer a I~T(eros. 

()uin!J,-Que las expre<;aJas fineJ.~ :kllen a subaSta a 
in~tancla\ de! aL"tür, sin hallC'r!>e apurtado preVI;¡
nlent;: por el demandado los títulos de propiedad, 
('ncuntrrtndo\C en Secretana los autos y la certifica· 
eión del Rcgi!>lro de la Propi~'dad de manifiesto para 
los bcitadore<,. quienes deberan conformarse con 
dios, sin exigir ningún otro. 

Se),la -Que las carga\ y gra\ámen~'s anteriores y 
pn:ferentes al cr¿dlto de la parte 3Clora quedarán 
whsistentes. entendiendo~e Que el rematante los 
acepta. subrogándoM."" en los mismos, sin destinarse a 
su e\tin(lun el precio del remate. 

SL'püma.-Quc si fuera neée!>3ria segunda subasta. 
pnr no pedir el actor adjudicación de los bienes por 
lJs Jos I;.>rceras parle" de su avalúo. en el término de 
nUCH' dias, los bienes saldrán en segunda \ubasta, con 
una rebaja d 25 por lOO del tipo de ta!.acion, 
cl'khr<indosc en igual forma ~ condicíones que la 
anterior. 

Octava.-Quc -si fuera nccr:-s¡¡na tercera subasta, por 
nu hah<,'r p.cdldo el actor. en otro nue\o término de 
llU('\'~' d¡a~. a partir de la segunda subasta. la adjudica
ción de In\ bienes por las do!> terceras partes del 
pfl>(io que huhi,'ra sen'ido de tipO de tas3"lon para la 
scgunJ:1 sub;¡Sla. dicho!> hienes saldran en terecra 
!.ub,I~la. en la que hahrá de cubrirs..'. al menus. el 25 
por Ion de la ta~ción. 

Nn\ ena.-Que de resultar ol."sicrta !a tercera <;UIJ,¡;,la. 
It'ndrjn lu<; eit'cutanl('~ o. en ~u defecto, ]0<; re-,;p()n~1-
hk\ kgak~ sulidarios u súbsiJianos el derecho de 
aJjudi,'::¡r\!' 1m h¡enes pOr d 25 por 100 dd avalúu, 
dandu~dcs a tal fin el pla.lO tomún de diez días, De 
no h~l(<:r'>C u~<) de e!>tc de'l.:t'ho. se alIará el embargo. 

y par;¡ que sirva de n01!ficacióll al publico en 
genera! y a las parte~ de este procedimiento en 
particular. una ,"el que se haya publicado en el 
"Boletín OfiCIal» de la proYÍncia, e~pido el presente 
en M:íbgn a 25 dI' febrero de- ¡Q92..-EI MagistrndcrJuez. 
Antonio Vaquero MuñozA..a Secretario,-3246-E 

8835 

EDICTOS 

Juzgados militares 

/ .. .1 objeto de ser citado para !>u incorporación al 
\er\ ¡oo militar oblig¡lIorio. por e!>tar en paradero 
&:<;cOJl()(idiJ. el rt'duta don Juan InSaU\tl Quintana. 
ton f,:yha de n¡¡cimienlO 10 de k'brcro de 1969. 
documento naCIonal de aJenlidad .. 87.600.383. aliy 
laco por el A~untamic'rnu Je Pol1uga1cte (VIl,aya), 
dl."lxra di."Ctuar su mmrporaóún, agn.:g.ado al R/ CJ 2-IY, 
en d '\,'IR Q-l (Rímt. "Gardlanw> 45). Diret'Clón: 
Munguia ¡Vil(3)¡Ü 

Bil!):;o, 30 dl' l>nt"TO de 1 ':I':I2.-EI Teniente C,rond 
J.:k dd CPR, Juan Carda Pérez.-656·E 

* 
D~ conformidad con lo dl\pue!>to en el articulu S(U 

ue 1" Le\ de ProcedimIento Admini!>tra1Í\·o. Y a 
t'kd('~ d~'lo e~tabJcc!do en lo~ artlculu!> 219 ) 220 del 
Rq¡;larnento de la Ley dd S<:f"icio Militar, se notifit'a 
a dún ,\lfredo Archi!cs González, hijo de Luis y de 
.\mea. nacido en Yalbdolíd, con documento nacional 
de Kkntidad número 9.279.810, cuyo último domici
Lo cono.;ido era calle Misericordia, }-2-8, en Vallado
lid, ljue deberá lficorporarse al :-ervICio militar en el 
Re ·\C. Famesío. 12. sito en Arco de Ladrillo, 39, 
Valladü l1d, el día 25 de nla)o de. 1992. 

De no presentarse incurnrá en las rCjpon~bi¡¡d'i· 
des pcnaks o de utro carácter a que hubiem lugar. 

\"aJ!adolid, 16 de cnero de 1992.-EI Jde dci ü>ntrü 
I'nivin,:ia\ de Reclutamiento de Val1adolid, LUIS 
:-'\¡l,í" Gracia.-682-F. 

* De Lenlurnud3d con lo Jbpueslo en el "rti-. ulo 80,] 
d~' la Le) de ProceJlnHcnto Admlni~lrdli\ o. y a 
,'!~'~'¡l\S de lo e;,l¡lb1eeiJo en 10<; articulú~ :!I Q: 220 dd 
Reglamento de la Ley del Ser\"Kio Mtlitar. se notifica 
;\ d"!l ~1lgucl Cab;lfre Escudero, hijo de Ri.:ardo y de 
Lh ir:!. nacido en Valladolid, con docume!ll0 naóonal 
tk Identidad numero 4·t901.435. CU\O li!timo domici
liO conc.cido era barrio de la E~per;:¡nUl, 36. en 
V,,¡¡adolid, que deberá incorporarse al :;.ervicio militar 
en el RCAC Farne:;.io, numero J 2, ~¡to en Arro de 
Ladr;lIo, :19, Valladohd, el d¡a 25 dt, ma)!} de IY9:!. 

De nn prcu'ntarse incurrirá r:-n la5 responsabiiida* 
d¡>~ penales o d~ otro raracter a que hubiera lugar. 

\'"Ibdol!d, !6 de en('ro de 1 492.-El Jete dd Centro 
Pn:n i¡:cial de Reclutamiento de V::lladohd, Lui<; 
!\larin Gracia,-683·F. 


